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Subprocuradur1a Especial para el Caso Coloslo 

INFORME DEL ESTADO ACTUAL DE LA INVESnGACION EN TORNO Al 
HOMICIDIO DEL LICENCIADO LUIS DONALDO COLOSIO 

Próximo a cumplirse cuatro anos del asesinato de Luis Donaldo Coloslo. me 
rP.úno con ustedes con el propósito de informar el estado que guarda la 
~nvesflgación para esclarecer las causas que lo motivaron 

Han transcurrido cuatro al'\os de tan lamentable tragedia. y al'\o y medio desde 
que fui designado para hacerme cargo de las investigaciones. Durante ese tiempo 
he estado consciente de la responsabilidad histórica que entral'\a este caso. por 
ello he procurado actuar siempre con objetividad y trabajar con intensidad. pero 
no preciprladamente No me ha animado otro propósito que la búsqueda de la 
verdad. cualquiera que ésta sea. y que esta verdad pueda sustentarse en pruebas 
y evrdencias. conforme lo exigen la Constitución y le ley 

Al hacerme cargo de la inWistigación recibl una averiguación previa que constaba 
de 52 tomos. contenidos en 20 mil 455 fojas; se hablan recabado 550 
declaraciones y 182 amptltlciones de declaración; formulado 245 solicitudes de 
información a diversas dependencias; 191 investigaciones de la Policla Judicial 
Federal y 168 dictámenes periciales. 

Se recibieron. asimismo, e tomos con 7 mil 87 4 fojas. correspondientes 11 los 
procesos penales que se Instruyeron a Mario Aburto Martfnez. Tranquilino 
Sánchez Venegas. Vicente Mayoral Valenzuela y Rodolfo Mayoral Esquer. 

De los procesos instruidos a Othón Cortés Vézquez. Fernando de la Sota 
Rodalléguez y Alejandro Garcla Hinojosa, fueron entregados 45 tomos con 24 mil 
55 fojas. a las que al poco tiempo habrlan de sumarse 324 correspondientes al 
fallo absolutorio de segunda instancia. 

Dediqué el inicio de mi gestión s-analizar la documentación entregada. a integrar 
el equipo de trabajo y a plan~ar la estrategia conforme a la cual se desarrollarla la 
investigación que me habla sido encomendada. 

E 1 18 de septiembre de 1996 presenté ante los medios de comunicación un 
programa de trabajo y planteé la necesidad de que una sana investigación tendrfa 
que despejar el cúmulo de dudas y sospechas existentes acerca de. 
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1) El momento y circunstancias del crimen 

2) El lugar de los hechos 

3) La identidad del o los autores materiales 

4) La participación de todos qul~s realizaron la epr8Mnsl6n 

5) Los interrogatorios practicados al detenido 

8) La forma como éste fue trasladado al penal de ene seguridad de Almoloya 

7) Determlnl!lt' si existió o no un sex1o pasajero en el ltVIón que trasladó a Mario 
Aburto al citado penal y, en su caso. su identidad 

8) Les consideraciones del arme o les armes utilizadas en el crimen 

1) Le existencia de otr-M testigos que hsste el momento no hen vertido 
declaración ante el Ministerio Público de la F ederaclón 

10) Le posibilidad e Identidad de otr&s pertOflas presentes en el lugar de los 
~ que pudieran haber tenido. de ser el caso. información de la intención 
de cometer el homicidio 

11) De ~ lnformeclón se dispone acerca de ciertas personas que estlNieron en 
el lugar de los hechos. que han sido mflncionadas como copartlcipes y no se 
les ha fincado responsabilidad. 

12) Conocer si efectivamente tienen o no vlnculeclón los homicidios de personas 
que de una manera u otra estlNieron vinculados a la Investigación original 

13) Cuénto~ videos existen IICefC8 del mitin de Lomas Tsurfnss y qui~n o quiénes 
los tienen. ademés de cuél es su autenticidad 

14) Revisar los cuestionamlentos que existen de las diversas filiaciones de Mario 

Aburto. 

15) Fue éste torturado durante su detención en TIJuana. Baja California. como lo 
sostiene su defensor. 

18) Cuéles son las razones de laJ sentencias absolutoris!l de Othón Cortés. 
Tranquilino Sénchez Venega!l y los ser"lores Mayoral 

17) Por qué se involucra al general Oomlro Garcla 8n los hechos 



18) Cuál fue la partiCipac,ón del 1 F 3 
del mayor Héctor Eustollo Mo::~:~elá :uds~~~~a ALnutonDio Rel ynaldos del Pozo Y 

's ona do Colos1o 
19) Tuv1eron o no p rt ó 

S . 1 
a ICipac1 n los persona¡es 1dent1f1cados 

anc 1ez Ortega como "el lentes· o 

20) Revisar lada la documentactón testimon· . . 
eslablecer SI fue postble que. 1 lOS. Informes. penta¡es Y videos para 
después del pr,mer impacto e cuerpo de Lws Donaldo Colosto girara 

21) Saber SI realmenle dos 
Colos,o personas distintas dtspararon contra Luis Donaldo 

22) Oué evidencias se han allerado y destruido Y POI' qué 

2J) Owén ordenó Y qu,én autonzó la transformación flstca deL T 
omas aunnas 

24) Cómo se llegó a la conslderactón de 
de los hechos con postenortdad 1 que una bala fue "plantada" en el lugar 

a os mtsmos 

25) Oué Circunstancias se dteron con relactón al . 
Lomas Taunnas eqwpo de son1do contratado en 

26) En qué ev,denclas se basaron los predecesOI'es del 
conclus1ones que se hiCieron públicas caso para llegar a las 

As,m,srno. seflalé que se profundtzarla 
ex,srenc,a de uno o más autores lntelectu~le:n su caso. en la hipótesis de la 

E 1 12 de marzo de 1997. previa r&lH11ón 
segutmlenlo del caso convoqué con las GOmlstones legislativas de 

. a una sesión de traba¡o con 1 comuntcac1ón en la que rvesenté 1 1 os med1os de 
. · .... os resu lados a que se h bl s1gwentes ltneas de 1nvestlgaclón a a ambado en las 

1) lugar de loa hechos, determinando 
elementos de vtnculaclón entre su elecci~ue hasta ese momenlo no existían 
propuesro por Jatme Martu¡tt · ' · luz ob Y el homtctdlo. que el mismo fue 

~ '" ' y apr ado nrv G 11 
subcoord,nador de loglshca de la campafla .-~· Ul ermo Hopl<tns Gámez. 

2) Momento Y circunstancias del cri 
desCtlptlvo Y en donde se alude 1 ., men, de carácter eminentemente 
d d a 1 1ner ano segwdo por L 0 es e su llegada al aeropuerto al desarrollo del uts onaldo Colosto 
que ocurre el atentado y al auxilio pres!ado al evento. a las Clfcunstanctas en 
concluyendo que la atención méd candtdato cuando es lesionado 
lo !rasladó al hosptlal fue opon tca que se le proporcionó en la ambulancia qu~ 
que se presentaron · una y adecuada de acuerdo wr, las CúJJJictones 
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3) Personas que participaron en la aprehensión de Mario Aburto Martlnez, 
determinándose que ésta se realiza por Vicente Mayoral Valenzuela. Fernando de 
la Sota y José Joel Romero León. quien lo sujeta por el cuello y lo demba. 
intervin1end'J posteriormente Vlctor Manuel Cantú Monterrub1o. Carlos Arturo 
Pancardo Escudero. Alejandro Garcia Hinojosa. Mario Alberto Camilo Cuevas y 
Federico Antonio Reynaldos del Pozo, quienes aseguran al deten1do y lo 
trasladan al vehículo en donde fue subtdo m1nutos después. 

4) Identidad de Mario Aburto Martlnez, confirmándose que el sujeto que d1sparó 
en Lomas Taurinas. el que trasladan a la Delegación de la PGR en T1¡uana. Ba¡a 
California y el que se encuentra en el penal de alta seguridad de Almoloya de 
Juárez. estado de México son la misma persona. 

5) Evidencias en que se basaron loa anteriores subprocuradores, donde se 
evaluó la gestión de cada uno de ellos y de las pnncipales tes1s que esgnm1eron 
Se concluyó que en las diligencias iniciales prevaleció la pluralidad de mandos. 
con la consecuente desorganización. reflejada en diversas insuf1c1encias en las 
actuaciones m1msteriales En esta primera etapa. a cargo del procurador D1ego 
Valadés. fue constgnado el autor material del homicidio y se de¡aron las bases 
para la postenor consignación de Tranquilino Sánchez Venegas 

La gestión de Miguel Montes se caracterizó por sostener dos tes1s 
contrad1clonas la de la acción concertada y la del asesino solitano El camb1o 
brusco en las tesis generó racelo y desconfianza e implicó que ya no se 
profundizara en las investigaciones para confirmar o descartar la partir: 'r·"' '··-': ·1 de 
otras personas Oiga Islas no sostuvo una tesis en part1cular. s1 de 
reorganizar las investigaciones. definió 31 lineas de investigación. afu"'"' Jtl.)olver 
22 y de¡ó ab1ertas 9 Continuó con la vigilancia de los procesos pendientes. que 
culmtnaron con la sentencia condenatona de Mario Aburto y prec1só la neces1dad 
de que se abundara en las investigaciones. 

Pablo Chapa sostuvo la tesis de la acción concertada por la vla de un segundo 
d1sparador. s1n que pudiera probar en juicio sus afirmaciones La senlenc1a 
absolutona dictada por la autoridad judicial en el caso de Othón Cortés. puso de 
relieve que. además de ser probablemente inducidos, los test1mon1os de cargo 
eran extemporáneos y contradictorios y que en general las pruebas ofrec1das no 
eran aptas para acred1tar la conducta que se alnbuyó a Othó11 Cortés 

8) Transformación de Lomas Taurinas, determinándose que no existía 
evidenc1a de que dicha transformación hub1ese obedecidO al propóstto de ocultar 
evidencias del cnmen o impedir su reconstrucción. que esta se habla hecho 180 
dlas después del atentado bajo el impulso de la Secretaria de Desarrollo Soctal . 
la cual contó con el consenso de los colonos y que en ese lapso se habían 
realizado dos reconstrucciones de hechos en el lugar. 
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7) Videograbaclones del acto en lomas Taurinas, donde se estableció que 
extst ian trece vid~ograbaciones del mitin polltico. siendo sólo el video de la 
Poltcia Judicial Federal el que 'Captó el momento de los disparos 

8) Causas esgrimidas en las absoluciones de Othón Cortfs VAzquez, 
Tranquilino S~nchez Venegas, VIcente y Rodolfo Mayoral, estableciéndose 
que se encontraban ajustadas a derecho, siendo insuficientes los medios de 
prueba ofrecidos para demostrar su responsabilidad penal en el homicidio 

9) Seis homicidios presuntamente vinculados con el caso Coloslo, en los 
cuales se determinó que no tenían relación con el mismo. siendo éstos los de 
Ale¡andro Castañeda Andrade. que se debió a un enfrentamiento con 
narcotraficantes; Aarón Juárez Jiménez, quien murió a consecuencia de un 
aw dente automovilístico; Sergio Armando Silva Moreno. quien fue asesinado en 
un estacionamiento de la Ciudad de México luego de una discusión; Rebeca 
Acuña Sosa. quien estaba involucrada en problemas de tipo senttmental antes de 
ser vtcltmada. Sergio Manuel Moreno Pérez. quien fue asesinado por una persona 
vinculada al narcotráfico que se encuentra sujeta a proceso; y Ernesto Rubio 
Mendoza. quien murió en un taller mecánico de Tijuana de manera circunstancial 
y del cual quedó plenamente establecido que no estuvo en Lomas Taurinas. y, 
por ende. no es la persona que un supuesto investigador privado seflala que fue 
aprehendtdo en el lugar de los hechos. 

10) Existencia o no de un sexto pasajero en el avión que trasladó a Mario 
Aburto del aeropuerto de Tljuana al aeropuerto de la Ciudad de Mtxlco, 
establecténdose que se trató del perito médico de la Procuraduría General de la 
República Armando Paniagua Michel. 

Señalé que el resto de las lineas de investigación anunciadas públicamente 
estaban en proceso de investigación, pero que se hablan conjuntado diversas 
líneas que no podían abordarse disociadamente por estar íntimamente 
relactonadas o ser la consecuencia obligada de otras. y que, asimismo. se hablan 
agregado líneas que aunque no estaban enunciadas como tales. se encontraban 
implict las en el problema de la investigación. 

Por. ésta razón, en la sesión informativa con los medios de comunicación del 12 
de marzo de 1997, enuncié el resultAdo de esa compactación y conforme a la cual 
se desarrollarían las investigaciones a partir de esa fecha: 

1. Traslado, interrogatorios y supuesta tortura de Mario Aburto. 

2. El problema del giro, el arma y la ojiva encontrada en el lugar de los hechos 

3. Ctrcunstancias relacionadas con el equipo de sonido 

•• 

5. 

8. 

7. 
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Evidencias que se hubiesen alterado o destruido. asl como insuficiencias u 

omisiones detectadas en la averiguación 

Antecedentes del arma o armas utilizadas 

' 
Existencia de otros testigos que no hubiesen rendido declaración 

Identificación de personas que pudieron haber tenido información previa del 

asesinato 

8. Identidad del o tos autores materiales ¿hubo o no un segundo disparador? 

t . Homicidios presuntamente vinculados el ceso Colosio 

10. Investigación de los posibles c6mplie&s o enrubridoreS Y pers
1 
onas e qut. iene

611
s 

se les habla imputado alguna responsabilidad (incluye a tnves tgact 
ecerca de Jorge Antonio Sénchez Ortega y H~or Jevter Hernández 

Thomassiny) 

11. CuerpoS' de seguridad que pltrtlclperon en le cempe"a Rde Luis 10onatd~ Colosio (incluye la actuación del general Oomiro Gercie eyes. e corone 
Federico Antonio Reynatdos del Pozo y el mayor Héctor Eustotio Morén) 

12. El entorno polltico en que se desarrolla la cempa,.,a. 

13. Búsqueda de instigadores o autores intelactuales (incluye la ifnvest iga)ción 
acerca de si el asesinato pudo haber sido planeado por narcotra tcantes 

14. Intervención quirúrgica y prédica de necropsia a Luis Oonaldo Cotosio en el 

Hospital General de lituana 

Colateralmente y en tanto linea de Investigación impllcita. cobra relevancia el 
gran esfuerzo que se ha desplegado en reconstruir la vida de Mario Aburto. en .los 
aspectos social , laboral. educativo y efactivo. pues nunca se ha perdtdo de vtSta 
que Mario Aburto sigue siendo una pieza clave de la investigación Es claro que 
del conocimiento de su personalidad y del entramado de sus relaciones. pueden 
surgir pistas importantes para esclareC81' el crimen. Se enfa.tiza aqui que no se 
investiga a Aburto por si. en tanto q~ se trata ~e un sentenctado federal . stno en 
función de la búsqueda de otros postbles parttctpantes. 

Posteriormente el 24 de ¡utio de 1997, anunci~ a los medios de comunicación la 
conclusión de 2 lineas de investigación íntimamente relacionadas ·et problema 
del giro . el arma y la ojiva encontrada en el lugar de los hechos' y la 'tdentidad 
del o los autores materiales hubo o no un segundo dtsparadof" . 
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Con argumentos técnrcos y crentifrcos. se demostró que Mano Aburto Martinez 
fue el autor de tos dos drsparos que recrbró LUIS Donaldo Colosro Mumeta y que 

,1 
la tesrs esgnmrda por Pablo Chapa no tema sustento probatono alguno 

sta conclusrón. que rmplicó resolver complejos problemas de orden técn~co y 
cnrnrnalisllco. no hubrese srdo posrble srn el apoyo y colaboracrón de presllgradas 
rnslllucrones nacronales e rnternac10nales. tales como el Buró Federal de 
lnvestrgacrones (FBI). el lnstrtuto de Astronomía. la Facultad de Medrcma y la 
F limoteca de la UNAM. el Instituto Nacional de Neurología y Neurowugia de la 
Secretaria de Salud. el Instituto Nacronal de lnvestrgacrones Nucleares. la 
Procuradurra General de Justrcra del Drstrrto Federal. la Fébnca de Armas For¡as 
Taurus de Brasrl . y la Secretaria de la Defensa Nacronal. en matena de ballsllca 

Destaqué en esa ocasrón. que el haber llegado a la conclusrón de que en el 
homrcrdro de Lurs Donaldo Colosro rntervrno un sólo autor materral . no llevaba 
rmpti crto que éste habia actuado de manera arslada. que la rnvestrgación de la 
probable exrstencra de rnsllgadores. cómplices o encubndores del homrcidio 
cont rnuaba y se profundrzaba, en ésta que es la vertrente mas rmportante de la 
rndagalorra 

En el marco de colaboracrón con el Poder Legislativo. sostuve siete reunrones de 
traba¡o con los drputados de la Comrsrón de Segurmrento del Caso Colosro de la 
anlerror legrslatura. e rgual numero con sus homólogos de la Camara de 
Senadores Con cada una de las actuales comrsrones de segurmrento de las 
Camar as se han ten~do trea reunrones En todas ellas. se plantearon rnqUietudes. 
se rnter cambraron puntos de vrsta. se atendreron sugerencras y se rnformó de los 
avances hasta donde la reserva legal lo ha permrtrdo 

Igualmente. rntercambré puntos de vrsta y me entrevrsté con diversas personas 
que consrdfHé podrian aportar datos sobre la rnvestrgacrón. varros de los cuales 
ya habran rendrdo. o lo hrcreron posterrormente. declaracrón mrnrslerral Entre 
ellos están Federrco Arreola. José Lurs Soberanas. Gurllermo Hopkrns. Sarnuel 
Palma Oiga Islas. Mrguel Montes. Manlio Fabro Beltranes . René González de la 
Vega. Jesus Blanco Ornetas. Leonel Godoy, Marro Croswell . Lurs Colosio 
Fernandez . Rafael Moreno Gonzélez. Ja1me Martinez Veloz. Rrcardo Canavattr 
Eduardo Valle . Jorge R Mancrllas, Santrago Or"'ate Laborde y Alberto Anaya . 

Así como. Alfonso Ourazo, Jos<' Lurs Pérez Canchola. Dalia Conde, Teresa Ríos , 
Her~berto Galtndo, Marcos Castrlle¡os . Carlos Tornero. Nrkíta Kyrrakrs. Hrlda 
R101as Fernando Cantú, Alfonso Ramos. Ernesto Ruffo. Enrrque Regúles. Domrro 
García María Angélrca Luna Parra. Danrel Acosta, Raúl Zorrrlla. Fernando Ortrz 
Arana German Gonzalez Castrllo. Srlvra Hernández. Beatrrz Paredes. Fernando 
Gómez Mont. Leonel Arguelles Cuauhtémoc Sénchez. Benrto O'Hara. Rrcardo 
Franco Guzmán. Hugo Andrés Ar au¡o, Agustín Basave. Andrés Massreu. Emrlio 
Garnboa y Mano Aburto Martínez 
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Hasta el momento durante mr gestión. se han agregado 67 tomos a la 
avenguación prevra .· contenrdos en 26 mrl 935 fo¡as Se han recabado 5r nuevos 
testrmonros y 256 ampliaciones. hacrendo un total de 828 declaracrones Se 
formularon 195 solicrtudes de informacrón a drversas autondades Se hrcreron 108 
drctamenes perrcrales. 45 en cnmrnalísllca. 35 en audio y vrdeo . 10 en. lengua1e de 
sordomudos. 6 en medrcrna forense. 1 en grafoscopía. 1 en ingenrerli3 crvrl . 1 en 
informátrca. 1 en astronomla. 3 en balistrca. 2 en grafología. 2 en traduccrón y 1 
en fomatría La Policía Judrcial Federal reportó los avances de 407 
investrgacrones ordenadas 

1. ESTADO DE LAS LINEAS DE INVESTIGACIÓN EN DESARROLI C.: 

En este apartado, y hasta donde la reserva legal lo permite. daré cuenta del 
estado que guardan las líneas de investigación cuyo desarrollo !> <' !"l' 'rP. ' ;¡ en 
curso El propósrto es rnformar a la socredad. con transparencra Y ' ' r1e 

lo hasta ahora encontrado 

1.1 Traslado, Interrogatorios y supuesta tortura de Mano Aburto 

Con motivo de la declaración judicial de Mario Aburto Martínez del 29 de abrrl de 
1994 se rn1cró la avenguacrón previa 2080/94 por el delito de tortu' ' ' · ·c hos 
en ella contenidos se ampliaron, el 28 de marzo de 1995. con lél · •un de 
Arturo Pancardo Escudero. y la declaracrón de Jaime Armando López 1 t:l• rerro . el 
28 de abnl de 1995 Acorde con lo antenor, esta Subprocuraduria Especral defrnró 
cinco etapas durante las cuales pudo haber srdo rnterrogado y/o torturado Marro 

Aburto. los días 23 y 24 de marzo de 1994 

a) Traslado de Lomas Taurinas a la Delegación Se investigó la imputacrón de 
Aburto de que durante su traslado a la Oelegacrón de la PGR fue amenazado 
para que dr1era si pertenecla a un grupo armado o a un grupo político Según el 
drcho de Davrd Rubl Gómez. una persona era golpeada en la camroneta que 
trasladaba a Aburto. mas no escuchó qué le dedan. srn embargo. qurenes 
v1a1aban en la misma. incluyendo a su propietario, nregan tal srtuacrón Se ha 
probado que Aburto fue lesronado por la muchedumbre. durante su detenc1ón Y 
cuando lo llevaban a la camioneta que lo trasladaría a la Oelegacrón. por lo que 
ya en ese vehículo iba con la cara ensangrentada, pero Aburto no formuló 

querella alguna por esas lesiones 

b) Estancia en la Delegación de la PGR Se rnvestigaron los interrogatonos que 
en ese lugar fueron practrcados por agentes de la Pohcla Judrcraf y del Minrsterro 
Público, por los agentes policiacos que se hicieron pasar como perrodrstas al 
momento de la declaracrón. así como por Drego Valadés. Manlio Fabro Beltranes 
y los subprocuradores Se rndagó si Aburto fue sedado, y si .fue sacado Y 
regresado a la Delegación. para ser interrogado en las playas de Tr¡uana 



Para ello se declaró a 72 personas u . 9 
d'as 23 Y 24 de marzo de 1994 de qd e estuvieron en la Delegación durante los 
Cabrera Morales Y González de 1~ Ves e ~1 exprocurador. los exsubprocuradores 
del Estado Mayor Presidencial los ge~d~ e~gobernador Bel!rones. los miembros 
Previas Y de la Policía Judiciai Federa,'rec ores generales de Averiguaciones 
personal de la Delegación, abogados el r . subdelegados. mlnrsterios públicos y 
personas que lo custodiaron Y 52 age~tes ~resentante de derechos humanos. las 
o comiSionados en Tijuana e la PJF que se encontraban adscritos 

Se han cronometrado tiempos y distancia 
playas de Tljuana. se han transcrito .s. de la Delegación al aeropuerto y a 
los Interrogatorios grabados de Abu~ penclado los audiocaseres que contienen 
declaración minislenal. se ha · lranscritoo~~e ha valorado el VIdeo filmado en su 
momento a momento la estancia de Aburt conllenldo, y se ha ido reconstruyendo 

o en a Delegac1ón 

Del análisis se desprende que Mario 
Interrogatorios. el primero fue realizado A~~o Martlnez fue sometido a vsrlos 
Loza Parra. exsubdelegado d 1 p a re ed.or de las 18 30 horas por Ra '1 
declaración ministerial a Aburt e Ja . JF en Ba¡a California. después le tomuó 
So Ló 0 • esus Romero Magan .. 

corro pez Villarreal Y Moisés Prats V'll a. auxiliado por Maria del 
durante unos minutos la diligencia fue . 1 1 ers, en presencia de 17 personas· 
Butrón Mart inez, quien se hizo asa;" errumpl~a .por la agente policiaco Dor~ 
subprocuradores Cabrera Morai:S Ór penodlsta. A la media noche los 
entrevistar con resullados negativo: onzález de la Vega lo trataron de 
hermetismo. finalmente. alr&dedor de l~/4u~ Aburto no cambió su actitud de 
por el procurador Diego Valadés 1 be de la manana. Aburto fue abordado 
mismos subprocuradores, durante ~=nogsod rnSad?r Manho F abio Beltranes y los 

e m1nutos. 

La trascendencia de esos inlerr al . 
de los cuales se desprenden 1~ ~nos reside ~n la huella que de ellos quedó 
que guardara el estado de mutis~~nme~s mamfeslaciones de Aburto, antes d! 
poliCiaco se li~ne una audiograbac~~e e~~~ués lo car.acterizó Del interrogatorio 
Aburro sobre SI forma parte de un gru có cual Raul loza Parra cuestiona a 
preparó, de dónde es originario cóm~~d ~~ planeó el alentado, con quiénes lo 
Intención. sus lecturas, sus vic.ios et ~Uinó el arma, acerca de su familia, su 
muchos de los casos, aunque ~n · ~tro:n=~ Aburto respuestas evasivas en 
desarrollando su proyecto poll gumenla que tenia ocho aflos 
atención de la prensa Y decir ~~~~·la~~~ sólo buscaba herir al candidato, llamar la 
Chiapas mares que no querla otro acto como el de 

Mario Aburto confiesa en su declar 'ó . . . 
refiere el sobrenombre de "Cab:,~;r~ Al:~::~lal haber hecho los dos disparos, 
preparando para herir al candidato. ,,,a a;a , ~u~ lenla !lempo de venirse 
38 especial. y que querla llamar la aten;;ón d:ul ob¡ehvo compró la pistola calibre 
pacifistas La videograbación de rt a prensa para exponer sus ideas 
supuestos periodistas capta lapad.e: ~e la diligencia formal lomada por los 

. In mica de la actuación ministerial. la 
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articipación de los 3 agentes del Ministerio Público Federal que lo Interrogan. la 
resencia de su defensor y el representante de derechos humanos. y cómo 
,burto responde frases cortas o que "no va a contestar" 

.os Interrogatorio! del procurador. gobernador y subprocuradores. se ltmitan a 
me entrevista donde Aburto permaneció callado. Diego Valadés sólo le preguntó 
'si estaba consciente del grave dar"'o QtM con su acción habla ocas1onado". 
Tllenlras Manlio Fabio Beltranes le reclamó "¿por~ a Luis Donaldo? ¿por qué 
no a otra pe!'Sona?". según se desprende de lo declarado por los prop1os 
Interesados ante esta Representación Social, dichos QtM se corroboran con el 
testimonio de Adrién Carrera. Salvador Gómez Avila. loza Parra. Hernéndez 
Vergara. Gamboa Ortega. Pir"'a Pérez. Reyn&ldos del Pozo y Pencar do Escudero 
quienes los acompar"'aron al lugar donde se encontraba Aborto 

Acorde con la reconstrucción de la cadena de custodia de Mario Aburto durante 
su estancia en la Delegación. de las declaraciones de QUienes lntervtmeron en la 
misma y de QUienes estuvieron en las Instalaciones. se corroboró que Aburto 
permaneció siempre en dichas of1clnas. hasta ser trasladado al aeropuerto s1n 
QtM en ningún momento hubiese s1do sacedo y devuelto a las mismas 

Asl, se ha constatado que el Ingreso de Mario Aburto Martlnez a la Delegación 
fue a las 17 30 del 23 de marzo de 1994. QtM de inmediato pasó a la sala de 
agentes de la Policla Judicial Federal donde le tomaron sus datos generales. que 
a las 18 00 horas, a petición de Loza Parra. fue examinado por el doctor Melesio 
Anda Navarro, expidiéndose el certificado correspondiente, 20 minutos después 
se le conduce a la oficina del comandante Cuadros. anexa a la de Loza Parra. 
donr1e éste lo interrogó y grabó la conversación. 

A las 19 00 hor&s el doctor Jos~ Manuel Zúr'llga Morales lo examina a petición del 
Ministerio Público y expide el certificado respectivo; después los peritos químicos 
Tavera Romero, Sánchez Rodrlguez y Nur"'ez lozada le toman muestras en la 
palma y dorso de las manos para emitir dictamen en rodizonato de sodio. 
aproximadamente a las 19 30 horas se Inicia la declaración ministerial de Aburto. 
que dura aproximadamente tres horas. A las 22 30 se le traslada al érea de 
separos y es custodiado por los agentes de la P JF Pir'la Pérez y César Javier 
Gamboa Ortega. y por los elementos del Estado Mayor Roberto Merin. M1guel 
Angel Zimbrón y Arturo Pancardo Escudero 

Aproximadamente a las O 00 horas del 24 de marzo, fue llevado a la oficina 
contigua de Oficialla de Partes. donde los subprocuradores Cabrera Morales y 
Gonzélez de la Vega lo ven. y eJ primero le hace varias preguntas a Aburto. 
mismas que no contesta. poco después. es visitado por su madre en esa oficina 
por unos momentos, y lo cuestiona acerca de su proceder sin obtener respuesta. 
aproximadamente a las O 30 horas es regresado al érea de separas de la 
Delegación. donde permanece custodiado por dos agentes de la PJF en forma 
directa e inmediata. y por tres elementos del Estado Mayor 
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A las O 50. 1 OO. 1 40 y 3 00 horas. se suceden las declaractones de lo famtliares 
de Aburto Marcelino Ortiz Martinez (pnmo). Marcelino Orttz Cortez (tio). Maria 
LUisa Martinez (madre) y Mauncto Orttz Martinez (pflmo) Aproxtmadamente a las 
4 00 horas se hace el relevo de elementos del Estado Mayor. quedando en la 
custodta el capttán Carlos Aburto Ramlrez y José Isabel Martinez. poco después 
vuelve a ser llevado a la Oftctalia de Partes para que lo entrevtslen Dtego Valadés 
y Manito F abto Bellrones. mtsmos que se rettran de la Delegactón a las 4 1 O 
horas 

A las 4 20 horas hace lo propio el comandante Adrián Carrera. a las 4 30 horas 
les sucede Pancardo Escudero, a las 5 00 horas el perito Rubén Filorio lair toma 
la ftcha stgnaléttca de Aburto. y el médico Melesio Anda Navarro revisa su estado 
fistco. ambos en la Oftctalía de Partes del primer piso A las 5 15 horas el agente 
del MPF . Ramirez Lugo, lo observa en su celda, y aproxtmadamente a las 5 30 
horas Jatme Armando lópez Ferrelfo se percata de que se encuentra en los 
separas esperando su traslado, operativo que se empteza a instrumentar a las 
6 30 horas 

Aproxtmadamente a las 6 45 horas se inicia el traslado de Aburto hacia el 
aeropuerto. mtsmo que de haberse hecho en forma dtrecta duró máxtmo 15 
mtnulos. y de haberse desviado el convoy, se prolongó por 15 minutos más, por lo 
que dependtendo de esa ctrcunstanCta. el convoy con Aburto aguardó en el 
aeropuer1o la salida del avtón. entre 45 y 60 mtnulos, hasta las 8 04 horas en que 
despegan con desttno a la Ctudad de Méxtco 

A ftn de corroborar si Aburfo estuvo sedado durante su declaractón ministerial, a 
la lecha se realiza una pericial médtca, donde se analizan los efectos de aquellas 
sustanctas que lo pudteron haber colocado en ese estado, se valoran los 
teslimontos de los hechos, el material de vtdeo y audto, asl como los certificados 
médtcos y quim1cos expedidos durante su estancia en la Delegactón Conltnúa en 
desarrollo una pericial en materia de pstcologla, a ftn de explicar la conducta 
herméttca y cerrada que asumtó Aburto en esos momentos y que algunos han 
caltftcado como de estado de abstracción o de shock 

e) Traslado al aeropuerto de Tljuana De la ampliación de declaractón de Arturo 
Pancardo. del 28 de marzo de 1995. surge el seflalamtento de que al salir de la 
Delegactón la camioneta donde tba Aburto se fue por otra ruta, encontrándose 
más tarde ¡unto al canal de desagua, donde habría stdo tnlerrogado con una bolsa 
de pláslico y un tehuacán . 

De los 52 policías judiciales declarados, sólo 7 han aceptado haber parttctpado en 
el traslado al aeropuerto, stendo éstos José LUis Reynoso Salazar, José Antonio 
del Rio González, Julián Mondragón Escobar . Humborto Tortees Morales. Adrtán 
Carrera Fuentes, Manuel lópez de Amaga y Raul loza Parra. todos negaron que 
las camtonetas se hubteran delentdo durante el trayecto Stn embargo. Armando 
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lópez Ferretro. en su ampliación de declaractón del 28 de abnl de 1995. ser'\ala 
que al salir de la Delegactón las camionetas tomaron por rutas dtferentes. "se 
detuvieron sobre la avemda donde está el vado por la zona del rio. y donde 
estuvieron parados aproximadamente 15 minutos. pero niega rotundamente haber 
estado presente y vtslo lo que dtce Pancardo" · 

Por su parte. Mario Aburto Martinez. no refiere especificamente esa tortura. sólo 
en su ampliación de declaractón 1udictal del 29 de abril de 1994. alude "que 
después de haber permanecido en las oficinas del Ministerio Publico Federal en 
Tijuana. el declarante fue conducido a otro lugar en el cual pudo escuchar el rUido 
de las olas del mar y que iba vendado de los ojos y esposado con las manos 
hacia atrás y también amarrado de los pies. además envuelto en un colchón. 
donde podla sentir que lo único que salía del colchón era su cabeza. y que 
entonces se dispusieron a torturarlo. diciéndole también que si no culpaba a 
alguien la iba a pasar muy mal y que tambtén ·se le diJO de que su mamá estaba 
siendo torturada y que si no hablaba iban a seguir torturándola. a lo que el 
declarante les contestó que había sido un accidente y que ellos le declan al 
declarante que si alguien lo habla mandado y que si no decla todo lo que le 
indtcaban, iban a abusar de su madre y que tban a hacer que el declarilnle lo 
viera, y que después le iban a cortar a él cualquier dedo de su mano. que ¡Jorque 
esto podla ser justiftcado y decir ellos que lo habla perdido cuando lo deluvteron. 
que estuvieron torturándolo hasta que se cansaron, a lo que el declarante stempre 
les respondía que había stdo un accidente". 

Se cuenta con un audiocasele donde se escucha un interrogatorio pracltcado al 
parecer a Mario Aburto, en el que se aprecia un dtalogo que dtce " no. nadte te 
va a torturar" y la otra persona contesta "y qué fue lo que me hicieron ahortta". a 
la fecha no se ha podido establecer la identidad de ambas voces El Instituto de la 
Comuntcación Humana. luego de los análisis correspondtentes, ser'laló que no es 
posible determinar técnicamente que la segunda voz sea la de Aburto. aunque a 
este respecto se encuentra en desarrollo un segundo dtctamen. 

Con el objeto de corroborar si Aburto pudo haber sido torturado, se ordenó una 
parietal médica, en la cual , luego de analizar los certificados médicos que 
describen las lesiones que presentó Mario Aburto, de fechas 23, 24, 25 y 29 de 
marzo de 1994, se determinó que las mismas no correspondlan a actos líptcos de 
tortura, que tardaban menos de quince días en sanar y que, atendiendo al análisis 
de fotografías y vtdeos. era muy probable que las lesiones le hubiesen sido 
mfendas durante su detención en lomas Taurinas. 

Por otra parte, si bien el entonces procurador Valadés reconoció que dio 
instrucciones de que "no se perdiera una sola oportunidad para continuar 
interrogando al detenido", ello fue en el contexto de que todo fuera conforme a 
derecho, preservando las garantías del inculpado y respetando su integridad 
física . solictlando del gobernador de Sonora y del coronel Reynaldos del Pozo, 
que lo apoyaran en ese traslado 
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En este mismo sentido declaró el entonces 
R•vera qwen prectsó que el procurador le .. l~o~rnador Manho F abio Beltranes 
de Aburto al Aeropuerto de T so ICI que en el traslado que se harta 

•¡uana. part1c1para una pe d . 
como apoyo a la segundad del detenido" lndicand rsona e m• confianza 
r erre~ro que apoyara en el traslado T . . o a Ja•me Armando lópez 
aceptó que acordó con el procurad()( V ~:•én el coronel Reynaldos del Pozo 
practicara un lnterrogatono más convi a a t sdy el gobernador Bellrones. que se 
para ello ComiSIOnó alten•ente coronel::ante el traslado al aeropuerto. y 

Como deshnatario de la ()(den del . 
Federal de esa época Adrián C pr~adof. el dtrect()( de la Policla Judicial 
rersonalmente toda ~ez que e~~:;ain~:'=:;..:flaló que "cumphóla instrucción 
ocasiones Intentó Interrogarlo sin que 1 h 1 s de la Procuradurla en vanas 
de shock" · 0 aya agrado por encontrarse en estado 

d) Traslado aéreo a la Ciudad d M• 1 
Jaime Nunó En estos traslados,: se t~ co y 1111 lnttlllclonet de 11 PJF en 
torturado Y sólo se ha lnvestl ado el s ne que¡a de Que Mano Aburto haya sido 
por tos su¡etos que lo lleva:an Con ~st~ tnterrogai()(IO a que fue sometido 
pasa¡ero se pudo saber en fOI 1 e ese areclmlento de la linea del seJC1o 
vuelo Y cuánto duró Para lima e ara Y prec•sa quiénes •ntervimeron en ese 
d e o se recabaron 10 declar 

•versos •nf01mes a las autondades aeronáutt . actones. se p1dieron 
de reg•stro de vuelos e •ngreso a 1 1 1 cas. y se •nspecctonaron los libros 
que llur ante el vuelo los cuttodios ~: ~=:.•ones de la P JF Se ha constatado 
delerm~rlar st de ello quedó constancia ~~o diversas preguntas. resta 
aud•ocasetes con que 18 cuenta pud OQf'abada. pues lM10 de los 
1 tera corresponder a este mome 1 . 
os momentos que precedieron al abord 
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del n o. o bien a 

terrestre a los separos de la PJF 6 1 f 8f . . avtón. En cuanto al traslado 
. a e ue atn IOCideneea. 

•l Estancia en las oftcln.a de 11 PJF tr 
d1cho srngular de Arturo Pancardo E aJer lalldo 11 penal de Almoloya p()( el 
la h1pótes1s de que en la oficina de~ 0 

del 28 de marzo de 1995. se gener~ 
Interrogar a Mano Aburto con una bol~~te lópez de Amaga volvieron a 
no ha s•do C()(robofada con otros .nd. . P aslrco Y lehuacán E sla Imputación 

b ' ICIOS o evtdencias y si por 1 pro ado a través de la reconstrucción hi 61. · e contrano. se ha 
desde que Aburto arribó a Jaune Nt.nó ~ lC8 Y cronológica lo que Sucedió 
conc:luyendo que no existen pruebas de :a .que lo pasaron a los separos. 
este lugar Para ello ae han recabado 6 que ar~ Ablxto haya sido torturado en 

méd1cos de la indagat()(ia (P811tcularment~:':e~'· anahzado los certificados 
per~clado nuevamente los dtctámenes méd. de marzo a las 14 00 horas); 
ele Por otra parte del acervo prob t . tcos. pract•cado Inspección de libros · a orto no se der. 1 · · 
traslac1o e •ngreso al penal de Alrnol ..,_ J •v.a a gun •nctdente en el 

oya ua uárez de Mano Aburto 

En consecuencia. del análisis de las cinco el as 
1nves11gac1ón. en la que se pormenor 

1 
ap que abarcan esta linea de 

•za a custodta de Mario Abur1o Martlnez por 
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personal de la Procuraduría General de ls Repubhca durante las pr~meras 31 
horas de su detención. se ha llegado a determ1nar. cas1 con detalle qué suced1ó 
desde que el inculpado fue aprehend1do en flagrante dehto. trasladado de 
inmediato ante el M1n1steno Pubhco de la Federación. cómo y por qu1én fue 
interrogado. qu1én lo custod1ó y cómo in{fresó al penal de Almoloya 

" 
En diferentes momentos y formas en este lapso de tiempo nuyó la h•rótesis de 
que hubiere sido torturado. lo que hasta la fecha no se ha logrado probar . la 
naturaleza féctica de ese supuesto dehto, por no dejar una huella fis1ca y dado el 
transcurso del tiempo. ssl cómo lo ew1emporáneo de las denunc1as. tnciUtda la del 
prop10 ofendido. han dificultado las investigaciones 

1.2 Circunstancias rel~~elonadas con el equipo de aonldo 

Esta Subprocuredurla Especial des8fTolló esta linee de investigaCión para 
determinar y aclarar las relaciones que pudieran haberse dado entre el atentado 
contra Luis Donaldo Colos1o y la contratación dell'tquipo de son1do volumen del 
sonido al momento de los disparos. melodla ul1lizada en el evento polillco de 
lomas Taurinas y el control de los micrófonos 

Des~• de recabar 9 declaraciones y 4 ampliaciones de declaración. de haber 
precticado 5 dictámenes periciales en diferentes matenas. realizado una 
Inspección mlryistenal. y recabado 3 documentales. se arr1bó a las s1gU1entes 
conclusiones 

a) la contratación del l'tqulpo de sonido para el evento proselitista del 23 de 
marzo de 1994 en lomas Taurtnas. de la empresa SononzaCión. Grabac•ón e 
Iluminación S A de C V . prop1edad de los hermanos Gonzalo y Ben1amin Perafán 
Uribe. fue realizada ~ Guillermo Hopkins. subcoordinador de logist1ca de la 
campana de Luis Donaldo Coloslo Mumeta. para toda la campal'la. e 1ncluso 
continuó prestando sus servicios para otros eventos después del atentado. 
especificamenttt durante la campal\a del doctor Ernesto Zed1llo Ponce de León 
Es una empresa conocida dentro del PRI. pues incluso participó en parte de la 
campana de Carlos Salinas de Gortarl No fue contratada excluSivamente para el 
evento de lomas Taurinas. como se especuló en varios med1os de comun•cac•ón 

El equipo de sonido estuvo bajo el cuidado del personal de la empresa 
contratada. siendo transportado por la empresa AeromeKpress a T•Juana. y la 
empresa RUSO a lomas Taurinas. sin que haya sido abandonado en algun 
momento en la colonia lomas Tauri9as. como también se llegó a sel'lalar 

bJ El volumen del sonido. segun se desprende básicamente de estudios 
pe11ciales. se percibió en forma d•ferente por cada asistente al m1t1n. depend1endo 
ello de su ub1cac1ón respecto al lugar del atentado y distancia que mantuv1eron en 
relación con las bocrnas 1nOuyendo. as1m1smo. las distintas barreras humanas y 
ambientales que perm•ten mayor o menor percepctón de la fuente sonora En esta 



forma la percepción de los disparos se escuc 15 
que por su 1nlens1dad · hó más por su timbre caracterlsllco 

1 

r or olr a parte Y SI bien hay COinCidenCia e t 
surHdo era alto al moment d 1 1 n re los asistentes al mitin. de que el 
rnrembros de la campaña re~ e a entado (los operadores del eqUipo y varros 

leren que era usual en eso t 
materral vrtleograbado del evento el volumen sacos). contando con el 
med,crones del sonógrafo . 1 1 fue medido. deterrmnando por las 

. que e vo umen del Sonido b ó 1 
rnusrca con rtllauón a la que se ten· a nd 

1 
at a escucharse la 1 cua o os oradores hablaron 

e) La melodía que se escuchó después de 1 . 
Interpretada en drsco compacto por la Band:s ptezas oratorias fue La culebra. 
Célprtanes Dernetrro Néstor Ló p Machos Por Instrucciones de los 
operadores del eqUipo de son~=~~asnS:~st José Luis ~astillo Calderón. los 
Y salrda del candrdato de los eventos ca alegre, de quebradrta", al an~bo 
moda Sfl constató que La culebra ha·bra e~~~ esas piezas La culebra estaba de 
del equrpo de son,do. por lo que se desvrrtua la~sta al azar por tos operadores 
eH·It rsrvarnenle desllnada parad eh dea de que lal p¡eza hubiera sido 
audro vrdeo Y rnovrm,ento de ' o evento Y. del estudiO perrera! en materra de 

1 personas no es posible ao d t 
a gun;¡ entre la mus,ca Y el atentado .Por otr "' ' ar que haya relación 
tocada antes durante las Qllas en 1 t d a parte. dicha pieza habla Sido ya 

os es a os de Mlchoacttn y Slnaloa 

d) En Cllanto al maneJO o control técnrco de 1 . 
se desprende que los mlembfo• d 1 E os mrcrófonos del acervo probatorio 

" e stado Mayor Pre d 1 'nslruran a los operadores del d SI anCla coordrnaban e 
· son1 o sobre ese mane1 1 mlcrofonos estando presentes L o Y e control de audiO Y 

López Posadas d~r,g,endo las tr:' omas T aurrnas el capitán Demetrro Néstor 
controltécllJco del SonidO nsmlsrones. y José LUIS Chávez. QUien tuvo el 

En el evento politiCO de Lomas Taunnas fu . . 
como maestro de ceremonias QUien' t ngló AleJandm Avendat'lo Palazuelos 
a b . n ervlno anles de la llegad d 1 

su arfl o. anunciándolo para después t 1 1 a e cand1dato y 
Colin Mercado. Edmundo Frutos Jor umar e e micrófono a los oradores Sofia 
linalrnente Yolanda Lázaro Carat.ache~e ~sloGuhérrez . José LUis Gasea. y 
Donaldo CoiOSIO Murrieta. QUien finalizó~! !ento sucedieron hasta llegar Luis 

En algun momento se creyó QIIP Fr<lncisco e ., 
de ceremon,as . atendrendo a su Sin ular arn o Jrménez habla sido el maestro 
señalar a algun medio de comunicac,! edld)() .. Incluso esta persona llegó a 
fue cortado el sonido del mloóf d qu previo a la llegada del candidato le 
matellal fotográfiCO con que cue onot e manera abrupta Sin embargo con el 

na esta Subprocuradurl · 
nueva declaracrón de Dalnd Ruvalcaba Fl a Y par11cularmente la 
Prop<~ganda del PRI estatal s• . . ores. secretallo de Información y 

· "' •1 "'"' '1118 Camilo J é evento corno medida preventiva rm nez sólo fue Invitado al 
· Que nunca fue contratad 

cerernonras ni mucho menos rnte o como maestro de 
Taurrnas rv'no con ese carácter en el evento de Lomas 
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:n consecuenCia. esta Subprocuradurla Especral concluyó que no e~1sten 

tlementos que perm1tan sustentar relac1ón alguna entre el Cllll1en de Lu1s 
)onaldo Colosio Murrieta y el eqUipo de son1do utilizado en Lomas T aur1nas. m 
mire volumen de la mus1ta y la melodía reproducida al momento de los d1sparos 
1 mucho menos que se restr~ng1ó la part1clpac1ón del maestro de ceremon1as 

En esta linea de investigación !Ut contó con 111 colabontción de lA Escuela 
Superror de lngen1erla Mecánica y Eléctrica del IPN. QU8 em1tió la opm1ón técn1ca 
de las carocterls ticas del equipo de sonido instatl!do en Lomas Taum•<~s y d~ ta 
Escueta Superior de Flsica y Mateméllcas de la misma Institución. que realizO un 
mo111toreo de los n1veles de somdo que se escuchan en los videos del evento 

1.3 Evidencia• que te hubiesen alterado o de1trufdo e lmmftclenctes u 
omisiones detectadas en la averiguación 

En esta liMa de investigación. la Subpfocuradurfa se ha abocado a estud1ar las 
averiguaciones previas y prOC8sos instru1dos por el atentado contra Cotos1o con 
la finatided de poder llegar a determtnar si ex1slieron lnSufiCtenclas y omrs1ones 
deliberadas con el propósito de entorpecer el conoc1m1ento real de tos hechos 

Para el efecto. se han analizado 35 fnsufic1encla!l y omlsiOilf}s. que son la 
conjunción de las 26 detectadas por esta Subprocuradurla Espec1al y las 37 
t«tnaladas por la Comisión legislativa de la Cémara de Senadores Se cons1der6 
que 28 de las omision85 apuntadas por el órgano teg,~lahvo . quedaban 
subsumidas en las 26 destacadas por la Subprocuradurla por lo que sólo 9 
resultrron como no contempladas antenormente, incorp "élndose par a dar 
respuesta a las Inquietudes de los representantes populares 

En ese tenor. actualmenle hen declarado 13 agentes del MPF. 6 elementos de la 
P JF y 10 pentos QU8 emitieron didémenes en diversas materias Se han 
considerado relevantes p91'a la linea de investigación. los lestimonios de quienes 
lungfan como mandos medios y superiores de la institución durante las prrmer as 
diligencias del homicidio. recabéndose declaraciOilf}s del exprocurador Valadés 
Rlos. de tos exsubprocuradores Alfonso Cabrera Morales y Ren~ González de la 
Vega. dt&l exdirector general de Averiguaciones Previas. Juan Alberto Carba¡al 
Gonzélez. y, del eKdlrector general de la P JF . Adrián Carrera Fuentes a si como 
de los pdncipales responsables de las investigaciones. tos eKsubpr~uradore5 
M1guel Montes Garcia . Oiga Islas Magallanes y José Pablo Chapa Aezanilla 

Dentro de las insuficiencias u omisiones detectadas. destacan la! sigUiente!! 

a) la!! ditigenc1as fueron practicadas en desorden y sin oilerlo cronol6g1co al ser 
ane•adas al expediente No fueron foliadas de inmediato y su numerac1ón es 
vanable 
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b) E xtsle •ncerttdumbre acerca del agente del MPF 
c1thgenctas. pues omthó asentar su nombre que practicó algunas 

e) De los partes o informes de la P JF de . 
control por parte del MtniSteno Pubti! O sus actuactones se advierte la falla de 
Mallo Aburto. no entregó el casete de ·~· los tnterrogatonos audtgrabados de 

1• ........ tato al Mtntsleno Publico 

d) Se tncumó en deficiencia t6cnlca al 
tdenllftcar cada actuación ministerial tréte:'~ir lo~ nombres con que deben 
las tomas de declaración, se conf~ió el ot acuer . conslancta o razón En 
con verdad. ya sea para un testigo o para ~nc::~~:: exhortar para conducirse 

e) Se tnlerrogó formalmente a Mario Aburt 
muy corto !lempo No hay evtdencia del us~· pero en forma superftcial y durante 
Y St por el contrarto hubo adec de una 16cntca en los tnlerrogalonos 
estas dtltgenctas . una tn uada e inconducente forma de prachcar 

f) No se preSef'ló el lugar de los hech r 
sólo se puso una cinta pláshca alred~sd:~, orma Inmediata y adecuada. pues 
salta de esa área stn control . . ·¡ . ugar. y cualqUier persona entraba y nt v•g• ancta 

91 Se omtltó perfecctonar las pruebas 
donde dtJeron que Marto Aburt 1 . como fue en al caso de las declaraciones 
p bl o es mostró un arma de f 1 u tco no se la puso a la vtsla para su identificación uego Y e Mtntslario 

h) Se omtltó examinar ptricialmente • intarr . . 
presenctales de loa hechos ant 11 1 . ogar de tnmedtato a los testigos 

. re e os os mtembros de san dad 
Y pr acttcarles las pruebas correspondienl . -.,un del candidato. 
sus armas. asl como revisar las mtsmas es para determtnar s• hablan dtsp81'ado 

1) Se daclaró a los testigos sin se ararlos . 
mtembros del Estado Mayor Pres~ 1 pr~vtamenla, como fue el caso de los 
los hechos. mientras otros los asisllana . QUienes declataton como testigos de 
después lambtén declarar como lesliQOs. como personas de su confianza. para 

JI Se exhtbió el video filmado por l:'l Policl . . . 
postertormenle rendirlan declaración tnt a J~tctal a dtversas personas. quienes 
lesltgos del Estado Mayor Pres·d .' 1 re e os altnculpado Mario Aburto, a los 

' encta Y al leshgo Fernando de la Sola 

k) Se omitió hacer la prueba de absorción atóm' 
conftrmar SI dtsparó un arma de f tea a Sánchez Ortega para 
dos años uego, ante su negahva de haber disparado en 

11 Se omiltó realizar el examen respecf 
lex ltles a la ojtva puesta a dtsposictón d•vo, Mpara del.ectar restos hemáltcos. óseos o 

e •ntsleno Publico 
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11) Se advterten alguna! tncoherenCiaS entre la! constancias y los hechos como 
el oftcto de puesta a dtspostctón del arma. el cual no cotnctde con la reahdad 

m) No se dejó constancia de ct8f1os hechos. como la entrega a Fernando de la 
Sola de la o¡tva recogtda por Garcla Htnotosa. o la falta de fe mtntslenal de 
manchas en la chamarra de Vtcente MayOfal 

n) b iste la posible ~rdida de objetos que debieron quedar a dtsposictón del 
Mintslerio Pubhco. en las actuaciones no aparece su desltno final . entre ellos se 
encuentra el reloj. antllo y cartefa de Mano Aburto. da los cuales se sabe que 
existen por declaractones y fologratlas. pero no porque estltn en una acluactón 

11 ) Se detectó que se hicieron pegas en las lrMtstlgaclones. hasta ahora a tres 
testigos. quienes ya declararon sobre los hechos los estipendios constsllaron en 
diversos pagos de dos mtl pesos quincenales durente 7 meses péra uno de ellos 
durante 6 meses para el otro. y durante 3 meses para al tercero 

o) Existe deficiencia tknlca en los procesos y no se solicitó su rat ificación ante la 
eutOfidad judlcíal . porque se ofrectO como documental pública la copta de tos 
testimonios rendidos ante el propto Mtmsteno Publico. cuando ya no ten ia el 
cer~er de autondad sino que sólo ere parla del juicio Con tdénllca act tlud se 
condujo al ofrecer pertclales y documentales 

p) En la consignación de Mario Aburto. si bien se anexó el video que capta el 
momento del atentado. éste no era el ooginal 

q) Existió una probable Inducción de los testigos que declararon en contra de 
Othón Cort6s Vézquez 

Para los nnas de asta tarea. la Subprocu{adurla Especial procedió a hacer un 
anélisls minucioso de todas las actuaciones ministeriales. periciales y pollctacas. 
real izadas durante las primeras horas de la irídegatOfia Asl. el estudto se centró 
en la averiguación previa 739194. que culminó con la constgnactón de Mano 
Aburto Mart lnez y la liberación de Vicente MayOfal Valenzuela y Jorge Antonto 
Sánchez Ortega. posteriormente se analizó la indagatoria 743194 . por la que se 
consignO a Tranqutlino Sénchez Venegas. enseguida la 789194 . en la cual 
aparacteron como inculpados los Mayoral y Rodolfo Rivapalacio Ttna¡ero. 
despu6s la 852194. en la que se ejercitO acción penal en contra de Othón Cortés 
Vazquez. Fernando de la Sola. Alejandro Garcla Htnojosa y otro En el mtsmo 
sentido. se analizaron los procesos 41194 y 44194 acumulados. tnslrutdos en 
contra de Aburto Mart lnez. Tranqutlino Sánchez y los Mayoral. continuando con la 
causa penal 28195. después 15196. en la que se acusó a Othón Cortés como 
copart ictpe en el atentado 
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l os autores de las acluacrones cuestionadas han emrt1do tesllmonro ante esta 
Rerresentacrón Soeral t"''mlhendo arr1bar a la conclusrón de que en el actuar de 
los d1ferentes agentes c.Jel Mrnrsleno Publico. pollcl as y ~~~tos . en ta IntegraCión 
de las 1nvest1gacrones. no se observa que hayan obrado con dolo con el frn de 
drstors1onar la verd<~rl r¡ue fue la pers~cllva desde la cual se h1c1eron los analrs15 
conespond1entes. en tanto en ello res1dla la sospecha publica. y s1 bren 
mcumeron en 1nsutic1encras u omiSiones. listas no fueron con ta deliberada 
1ntenc1on de obstaculizar la 1nvesllgac1ón. encubw o conceder ventaras 1ndeb1das 
a algu1en que tuv1era responsabllrdad en el megnt<.JCho 

Se observa qr1e el atentado fue un acontecJm1ento tno.Js1ta<1o para la 1nshtucrón 
n11n1ster1al. en el que la adecuada respuesta de pefsttcuerón del delito se vto 
aler tada por el factor sorpresa. no e•l!lle evtdencta legal alguna que pruebe que 
la PGR y en particular la DelegaCión Estatal. estuvrttta preparada para rttc1b¡r un 
asunto de esta envergadura En consttcuencra. se advterte que fueron las 
a11t .,, . 1 1 ~ detegaoonales qu1enes tomaron la!l pnmera!l dec1s1ones en una 
pr' ' '. 1ganrzac16n que pronto se v1o afectada por la presenc1a de los 
pr II1C1pales du ecllvos de la tns111uc16n 

Durante aproximadamente 5 horas los Ministerios Publicos que ectuaron fueron 
sub1endo en numero hasta llegar a los 14 agentes que obedeclan las órdenes del 
delegado José Arturo Ochoa Palac1os y el subdelegado Salvad01 Gómez Avila 
Después llegaron de la C1udad de Méx1co func1onW105 supenores que empezaron 
a dar órdenes e 1nstruccronea. generando pluralidad de mandos y el consrgUiente 
desorden a mas de falla de coord1nacrón adecuada 

A lo anle11or se suma que las ofrcmas delegacionales fueron ocupadas por lodo 
llpo de personal1dades a,enas a la lnSIIIUCión. tales como un gobernador los 
mrembros del E slado Mayor Pres1dencral . dtngentes del PRI. d1rect1vos poll cr~s 
Y per~c1ales . con sus correspondientes acompal\antes y gente de cont1anza 
pol1t1LOs prensa. etcétera ' 

Poster1ormente. las investigaciones se han visto encaminadas hacia los propios 
ob1e11vos que cada admlntslractón de la SubprocuradlKia Es~c1al se propuso. Sin 
que se llaya probado que las d1sllntas hrpótesia planteadas sean relle¡o de un 
1nleres metalegal. d1strnto al de pretender conocer la verdad de los hechos, pues 
1ncluso los drst1ntos responsables de las in~testtgacrones han plasmado en 
documentos las razones y auslenlos de IU actuw 

Todo ello pone de relieve que si bien en algunos momentos se actuó con 
desorden y precrp1lacrón. ello no fue con el frn de ocullar ev1dencras, aumentar la 
conlus1on o desv1ar las 1nveshgacrones Sólo en la geshón de Pablo Chapa 
Bezan.lla y en lo que a la 1nves11gactón del hormcrd1o de Lurs Donaldo Colosro se 
ref1ere se adv1erte que ex1sten hechos probablemenle COflShluhvos de delito 
como son la tnduccrón o el pago a tesl1g<>S. que son ObJetos de senda~ 
avertguar•ones por separado 
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1.• Antecedente• del arm1 o annae utllludat 

En esta llnelt de lnvestigttci6n han srdo ltf'11'tliz8das 18 ded~tr~t~:lonfts y 11 
informes policrales. se han recabado ~9 declafftcloneS mu •. . · ,,,les y dado 
intervención a la P JF en 19 ocas1ones · 

El objetivo primordial Ml esta linea de lnvesligaclón. ttt dttt8mlinar la forma 
condiciones y circunstancias en que Mario Aburto Mltf11nez adqt..nere el A•ma de 
fuego QUe usó para perpetrar el homicidio Ml contra de Luis Oonaldo Colns1o Se 
trata de constatar la cons1stencia o falta de vtttttc1dad de las vers1ones. ex•~IMtes 

En relación con la úntc. arma que fue asegurtlda Ml Lomas Teurinas. revfllver de 
la merca Taurus modelo 80. calibre 38. con nUmero de Hfie 95&400 y que fue 
utiliz&do pot Mario Aburto Martlnez p~tra lestoner a Luis Oonaldo Colos1o el un1co 
antecedente que se tiene de su or1gen es el informe s¡gn8do pot St1tnley A 
Punentel . exagreg8do jurldico de la Embajada de Estados Umdos en Méx1co al 
cual se anexa el reporte fttch8do el 7 de abrrl de 1994. de la Agenc1e Federal para 
el Control de Alcohol . Tabaco y Armas de Fuego (ATF) la invesiiQitCión realizada 
pera rastrur el arma pot A TF . set\alll que el 8fiTll en cuesh6n fue adqt~~rrda 

lnldalmente por la firme William Hogu~,., Company. con don 1•· '' :1111 omo 
Texas Esla compat\la pasó a ser propiedad de Stanley Sn11tr. , lnc en 
cuyos archivos no fue posible ubicar reg1slro alguno referanle al 8fma 

El FBI tet\aló que el 16 de tullo de 1997 te hizo contacto con Pal Sch1ndler. 
ejecutivo de la compat\la Stanley Sm1th Secunly, lnc . para rnl "' ' ·1flfrcar SI 
dicha compaflia recib1ó el arma de la compat\ia Hogue·s Pat S< 1 •• ,o que el 
agente Robert Rowe de la A TF , habla hecho conlacto con tfll una sdmana antes y 
que Rowe habla reabierto el caso 

El 23 de julio de 1997. Fleur Marie Shabel. administradora de los departamentos 
donde vivla Will tam Harms Hogue'!l . dijo que éste era un anhguo arrendatarro que 
mur1ó de un ataque al corazón en septiembre de 1996 Shabel no propor cionó 
ninguna otra información 

En el mismo informe, el FBiindicó que el 31 de julio de 1997. se hizo contacto con 
el &gente Rowe de ATF con referencia de la disposición del arma en cuesttón El 
agente Rowe di¡o que la unica información nueva obtenrda desde la ulllma 
investigación en este caso hecha en 1994, era que un borrador del rontrato 
origtnal de compraventa (entre Hogue's Securily Services y Smilh Sec U'•t y. lnc ) 
hacía referencra a una Prueba C La Prueba C se refiere a brenes de valor. que 
pueden haber Incluido el arma del homicidio en cuesllón, Sin embargo. ta 
documentación correspondiente a la Prueba C se encuentra ex1ravrada 

En relacrón con la adquisrcrón del arma por parte de Mario Aburto. destacan las 
s1gurentes vers1ones segun se relata 
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1. Zamudlo (verwlón del 1111111) Según esta vers1ón Mario Aburto Martlnez 
adr¡uu•ó el arma con un laxista D1cha versión se desprende de la declaración de 
Marco Anlomo Zamudio López, al seflalar que el dom1ngo 20 de marzo de 1994 
se enconlraba en el mercado de la colon1a El Pipila. cuando se encontró a Jos' 
LUis Aburlo Ma~inez . (a) "El Nene· (hermano de Mario Aburto Martinéz). éste le 
pregunlo s• lema un arma de fuego que le vendiera porque su hermano Mario 
que11a com~rar una. contestándole que tenia un arma calibre 9 mm marca Slar y 
que s1 quer~a verla pasara a su domicilio José Luis le dijo que tenian un arma que 
le hab•an comprado a un laxista. pero que no era buena 

D~ la ampl•ación de declaración del 22 de octubre de 1997 rendida por Zamudlo 
Lo~ez se desprende que ese mismo dla. aproximadamente a las 11 de la 
manana Mano Aburto llegó al domicilio de Marco Antonio. diciéndole que era 
hermano de "El Nene· a QUien se habla encontrado en el mercado sobre ruedas y 
qu~ •ba. por la p1slola que le habla dicho a su hermano que vandia Mario Aburto 
fe refu1o que no llevaba el dinero completo qua padla por la pistola. proponiendo 
éste darle a camb1o la que llevaba en la cintura. misma qua la mostró. resullando 
ser el arma con la que Aburto Martínez privó de la vida a Luis Donaldo Colos1o 
No se 1eahzó la operac1ón en virtud de qua Marco Antonio Zamud1o elevó el 
prec•o de la p1slola que ofrecía 

Del la••sla al que h1zo mención Jos6 Luis Aburto Mar1fnez (a) 'El Nene·. hasta el 
momenlo no se ha establecido su idenlidad. en v1rtud de ello cont1núan las 
1nves11gac•ones lend•enles a corroborar esla versión 

2. Héctor Fon .. ca Chtvez (t) "El Gusy• y/o "El Gusano" El informe de la PJF 
del 1_0 de octubre de 1995. sel'\ala. qua Arturo Moreno Velasco (a) "El Guet'o· 0 'El 
lu•y d•¡o haber e~ado. en la colonia Buenos Aires Norte. s1n precisar el 
lugar .. una .convarl8ción entre Hktor "El Guay" y su primo Fonseca. en la qua, "El 
Gusv dec1a que él habla vendido la pistola a Mario Aburto. 

D1cho 1nforme polici.al indica qua, con relación al arrna. se practicó entrevista 8 
Juan José Fonseca Ouiroz, primo de H6ctor Fonseca Chévez Entre olras cosas 
segun .el 1nforme .. Juan José indicó qua Mario Aburto le pidió a Héclor una pistola: 
que Hector le 1nd1có a Mario Aburto que tenia una 357, que Mario Aburto 1nsislió 
que quer~a una 38 y que la 357 estaba muy cara 

Segun declaración ministerial da Héctor F'onseca Chávez. del 11 de noviembre de 
1995 el 11 marzo de 1994, Mario Aburto le solicitó en compraventa una pistola. 
argumentando que la querla para su mamá ya que la noche anterior unos sujetos 
se hah•an quefldo meter a su domicilio Fonseca Chávez admite haberle indicado 
a Ma11o Aburto Mar1inez que si hmia una 357 Magnum Setlaló qua no se 
pus•eron de actJ8fdo en el precio del arma y que los rumoras que se escucharon 
en la colon1a respecto a la adquisición del arma que utilizó Mario Aburto. fueron 
que la adqUiuó en la colonia El Pip1la 

Relacionada con la versión de que H~or Fonseca Chévez (a) "El Gusy" fue 
quien proporcionó el arma a Aburto Martlnez. se cuenta con la amphac•ón de 
declaración de Ricardo Monloya Obeso. quien refiere que cuando mataron a Lu1s 
Donaldo Coloslo. itl se encontraba en pr1s1ón Agrega que por octubre de 1995. 
ingresó • prisión Jesús Cardona R1~: quien le conf1ó que H~or Fonseca 
Chévez habla facilitado a Aburto el arma con la que privó de la v1da 8 LUIS 
Oonaldo Colosio. aclaréndole que habla sido proporcionada no para matar 8 

Colosio Murrleta. sino para que se protegiera. ya que. al parecer. Aburto se 
Iniciaba en el negocio de la distribución de droga Ante esa situac•ón. Montoya 
Obeso dice haber sugerido. en diversas ocasiones. • Cardona que h1c1era del 
conocimiento a las autoridades lo que sable. y que la últ1ma vez que se lo sug•nó 
fue en presencia de un Interno de nombre Emilio Torres Fausto. qu1en corroboró 
lal circunstancia en declar~~elón ministerial A la tero. conllfl\Jan las 
Investigaciones tendientes a corroborar esta versión 

3. Guadalupe Heminder Flftfa (a) "El Morefto" o "EllupfRo" El informe de 
la PJF de fecha 13 de octubre de 1995. set'\ela que Juan Jo~ Fons8C8 Ou~roz 
(primo de Héctor Fons8C8 CMvez) mencionó que en una vls•la que le h1zo a su 
hermano Rafael Fons8C8 Ouiroz en el penal del estado. 'ste la refinó que habla 
etcuchado a una persona. a la que sólo conoce como "El Moret\o" o "El Lup•llo" . 
decir que él le habla vendido a MBfio Aburto la pistola 38 especial hpo revólver El 
lnfoone de la P JF también sal'\ala que se entrevistó a Guadalupe Hernéndez 
Favela (a) 'El Moret\o" o "El Lupillo' . y que éste negó haber vend1do el arma a 
Mario Aburto Martlnez 

En declaración ministerial rendida el 27 de abril de 1997. Juan José Fonseca 
Ouiroz set'\aló que en mayo o junio da 1994. al encontrarse preso. escuchó de 
entre un grupo de Internos que un sujeto apodado "El Moret\o" o "El Lup111o· . 
habla vendido oo arma calibre 38 • Mario Atuto Martlnez. incluso esa persona. 
era propietario de un negocio de birria. ubicado en la colqnia Buenos A~res Norte. 
qua se llamaba Birrierla El Moret'\o 

Con la declaración de Guadalupe Heméndaz Fevela (a) 'El Moreno·. rendida el8 
de oclubfe de 1997. se corrobora que Mario Abur1o le renl6 un espacio de un 
terreno para vender birria. frente al lote de autos El Cuervo De su declaración 
ministerial se desprenda qua en el interior del panal, en dos ocasiones. fue 
entrevistado (en una oficina contigua 1 la Dirección General de la Pen1tenc1aria) 
por elementos de la P JF . quienes. según su dicho. lo acusaban de haber vend1do 
el arma da fuego a Mario Aburto Di1o qua nunca supo el mohvo de esa 
imputación y en lodo momento negó .,.asa acusación A partir de eso. seflala que 
en el interior de la pns1ón se corrieron rumores por algunos internos de que 
estaba involucrado en el homic1dio de Luis Donaldo Coiosio. porque habla 
vendido supuestamente el arma a Mario Aburto A la fecha esta vers16n cont1nua 
el desarrollo 



4. Guadalupe A 11 gu ar Mercado (a) "El Kl .. . 23 
11 de septtemflle de 1996 sed ry En lar¡ela rnforma!lva de la PJF d 1 

.al pare:er . la persona que . res~~d:':lens:~~~rcar el orrgen de la rnformación. qu: 
1 El K" y . fue QUien vendró el revólver 38 es e d~ Guadalupe Agurlar Mercado (a) 
a nota rnformaliva Guadalupe A 1 pecra a Marro Aburto Martfnez S . 

hechos se trasladÓ a Estados Un~~~=r E~~cado (a) "El Ktry", desde el dia d=~~~ 
q,,e se encontraba vrvrendo en su casa ub a nota se agrega que la únrca per!IOna 
era et hetmano de "El Krry· de nombf , rcada en la colonra Buenos Arres Nort 
pesar de las rnvesltgacrone~ que se h:,c~ Agurlar Mercado (a) "El Charly" ~ 
localiZado a alguna famrlta con estos apell d para ubrcar a "El Krry·, no se ha 

' os en la criada colonra 

Pese a lo anlerror. en la ind aloria 
m,u~te r lal rendrda por Ed "ag se encuenlra agregada la ..4..-r gar "anec Mont u _ _, um.; aracfón 
en la cual se~ala que una sema d oya rymurna. el 11 de OCiubre de 1994 
Oonalr1o Colosro entabló con naó es~s del atentado en contra - L . 
( ¡ E • · versacr n con F t ...., urs 
a 1 Klry . QUien le dr¡o ser Mugo de M aus rno Guadalupe Torres Guzmé 

arre Aburto Martinez n 
Con la rrere ó nsl n de lograr la 1 1 . 
lamlllarAs de Torres Guzmán qure~ rzacrón de "El Krry" se entrevrstó a los 
en la colon,a Buenos Alfes N~e 1 f. por Cierto. eran vecrnos de Marro Aburt 
en San José Cahforn,a. Eslados · u~~doamrltares set'\alaron Que Faus!lno radrcab~ 
dteron mayores daros para localizarlo s. en cahdad de tfldocumenla®, pero no 

Hasta el momento no s h 
F auslino Guadalu~ T orr.: G.:~ermrnado St Guadalupe Agur lar Mercado 
fas lnvesltgac,ones para localtzar a "E~';, 1~ mtsma persona. de cualquter suert: 
del FBI para focal,zar en Estados U do ry conr,nuan Se sollc,ló la colaborac ~ 
Guzrnan n1 s. lanlo a Agutlar Mercado 1 

como a Torres 

!5. "El Polaco" Eltnforme de la PJF . 
persona lue vectna de Mano u ..... . del 27 de jUnto de 1995 des leca ,. ... 
Se a 1 '""-'\." •0 y se ded1ca a ..,.,... · -,uu esta 

pun a Que Mallo Aburto le encar v .. , ..._r droga Y armas de f 
que le consigUiera un arma cal,bfe gó a Octavto _E•cobedo Zamora (a) "El T~ 
momento con el arma Que Mar 1 38, ya que El Polaco· no conraba o . 
por la p JF 10 e r>edla Actualment en ese 

. para delermtnar qurén es 1 e se desarrolla rnvest,gac,ón 
como Er Polaco· • persona QUe en el rnforme se rdenhftca 

6 . "El hiJo del patrón" Esta v r .... : 

lebrero de 1995. de Sara Ruth ~¿,:¡'un derrvl de la declaracrón de facha 23 de 
El Ptplfa Ser'wla que en una de la nez Meraz, QUien era presidenta de la col 
mensuafrnenre conoció aL Gs ¡untas de vactnos Que se celebra 01"118 
1 d · UCto arcia Gómez E QUtncenal o 
e 'lo que fe Iba a pleitear al n BQOsro de 1994 t ucto 

r ono< 1,, a la persona que habla~:ero deberla QUedar sólo entre elfos ~e~~ 
r on la cual disparó contra LUis 6'f)fnonado la ptslola a Mallo Abul1o Marttr. 
' onocllnlenro que Aburto pr onaldo Colos,o. Que lo sahia 
:liSiofa que necesitaba para~~ al hl¡o de su patrón dónde podla ~::é tuvo 

un traba¡o que le 1ba 
8 

-~~u" una 
Ploduc, mucho dinero. 
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PQf lo cual, el hijo de su patrón le vendió una pistola. dtcréndole a Ma11o Aburto 
que dicha pistola estaba vtejlta. que a ver sr le servla 

En declaración de fecha 7 de marzo de 1995 rendida por Lucio Garcla Gómez 
ser'lala conrx:er a AbtK1o Martfnez. con quten trabajó en la compat"lia Muebles 
para Niflos de Baja S A V1v1ó en el domicilio de Aburto aprmdmadamente a~o y 
medio anles del alentado Otjo desconocer la forma en que Aburto adqu1r1ó la 
pistola porque no lo vio en todo esle ttempo Ignora por qué las personas que lo 
menctonan hayan dicho que él sabia de la procedencia del arma 

En ampli~teión de deciMitCión minister1al del 18 de junio de 1997. Lucro Garcia 
Gómez set"laló haber visto por úhtma vez a Mario Aburto. aproxtmadamenle en 
enero de 1992 Durante el hempo que lleva laborando en la empresa Muebles 
para Nu'\o de Baja. S A. actualmente Evenno. S A de C V . nunca conooó a los 
duer'los de dicha empresa. sólo a dos gerentes . uno de nombre Fernanr1n 1 vson y 
otro de nombre Ray, al parecer ambos de orrgen 1nd1o. tgnorando s1 ésh ·· .•. 1eran 
htfOS y de qué edades 

Ignora quilln vendió. proporcionó u obsequió el &rma de fuego a Aburto ya que 
antes de que comehera el atentado contra Luts Donaldo Colos1o no tenia ya 
ningún contacto con Mano A.bur1o lucro Gllfcla Gómez argumentó que Jamás 
comentó con Sara Ruth Martlnez Meraz la forma en que Ma11o Aburto adqu1116 el 

enna de fuego. ignora por q~ motrvo lo relacrona. ya que las 111Mas que real1zó al 
dormctlto de ella. fueron anles de los hechos de Lomas Tau11nas. más nunca la 
vi1il6 en el mes de agosto de ese arto. como ella declaró 

1 . .. Stanz Rodrtguez" Eduardo Jorge Oviedo Medina. en declarac1ón del 5 de 
mayo de 1994. ser'lala que por comentarios del exempiMdo de la empresa 
Camero Magnéltcos. EduMdo Slanz Rodrlguez, se enleró que Mallo Aburto fe 
sollató al propio Stanz Rodrlguez que le consiguiera una ptstola en la c1udad de 
los Ángeles. Callforma. antes del 23 de marzo de 1994 

En ampliación de declaración del 19 de sepliembre de 1997. Eduardo Jorge 
Ovtedo Med1na seflaló que dos o lres semanas desp~s de ocurndo el hom1C1d1o 
de LUis Donatdo Colosio. fue entrevistado en su ofietna pcx repor1eros de un canal 
lelevls1vo americano. con relltCrón a Mario Aburto Al lérm1no de la entrev1sta y 
después de haberse retirado los reporteros . llegó Eduardo Slanz y le comentó 
que una semana anles de la agrestón a Luts Donaldo Colosio, al estar plahcando 
con Marro Aburto en su érea de lrabafO en Camero Magnéhcos. S A de C V . 
Mario le dtjo SI le podia conseguir una prstola barata en Los Angeles. Califorma 
Seg0n le refirró . Slanz le respondró a Marro que efectivamente en tos Awu''"> 
vendlan armas de fuego baratas. pero que 411 no sabia con qué 1' ' · ., 

podlan consegurr Asrmtsmo. Ov1edo Medtna ser'laló que qutzá •I>~O 
Fl01es que era muy am1go de Eduardo Slanz Rodrlguez . podría a¡: .. tt . t. · ~atos 
relac1onados con fa versrón 
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Al rec~bar declaración mimstenal de David Rubio Flores. rendida el 24 de 
novtembre de 1997, admtlló ser amtgo de Eduardo Slanz Rodríguez. sin embargo, 
dt¡o que éste nunca le comentó nada con relac1ón a que Mano Aburto Martlnez le 
haya soltc1lado le cons1gu1era un arma de luego en Los Angeles . Estados Un1dos. 
~ntes del 23 de marzo de 1994 

Oav1d Rub1o refiera que se enteró por et propio Stanz. que en las entrevistas que 
le habtan hecho los medtos de comunicación en relación con Marto Abur1o. Stanz 
hab•a dtcho que lo conocía y que el padre de Marto pertenecla a un parttdo 
poltltco Sobre este punto. Rub1o Flores seflala que Stanz le confesó que ese 
comenlaflo lo h•zo para llamar la atención de la prensa y dar pubhctdad al grupo 
mustcal Evoluc1ón 69 al que per1enecfa. pero que en reahdad todo era menhra 

Una vez ub1cado. el 28 de enero de 1998. Edward Vincenl Rodriguez Ocampo. 
ern11tó su declarac1ón m1mstertal donde seflala que ha sido integrante de diversos 
grupos mustcales de rock . entre los que se encuentra el denom1nado Evolución 
69 que fue contratado en 1993 por la empresa Audiomalic. S A de C V . (Camero 
Maqnéltcos). para llevar a cabo grabaciones En dicho grupo. utiliZó el nomb:re 
arttsltco de ·Edv Stanz Rodríguez· . porque asf era conoc1do 

En la empresa indicada. circunstancialmente. conoció a Martln Veliz y e un 
much~cho de nombre Mano. qUienes se encontraban trabajando juntos en la 
maqUtna cortadora de c1nta magnética Olas de~s. al leer el penódico. vio que 
en PI mtsmo aparecla un reporta¡e del homtcidto de LUIS Oonaldo Colos1o. observó 
una fotografía de la peraona seflalada como responsable del homicidio y de 
1nmed•ato lo 1denhftcó como Mano. el muchacho que trabaraba en la máquina 
co• taóor a de etnia magnética 

Fue hasta ese momento. cuando se enteró que su nombre era Mario Aburto 
Ma111nez Recordó que. aproximadamente un mes antes del etimen. sin poder 
preCISar fecha m hora. pero. al parecer. al medio dla. al estar platicando con 
Mar to Aburto en su érea de trabajo, solos. sobre conciertos musicales. Aborto le 
d•ro que s• le podla hacer un favor. que necesitaba le consigwera una pistola 
caltbre 38. ya que le gusta practicar tiro Edward Vincent sel"'ala que no pudo 
avud~rle y que le dijo no dedicarse a eso Aburto le dijo lo disculpara Rodrlguez 
Ocampo ser"'aló que hasta la facha no comprende por qué Mano Aburto le hiZO 
ese pedtmento ya que no tenia amrstad con él 

8. Un tto En declaraciones mini~tt~~rialtt rendidas el 5 de mayo de 1994 y 29 de 
enero de 1995. Rodolfo Acero Navarro senala que su hijo Rodolfo Acero Sénchez. 
le enteró que Mario Aburto le drjo que iba a conseguir una pistola con un tlo del 
m•smo Aburto. arma con la que matarla a alguien y le darfan por ello mucho 
dtnf'ro En ampliación de decl;:~r ac1ón ministenal rend1da el 28 de noviembre de 
1997 ser"'aló que su hijo Rodolfo Acero Sánchez te hizo el comentario antes 
menetonado. aproKtmadamente una semana antes de los hechos. prec•samente a 
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la hora en que descansaba para tomar sus altmentos en la caseta de vlgtlancta de 

la empresa donde labor aba 

En declaraciones ministeriales del 6 de mayo de 1994 Y 29 de enero de 1995. 
Rodolfo Acero Sánchez seflaló que Marto Aburto le comentó. una o dos semanas 
antes del 23 de marzo en relación con'' ptstola. pero nunca le espec•f•có pa~a 
qult la querla. ni cuénto le costarla. tampoco el lipo de. arma En su declarac• n 

br de 1997 rv..,.isa ntMt el comentariO que le htZO a SU padre 
del 30 de nov1em e . .... "" ,-- . 

. 
6 1 

de ,,.....,., ,. .. Abur1o iba consegutr . fue alrededOf de las 
con relac1 n a arma ~~:t- ... ~~ . Sá h 
12 00 horas en la caseta de vtgtlancia de Camero Magn(lltcos Acero. nc ez 

6 llUI1C3 a alno~na persona que fuera llo de Marta Aburto 
eKpltcó que no COOOCI v-· · 1 1 
Hasta la feche. se ignot'B a qult llo se refeda Aburto como la persona con a cua 

supuestamente conseguirla un arma 

1 Venlón de Marto Aburto En ampliación de cteclllfeción judicial de fecha 29 de 
abril de 1994. MMio Abur1o Mllfllnez set\aló que la compra del arma (38 espec•al 
lipo revólver . matdcula 958.400 de fabricación brastlefla). la realtzó en la v1a 

püblica en Tijuana. en el Bouleverd de la colon•• El FIOftdo 

En la misma diligencia agregó que. tres dlas entes del homicidio v1ajaba abordo 
de un vehlculo de alquiler (Combi 0 Cataf1a) y preguntó a una de las personas 
que ventan abofdo. si conocla 8 alguien que qulstera vender un arma y ésta te 
respondió que no conocla 8 persona alguna que deseara vender armas. pero que 
al lo deseaba el tenia un arma La persona. según Aburto. tndtcó que se ba1ara en 

el depós•to de cer~eza y que aht lo esperara 

Merlo Aburto aflede que cuando se disponte a pagarte al ~hofer escuchó que otra 
sona que tambi'" viajaba abordo del colectivo. se dmgió a la persona con la 

:. 6l diatooaba. diciéndole "Pelón" Ado continuo. descendtó del v~hlculo . 
aneciendo abordo del mismo las dos personas que refinó. y el veh1cuio se 

~ del lugar. Aburto dice que permaneció en el depós•lo de cerve~a 
:Oxtmadamente 40 minutos. el cabo de los cuales llegó la persona que le hab1a 
ofrecido el arma. se te mostró y convinieron en su prec•o. pero no recuerda s1 

fueron 800 u 850 pesos 

El 24 de septíembre de 1997 compMeció ante el MPF. previa inves1tgac1ón 
pohc•at . Juan Jesús Adela Vlretas. quien ser'\aló que por s~ calvicie lo han 
·de 1 f cado como "Et Pelón" o "Apatzing~n· D•ce que no conoc1ó a Mano Aburto 
1 i~ ~asta el dia de los heChos 1 través de la televisión Manifestó que 1gnora 
~i6n vendió 0 proporcionó el arme de fuego a Mario Aburto Mar1inez A la lecha 

se conhnua la inveshgactón en t~ a esta vers1ón 

10 Juan Morales (a) "El Perro" El diario El Financiero publicó el 13 de abril de 

1
gg7 una nota pertodist1ca en taque senata que en una relac•ón de •nlormes de 

tnterPoi -Méx1co. rendtdos entre el JO de marzo y el 20 de mayo de 1994. se 
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refrere que Marto Aburto Mart inez fue detenrdo el 11 ne oc tubre de 1992 por 
portacron de arma de fuego, arma que adqurrró a Juan Morales (a) "El Perro" . 

Por otro lado según la revrsta Quehacer Porftrco. José Lurs Abur1o Martlnez fue 
entrev1stado en Estados Unrdos. Junto con su madre .!aria Lursa Eugenra 
Mart111ez Prr'lones . acompar'lados por la rehgrosa Maria Antonreta Brenner Según 
el reporta1e José Lurs refrrró que él había comprado el arma con la que Marto 
había segado la vrda de Lurs Donaldo Colosro. a un SUJeto apodado "El Cara de 
Perro· hace como dos ar'los en Tr¡uana 

Relerpnte a tal afrrmacrón. el 2 de drciembre de 1997. Mary Antonra Brenner 
Crarke en comparecencra mrnrslerral sel"laló que aproxrmadamente un mes 
despuPs del homrcrdro de lurs Donaldo Colosio. acudró al penal de Almoloya. en 
COf'lpañra de Maria Lursa Martinez a vrsrtar a Mano Aburto Martinez la rehgrosa 
Br enner al1rrna que Aburto le dr1o que él habla comprado el arma de luego 
(revol ver 38 especral) . srn precrsarle a qué persona Segun la relrgrosa Brenner. 
Abwto le argumentó que adqurrró el revólver "vrero· para proteccrón de su famrlta 
ya que en su colonra había muchos "cholos· que golpeaban · 

Anlonra Brenner argumenta que después de acornpal"lar a Maria lursa a visitar a 
Marro Aburto. nunca volvró a tener contacto con ella o con la lamrlra Aburto 
Mart•nez Ser'lala que la úllrma ocasrón que habló telefónrcamenle con Maria 
Lursa fue en ¡ulro de 1994. cuando se mudaron a Estados Unrdos En tas 
drlrgencras pend•entes de desahogar está contemplado tomar la declaracrón a 
Juan Morales Pachaco (a) "El Perro· o "El Cara de Perro· De las rnvestrgacrones 
pol•c1ales realizadas SH iiAsprendró que Juan Morales es conocrdo corno Juan 
Mor a les Pachaco (a) Ll Peno· o "El Cara de Perra· 

Es oportuno acotar que José lurs Aburto y Juan Morales tuvreron drferencras que 
llevaron al terreno de los hechos De resultar crerta la aflfmacrón publrcada en la 
rev1sta Quehacer Polilrco. habria que valorar e inveslrgar sr el comentarro de José 
L urs Aburto no lo hrzo con la frnalrdad de afectar a su contrrncante Juan Mor a les 
Pachaco 

Versiones Inconsistentes acerca de le adquisición del arme 
,. 

1. La prrmera consrsle en el supuesto .sel"lalamiento de Víctor Santiago 
Vrllavrcencro a quien se ubicó como rnlegrante del grupo de segurrdad de 
r ernando de la Sota Rodalléguez S~gún la versrón. Vlctor Santrago comentó 8 
Morsés Plascenc•a Morales. haber vrsto cuando de la Sota entregaba un revólver 
.r una persona ·que era o se parecia mucho" a Marro Abur1o Al recabarse las 
fec lar <~ e rones de Morsés Plascencra Morales y de Víctor Sar ,taago Vrllavicencro. 
¡uerló eslablecrdo que. si bren en alf!, ·rn momento ambos cornu,I•P.Iflfl al traba¡ar 

11 n la Duecc•ón Federal de Segurrdad. nrnguno de las dos se "''"unir aban en 
1 r¡tJana el 23 de marzo de 1994 y que además no pertenecreron al grupo 
fenomrnado Vallas y Porras que dtrrgia Fernando de la Sota Rodalléguez las 
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listas del grupo Vallas y Porras fueron analrzadas y en ellas no se encontraron los 
nombres de Santrago Vrllavrcencra nr de Plascencra Morales. como rntegrantes clel 
crtado grupo 

2. La segunda. se b~a en el dicho de Rosa Martlnet E squrvel . al sel"lalar que 15 
dlas antes del 23 de marzo de 1994 notó que en la ofrcrna de Rene Molma habia 
una prstollt trpo revólver con las mrsmas caracteristrcas a la que 1110 en la 
lelevrsrón y había utrhzado Marro Aburto Refrere tambrén que el 23 de marzo de 
1994. acudió a la Delegacrón de la PGR en Trjuana. y sobre un escrrlorto se 
percató de que había una prstola trpo revólver con las misma! caracteristrcas de 
la que vio en las oficrnas de René Mohna Rosa Marttnez F o;qurvel . al arnJ.Jirar su 
declaración y al ponersele a la vista una fotografía a color que conhene la 1magen 
del arma que usó Mario Aburto Mar1tnez. pracisa que, atendrenc1o a las 
caracterlsticas del arma QUfl dice vio en la oficina de René Mohna. en la televrsrón 
y en la Delegación. aquella y ésta son drferentes . en el lArgo del c81"16n y en el 
color de las cachas René Mohna nrega haber tenido en su poder un arma 11po 
revólver . lo cual es constatado por el testrgo Teodoro Gaona Cervantes 

3. la tercera consiste en que Mario Aburto 8dquiri0 el arma en Estados Unrdos 
una semana antes de los hechos En declaración mrnrsterial. del 5 de septrembre 
de 1997. Xavier Alfonso Carbajal Machado. presidente del Colegro de Abogados 
Emilio Rebasa y defensor de ofrcro en la primera declaracrón mrnrsterral de Mar:o 
Aburto, aeflaló que püf el hempo transctlfrido. no recordsba con precrsrón que 
cosas manifestó Mario. pero que estaba seguro. srn recordar sr ante los polrc ias o 
en su declaración formal , Marro declarO que habla tenido préctru, ·, r1e trro con la 
pistola que habla adqurrrdo en Estados Unrdos. una semana antes de los hechos 
De esta versrón no se han obtenido otros datos que la corroboren 

4. Un ruslodio de lA cárcel de la Soledad. California. Estados Unidos Esta cuarta 
versrón inconsistente derivó de una carta anónima La Ofrcina Federal de 
lnveslrgaciones (FBI) dtl Estados Unidos. rectbiO y dio a conocer una carta en la 
rual se hacia saber que Ángel Garcla. rustodio de la cárcel de La Soledad en 
Catrlornia. había pwporcionado el arma al asesrno del candrdato a la presrdencra 
de México 

En entrevista efectuada por el FBI a Ángel Garcla. ~sle manifestó no haber 
conocrdo a Marro Abur1o Martlnez y no haber pose ido algún revólver T aurus 
calibre 38. aseguró no tener nada que ver con el asesinato de !.1 ro 
Colosro. estrmó que la versión se generó debrdo a que Irene mucht · 
por su anhguo empleo como ofretal de la correccional la Soledad De tu di .. ... . rvr 
hasta el momento. no han aparecrdo nuevos datos 

Por otra parte. de la Indagatoria se desprenc1en varias referencias de la rntenctón 
de Marro Aburto para adqurrrr un arma o vender el arma homtcrda. prevro al 
alentado. para adqurrrr otra u otras d•' "'eror calidad. según se qiosa a 
contrnuacrón 
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1. En ampliación de declaración del 29 de abril de 1994, Mario Aburto, en ese 
momento. procesado, ante el juez primero de Distrito en el estado de México 
señaló haber intentado vender el arma a un joven del que no recordaba bien s~ 
nombre P.ero. al parecer, era Enrique de fa colonia Buenos Aires Norte de Tijuana 
Aburt.o af1rmó que a esta persona le ofreció el arma para que. a su vez. éste se la 
ofrec1~ra a s~ papá Señala que también se la ofreció a otra persona apodada "El 
Ch1no lamb1én de la colonia Buenos Aires Norte Dijo que en el trabajo también 
se la ofreció a otra persona de la cual no recordó su nombre porque Aburto sólo 
tenia un mes trabajando en la empresa Asegura que en diferentes colonias 
ofrec1ó el arma, pero no pudo venderla. 

El 1o de julio de 1994. en declaración judicial. Mario Aburto set'lala que ofreció el 
a~ma de fuego (revólver 38 especial Taurus) a un set'lor que v1vla en la colonia El 
P1p1la. oor la calle Nueve. el cual tenia un hijo que vendfa agua en una pipa Dice 
que cuando fue a buscarlo sólo ~staba un joven alto, delgado y moreno. quien dijo 
ser h1¡o del ~uei'lo de la casa. Af1rma que esta persona es quien le mencionó que 
volv1era al d1a s1gu1ente. Asf lo hizo. pero no se interesaron por el arma Tomando 
en cons1deración el cúmulo probatorio, pareciera que las personas a las que se 
ref1ere Ma~10 Aburto Martlnez son a la familia Zamudio. 

De la declar~ción minist:rial. del 29 de noviembre de 1997 de Enrique López 
Agundez (a) El Gorgoro o El Gangoso·, se desprende que aproximadamente 
una .semana a~tes de los hechos de lomas Taurinas. Mario y José Luis Aburto 
Mar11nez acud1eron a su domicilio cerca de las 17 00 horas y le ofrecieron en 
venta un arma de fuego tipo revólver, calibre 38 especial. con cachas color café 
obscuro. en 400 o 500 dólares americanos. 

López Ag!Jn~ez observó flsicamertte dicha arma por espacio de 3 a 5 minu1os. sin 
percatarse s_1 estaba o no abastecida de cartuchos. Agrega que Mario y José Luis 
Aburto Martmez, mostraron insistencia en vender el arma. incluso le sugirieron 
que se. la ofrec1era a su ~adrastro y le daban facilidades de pago Dice que no la 
compro por carecer de d1nero. Sel'laló también que no recomendó a Mario y José 
LUis con n1nguna persona para que vendieran el arma referida. 

El 24 de noviembre de 1997 rindió declaración ministerial José Trinidad Suárez 
Pa11ño (a) "El Chino", manifestó que luvo amistad con José Luis Aburto Martinez 
(a) " E.~ Nene" más no con Mario Aburto, a quien sólo lo trató la ocasión .en que "El 
Nene se lo presentó. Menciona que José Luis y Mario Aburto Martlnez no le 
ofrec1eron en venta ningún arma de fuego y tampoco se enteró que hayan 
acud1do a su domicilio para ofrecerle alguna. 

2. Como se set'laló en el apartarl" de la declaración de Marco Antonio Zamudio 
López. se dice que José Luis Abur1o. el 20 de marzo de 1994. le solicitó en venta 
un arma de fueg~. que necesitaba su hermano Mario porque la que tenian. 
adqUinda a un tax1sta. no era buena. En la propia declaración. Marco Antonio 
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:amudio refiere que ese mismo dla. Mario Aburto Intentó comprarle una pistola 
ipo escuadra calibre 9 mm. proponiéndole que recibiera como pago el revólver 
·aurus. calibre 38 y que la diferencia la cubrirla con dinero en efectivo Sin 
1mbergo, le operación. no se realizó porque Marco Antonio elevó en m1l pesos el 
lfecio original de la pistola calibre 9 mm Les declaraciones de león Frenc1sco 
~amudio Montet'lo y Guadalupe lópez Zémeno COfToboran fe presenc1e de Mano 
\burlo en su domic11to para le adquisición de otra arme 

5e he lnvestlgedo la versión de león Francisco Zemudlo Montet'lo y Marco 
\ntonio Zamudio López, de octubre de 1995. seglln la cual . cuando Mario Aburto 
te presentó en su domicilio pera intentllf cambiM el revólver Teurus 38 espec1al . 
::on el que se COI'Tlelió el atentado. iba ecompet'ledo de Trenquihno Sénchez y 
llicente Mayoral Al ser emplittdes sus declaraciones. león Francisco argumentó 
:tU8 en realidad no hable presenciado tal hecho. sino un familiar menor de edad y 
jeclaró asl para protttgerlo 

"1 declarar Isidro Zemudlo lópez. quien a le fecha es mayor de edttd. manifestó 
que los hechos eren ciertos Sin embargo, la distancie temporal de los hechos 
rela18dos. la retractación de uno de los testigos y cier1as contrttdicc1ones 
observttdas en sus declaraciones y en las de los demés Integrantes de le familia 
Zamudlo, hacen dudar de la veracidad de que Aburto se hub1ese hecho 
acompat'lar de Trenquihno Sénchez y Vicente Mayoral 

Es de tomer en cuente lo manifestado en declaración ministerial reciente por 
MMCO Antonio Zemudio lópez. donde refiere que decidió no llevar e cabo la 
compraventa del arma calibre 9 mm con Mario Aburto. y elevó el precio para no 
vendérsela porque no le gustaba hacer trato con judiciales: esto en virtud de que 
Mario le dijo en esos momentos ·no tengas desconfianza. el que viene manejando 
es un judicial. no hay ningún problema·. refiriéndose con esto al conductor del 
vehlculo en el que hable llegado y en el cual se encontraban dos personas més 

Mario Aburto se molestó, pero quedó en volver y llevar el dinero completo Se 
percató que cuando Aburto pretendió abordar el vehlculo Grand Marquis Crown 
Victoria, color negro, donde habla llegado con sus acompanantes (Tranquilino 
Sénchez Venegas. Vicente Mayoral y un tercer sujeto no identificado). descendió 
de esta unidad Vicente Mayoral Valenzuela. quien gritándole a Mario Aburto le 
dijo "Para qué chingados me hiciste venir No me dijiste que ya estaba hecho el 
trato Para qué me echas mentiras·. 

Situación que difiere mucho de lo manifestado por Isidro Zamudio lópez. quien 
refiere que en la ocasión que atendió f1 Mario Aburto en la pretendida adquisición 
del arma 9 mm . éste era acompat'lado por un "chaval" que dijo llamarse 
Tranquilino Sánchez quien. cuando se les informó que su familia no les iba a 
vender el arma de fuego. en tono molesto se dirigió a Aburto y refirió ·no que ya 
ten ias hecho el trato· Lo que resulta contradictorio si lomamos en consideración 
que Tranqu1hno Sánchez Venegas. supuestamente. también acompal'\aba a Mario 
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López y. por lo tanto. tuvo que haber ren1do conoCimiento del por qué no se había 
llevado a cabo la Ir ansacc1ón del arma 

3. "El Tavo· De las declaraciones ministeriales de Octav10 Escobedo Zamora (a) 
"El Tavo· . se desprende que alrededor de tres semanas antes del 23 de marzo de 
1994. en una ocas1ón Mano Aburto. acompaflado de José LUis (a) "El Nene· y otro 
1nd1v1duo "El Guoro·. le soi1C1tó a Odav10 Escobedo un arma ¡usto en el momento 
en que. abordo de una cam1oneta. 1ba ¡unto con su am1go Arturo Moreno Velazco 
apodado "El Sa1co· o "El Tury· 01ce "El Tavo· que Ma11o Aburto les h1zo una seña 
para que se detuv1eran 

Agrega que Aburto se ding1ó a "El Sa1co· diciéndole que necesitaba una pistola 
porque la que él tenia estaba v1eja. "El Satco" le contestó que no tenia Por su 
parle "El Tavo· diJO a Mano Aburto que no podla conseguir n1ng(m arf'Yla Octavio 
Escobado ser'laló que desconoca SI su amigo "El Sa1co· le vend1ó un arma a Mario 
Aburto Argumenta Octav1o que "El Guaro· se vela más interesado en comprar el 
arma y que s1empre lo vela en compañia de Mano Aburto Ref1ere "El Tavo· que 
"El Guero· tenia t1empo de no VIVIr en la colon1a Buenos A~res Norte. porque. al 
parecer p11vó de la v1da a su cuñado "N1no·. Por otra parte. segun 1nforme 
pol1c1al do fecha 13 de octubre de 1995. se llene el antecedente de que el "Ntno·, 
es herman 1 de Adela, esposa de José LUis Aburto (a) "El Nene· 

As1m1smo. en el 1nforme de la PJF del 28 de abril de 1997, se set"lala que por 
d1cho de Arturo Moreno Valles. padre de Arturo Moreno Velasco (a) "El Tury·, 
reflfiÓ que desde hace dos años, su hr¡o se encuentra traba¡ando en Anzona, 
Estados Un1dos. pero ignoraba el dom1C1Iro exacto Se cont1nua con las 
1nvest,gac•ones para lograr la comparecencia de esta persona 

De lo hasta ahora 1nvest1gado, se desprende que dlas antes de los hechos, Mario 
Aburto Martinez pretendró vender el arma tipo revólver marca Taurus. calibre 38 
que f1nalmente ul111zó el 23 de marzo de 1994, para les1onar a Luis Donaldo 
Colosto Queda evidenciado que incluso, intentó intercambiar el arma homicida, 
por una ptstola l1po escuadra, calibre 9 mm. marca Star Esto perm1te establecer 
que Mano Aburto Martínez pretendió me¡orar la calrdad del arma que utilizaría 
para su cometido, pero deb1do a que no contaba con los recursos económicos 
necesanos. no le fue posible hacerlo 

En cuanto a la forma en que Aburto <Jd4U11ió el arma con la que pnvó de la vida a 
LUis Donaldo Colos1o, las indagaciones han llevado a ident1f1car un grupo 
Importante de individuos residentes en las colonias Buenos A11es Norte y El Piplla 
en TIJuana. con los que Aburto se relac1onó Vanos nombres y situaciones han 1do 
adqu~r1endo cada vez mayor consisiPnci¡:¡ Puede af1rmarse que gracias a las 
di11genc1as practicadas, el circulo cada vez se va cerrando respecto de las 
cond1crones y forma de adquisición del arma por parte de Mano Aburto Martínez 
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h bl rendido declaración 1.5. Existencia de otros testigos que no u esen 

. de investigación fue situar a todas aquellas 
El propósito inicial de esta lmeas en lomas Taurinas el 23 df' marzo de 1994. Y 
personas que estuvieron presente b b ervado aspectos ·" 'f '•>ltclntes del acto que por su ubicación pudiesen ha ~r o s 
proseht1sta 

: t 1 ego de un minucioso anál1sis de 
Del trabajo desarrollado en esta vertlen ~ - Y ~na 55 per"n • •· l~ 'l r:e no habían 
videos. fotografías y declaraciones: s: u lea~ Se consid"' · 1rían aportar 
comparecido ante la Subprocuradduna lspei~: Luis Donaldu .. . ,, ~ · . iv1umeta El 

d los hechos en que per lera a v 
~~~~~ d: 55 personas. puede ser desglosado del modo siguients 

. . . declarar 49 personas . mismas que. en •1 Fueron idenliflcadas Y localizadas para t sta RepresentauL.n Social de la 
efecto, han rendido suótesdtirno~los apenr:o~as ha contribuido a profundizar en 
Federación la declaracl n e es a ... 
el conocimiento del entorno en que ocurrió el homiCidiO 

b Falta identificar a seis personas. se solicitó la intervención que legalmente 
) corresponde a la p JF, para identificarlas Y localizarlas 

. ello con base en el examen de la indagaton¡:¡ se ha 
Independientemente de , ·. d testimomo ante el M,n , ~ l c tlli r'ur.I•LO, no 
procurado que algunas personas nn an t b n Lomas Ta·,w·% T.JI.Jos ellos 

1 d'a de los hechos no es a an e ' . . 1 d 
obstante que e ' . sto or el artículo 125 d~ l t:ódlgo Federa . e 
declararon en términos de lo dlspue p 1 carácter de " .. , •;n : 1.=t ~ que podnan 

P 1 es dec1r con e • · · 
Proced1m1entos ena es, · . . t del ambie .. , ., rl rtrco en que se d t Pues tuvieron conoclmlen o . , . , t 
aportar a os, . . de la investlgal , ·,, ~ '=lr , ,,¡:gun mamen o. 
desarro a · . L . 0 Ido Colosio 0 t., 1 ~r: :;·;1 .. ,,;, 1nformac1 n 

lió 1 campar'la se h1c1eron cargo · ó 
participaron en la segundad de urs ona . 
de aspectos especff¡cos de la indagatona. 

versado las declaraciones abarcan la totalidad 
Los temas acerca de los que hall desde el inicio de la presente gestión A 
de las lineas de investigación planteadts timonios Los datos obtenidos. Sin duda, 
la fecha se han recabado 572 nu~vos e~gunos p~ntos oscuros en las lineas de han aportado elementos para ac arar a 
investigación seguidas. 

. . . ndo diversas diligencias ministeriales. con 
En la actualidad, se contlnuan practica d 1 s personas que se tienen ubicadas 
la finalidad de lograr las comparecencias d.e :n contar con información del caso 
e identificadas y detectar a otras que p~~e~a Subprocuraduría hasta tener la 
Esta será una actiVIdad perma~:7.t~os aquellos que pueden aportar algo a las convicción de que han comparecl " 
investigaciones 

1.6. Identificación de personas que pudieron haber tenido Información previa 
del asesinato 
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Esta linea de investigación se ha desarrollado sobre 22 diferentes versiones que 
se han dado en distintos lugares y tiempos. de personas que dicen haber tenido 
conoc1miento previo al atentado de Luis Donaldo Colosio, con la acotación de que 
la mayoría de ellas se hicieron del conocimiento de la autoridad con posterioridad 
al hom1c1dio Hasta este momento se han agotado 19 versiones. quedando aún 
surelas a profundización tres. como enseguida se mencionan. 

Versiones agotadas 

a) Rumores de atentado en la gira de MlchoacAn. Surge de lo afirmado por 
Federico Arreola, en el sentido de que el doctor Guillermo Alberto Castorena 
Arellano le señaló que podía haber un atentado en Michoacán por tratarse de un 
eslado perredista. complementado con el dicho de Pedro Guzmán, elemento del 
grupo "Los Sucios", quien señaló que en esa gira el capitán Carlos Patricio 
Sonora Aguirre le dijo que habrla que estar atentos porque había un "run run" de 
atentado contra el candidato. por ser estado del PRO 

Se declaró a Guillermo Alberto Castorena (médico de Luis Donaldo Colosio), 
Martín Sánchez Esquive! (amigo del doctor Castorena). Carlos Patricio Sonora 
Agwre (elemento del Estado Mayor Presidencial). Pedro Guzmán y a otros 
elementos del grupo de "los Sucios". De lo anterior se concluyó que la 
información que tenia Guillermo Alberto Castorena. se derivó de un comentario 
que h1zo el doctor Sánchez Esquive!, quien reconoció no haber tenido 
conoc1m1ento previo al atentado de Luis Donaldo Colosio. y únicamente tuvo 
supos1ciones o deducciones derivadas de la prensa y de charlas familiares que 
comentó con el doctor Castorena, quien a su vez se lo comunicó a Federico 
Arreola. y éste al general Domiro García Reyes. 

b) Maria de los Angeles Vlllarino León. Esta mujer fue secretaria de José 
Federico Benítez lópez (director de Seguridad Pública Municipal). y dijo haber 
escuchado que circulaba un rumor en el sentido de que se atentaría contra la vida 
de Luis Donaldo Colosio, que fue en una visita que miembros del PRI municipal le 
hicieron a Benitez. Se declaró a Maria de los Angeles Villarino león, José 
Antonio Cano Aldrete (colaborador de Benítez López), Humberto Sanoja Morell y 
Julián Domínguez Arce (personas que previo al evento de lomas Taurinas se 
entrevistaron con Benítez lópez por"parte del PRI municipal) y Francisco Garcla 
Burgos (quien ordena sellar las oficinas de Benitez luego de su muerte). Se 
considera la versión de Villarino león inconsistente y cuestionable por no estar 
apoyada en algún elemento objetivo de convicción. 

e) Columna del periódico Reforma (Fray Bartolomé), denuncia de Mario 
Aguilar Saldana. Se refiere a la denuncia de enero de 1994. presentada en el 
consulado de El Paso, Texas. por Mario Aguilar Saldal'la. donde supuestamente 
se pronosticaba el atentado. Se analizó el escrito. se le tomó declaración a esta 
persona. asi como a Cinthia Ann Charles, José Guadalupe Serrano Espinosa. 
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Raúl Carrasco Gómez (exesposa y exsocios de Aguilar Saldar"la). Federico Salas 
Lofle (funcionario del consulado en 1994). y a Miguel Angel luna lópez 
(exsubdirector de Atención al Público de la Presidencia de la República) 

Los testimonios coinciden en que Mario Aguilar Saldal'\a no comentó o informó a 
alguien ar.e. ea del atentado que sufnera Luis Dona Ido Colosio por parte del grupo 
de Gutiérrez Barrios. antes de que éste sucediera Del escrito presentado en el 
consulado de El Paso. Texas. se desprende que en enero de 1994 Aguilar 
Saldar"ta hablaba de un atentado. pero en contra de Carlos Salinas. las 
referencias al atentado de Luis Donaldo Colosio son posteriores a su muerte Al 
rendir su declaración F amando Gutiérrez Barrios negó conocer a Aguilar Saldar"ta 
y a Raúl Carrasco Existen evidencias de que Aguilar Saldar"ta se ausentó del país 
el 22 de abril de 1992. un día posterior al que se le dictó orden de aprehens1ón 
por el delito de fraude en la causa penal 207192 del Juzgado Tercero de Primera 
Instancia en Coatzacoalcos. Veracruz 

d) PareJ• 1nónlma (8-abrll-94) Deriva de un anónimo enviado por una pareja 
desconocida a la directora ejecutiva del periódico El Mexicamto en Chula V1sla. 
California Se ser"tala que en una rev1sta depor11va identificaron a Héctor Terán 
Martfnez. a quien oyeron decir "seré hombre muerto cuando viaje a T1juana" Se 
declaró a Héctor Terán Martlnez. se mvest1garon sus antecedentes fam11iares 
comerciales y profesionales, y se buscaron en varias hemerotecas rev1stas en 
donde apareciera su fotograffa como corredor de autos de Baja 1000 Tijuana. con 
resultados negativos No existe evidencia que vincule a Héctor Terán Martlnez 
con el atentado a Luis Donaldo Colos1o 

e) Penaona arrepentida Se refiere al anónimo de una "persona arrepentida· . 
recibido por correo procedente de Estados Unidos el 3 de junio de 1994. donde 
manifiesta ser la persona contratada para matar a Mario Aburto después del 
atentado y hace referencia a un licenciado Mario Cruz y a un profesor Javier 
lechuga que viven en San luís Potosi Se realizó investigación policiaca de 
personas que pudieran tener esos nombres. encontrando en la ciudad de San 
Luis Potosi a un profesor llamado Héctor Mario Cruz Juárez y a su hijo Héctor 
Mario Cruz Silva. a quienes no se les encontró vinculación con el atentado. se 
practicó perita¡e en grafologilt. sólo como referencia, para conocer la personalidad 
del SUJeto que escrrb1ó el anón1mo. resultando que podrla ser un mitómano. se 
buscó identificar a un profesor que llevase el nombre de Javier lechuga con 
resultados negativos Por ser un anónimo y no existir otros elementos de prueba 
para su perfeccionamiento legal. no se considera digna de crédito 

f) Marfa Elena Gómez Pineda, "La GOera Guerrillera". Surge de su declaración 
donde afirma que en la visita de L{Jis Donaldo Colosio a Mazatlán. Sinaloa. el 22 
de marzo de 1994. v1o a Mano Aburto y a Tranquilino Sánchez En su declaración 
exhibió una fotografía donde aparece una persona parecida a Sánchez Venegas 
Se declaró a Maria Elena Gómez Pineda. Jorge Luis Samaniego Uriarte 
(proteg1do de Gómez P1neda). Ramona Melchor Pérez (fotógrafa) y Alicia Gatindo 
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Tirado (menor que. según Maria Elena. escuchó a unos suJelos deCif ·aquí no se 
va a poder . será más adelanle" , la menor negó haber hecho tal señalam1enlo), se 
pr act1có penc1al sobre contemdo de v1deos y fotos con el m1smo resullado 
negat1vo La prop1a María Elena. al serie proyectado el v1deo del m111n de 
Mazatlán que ella m1sma proporc1onó. reconoCIÓ que en él no se observaba a 
Mano Aburto n1 a TranqUJiino Sánchez En tal v1rtud. se concluye que Mano 
Aburto y Tranqud1no Sánchez no estuvieron en él evenlo polit1co de Mazallán, 
Smaloa y que se trató de una aprec1ac1ón subjetiva sm sustento de Maria Elena 
Gómez P1neda 

g) La llamada anónima a Seguridad Públlc• Se desprende de una llamada 
anónuna rec1b1da en la central de rad10 de la 01feCCIÓn de Segundad Públ1ca 
Mun1c1pal de T !Juana, el 28 de marzo de 1994, donde se daci a que se databa 
1nformac1ón muy 1mportante en un sobre que eslaba en una bolsa de plástico del 
mercado Cal1max. en él se señalaban los nombres de Eleazar Meza Cota y del 
Bar La Roca. lugar donde presuntamente el asesmo de LUis Donaldo Colosio se 
reun1ó con esla persona el21 de marzo de 1994 Se tomó declarac1ón de Eleazar 
Meza Cota (cliente del bar). se enlrevistó e 1nvesttgó policialmente las act1v1dades 
t1e N1colás Monarrez Galindo (dueño del bar) y del prop1o Eleazar Meza Cota 
Extste la declar actón de lsaura Heredta Constanttno. que descnbe las achvtdades 
de Ma11o Aburto en otros lugares en esa fect1a No ex1sten tndtctos que generen 
cerleza del anon1mo en cuesttón 

h) Hugo Atilano Reyes Garc6a Se origina de su declaración. donde señala que 
se enteró por voz de su cuñado Roberto Reyes T arres. que un compañero de 
nombre Fab1án Plantillas comentó que Manuel Camacho había dtcho "van a matar 
a Colos to" Se tomó declaractón a Hugo Attlano Reyes Garcés. F abtán Plantillas 
Sánchez . Roberto Reyes Torres (compañero de escuela de Fabtán) . a María 
Elena Sánchez Vargas (madre de Fab1án Plantillas). y a Manuel Camacho Salís, 
al respecto Manuel Camacho dt¡o no conocer a estas personas Se llegó a 
establecer la falta de veracidad en el comentarlo hecho por Hugo Alilano Reyes 
Garcés. qUien magn1f1có el set"lalamtento Clfcunstanctal de dos estud1antes de 
prepar atar 1a 

i ) Alma Rosa amiga de Mario Aburto. Alma Rosa Cruz Soto (trabajadora de 
Cameros Magnét1cos) . reftere que Mario Aburto le comentó a medtados de febrero 
de 1994 que 1ba a matar a Colosio ya que sabia que iba a lf a TtJuana el 23 ó 24 
de marzo Han declarado Alma Rosa Cruz Soto y Ohvia Moreno López, entre 
otras personas Se constdera que aunque es posible que Mano Aburto haya 
man1festado su 1ntenc1ón de asesinar a Luts Donaldo Colosto a medtados de 
febrero de 1994, es poco probable Q'le hubtera sabido que Colosio vis1tar ia 
TIJuana el 23 ó 24 de marzo. pues a med1ados de febrero aun no s<> rrogramaba 
esa glfa. ya que ésta se agendó el 7 de marzo de 1994 tal y como lo seflaló 
Gu1llermo Hopk1ns. sut>coordtnador de log1St1ca 
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J) Nonna Cecilia Martlnez Gutlérrez En llamada telefónica a la Subprocuraduria 
esla persona. qu1en se encuentra presa en Uruapan. M1choacán. por delilos de 
usurpac1ón de func1ones públicas . falsificación de documentos y uso mdeb1do de 
ins1gn1as, umformes y sellos. señaló que tenia documentos que podían ser de 
1nterés para las inve~'gac1ones. consistentes en declaraciones orig1nales de 
lesllgos presenciales del homicidio de LUIS Ponaldo Colosio. que supuestamente 
no fueron inlegrados a la averiguación previa, asl como un video. vanas 
folografias y un rollo s1n revelar , documentos y evidencias que le fueron 
entregados al esposo de una am1ga. por Arturo Ochoa Palac1os . exdelegado de la 
PGR en BaJa California, antes de que lo asesinaran 

Se efectuaron dos entrevistas con Cecilia Martlnez en las cuales dijo llamarse 
Norma Cecilia López Rangel, corroborándose que es uno de sus altas. y que 
llamarla por teléfono a su ·amiga· para que sacara copias de los documentos. 
porque querla enviar los originales a don Luis Colosio Además dijo que el dla 1 O 
de noviemi.Jre de 1997 proporcionaría los documentos a través del Juzgado en 
sobre cerrado Durante la segunda visita la tntema no cumplió con su comprom1so 
y señaló que habla enviado lo prometido por paquetería a esta Subprocuraduría. 
sin embargo, a la fecha nada se ha recibtdo 

Posteriormente se le tomó declaración ministerial y negó lo afirmado a esta 
Subprocuradurla. rechazando haberse comprometido a entregar material alguno 
El Centro de Readaptactón Social p10porcionó diversos reportes de la conducta 
conflictiva de esta interna. asl como un estudto psiquiátrico que le d1agnoslica 
trastorno delirante paranoico de tipo persecutorio Ante la falta de conf1abtl1dad y 
seriedad de Norma Cecilia López Rangel o Norma Cecilia Martínez Gul térrez. su 
diagnóstiCO ps1quiát r~ co, a mas de lo incoherente de su versión en el senl tdo de 
que el extinto Ochoa Palacios le hubiere dado documentación confldenctal a una 
amiga, que a su vez se la entregó a ella, quien está siendo procesada por delilos 
contra la fe pública, aunado a la ausencia de elementos de convicc16n r¡tH.~ la 
corroboren, se estima inconsistente esta versión. 

k) Ramón Francisco Munoz López Consiste en la versión proporcionada por 
esta persona a don Luis Colosio y posteriormente al Centro de Investigación y 
Seguridad Nacwnal. en las cuales di¡o conocer a Martín Esparza y José Lu1s 
Heniken. quienes supuestamente participaron en un operativo para victimar a LUis 
Donaldo Colosio. Señala que el dia de los hechos se trasladó a Lomas Taunnas 
en compañia de estos sujetos, donde htcieron contacto visual con Mano Aburto, 
afirmando haber visto cuando Aburto y Martín Esparza dispararon en contra de 
Luis Donaldo Colosto Agregó que en diciembre de 1993 se realizaban reuniones 
en el Hotel Casa Blanca de la Ciudad de México, donde asistlan Manuel 
Camacho Solis. Carlos Hank González y el capitán de Fragata (sic) M1guel 
Carranza Cast1llo. en las que se decla que ya todo estaba arreglado Agrega que 
incluso Carlos Hank González se presentó personalmente en Lomas Taur~nas el 
21 de marzo de 1994. para supervisar el lugar. 
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Al ser proyectado el video del acto polftico de lomas Taurinas. Mul'\oz lópez no 
aparec1ó en las imágenes grabadas y no pudo ubicar al señor Martín Esparza, 
qUien según su versión aparecía junto a Mario Aburto y era el responsable del 
segundo disparo. Al serie mostrada una fotografía del almirante Carranza Castillo 
no logró Identificarlo. Durante la prueba poligráfica que le fue aplicada. Mufloz 
López admit ió que nunca estuvo presente en las supuestas re!Jniones entre 
Camacho Solis. Hank González y Carranza Castillo; que no le consta que Martín 
Esparza haya disparado en lomas Taurinas; que no escuchó comentarios de 
pre> suntas Instrucciones para asesinar a Colosio Murrieta y que no tenia evidencia 
alguna para sustentar sus afirmaciones, percibiéndose que actuó por una 
mot1vac1ón económica. 

Esta Subprocuradurla ordenó una investigación respecto del referido Ramón 
Franc1sco Muñoz López. logrando ubicarlo en una empresa de Mexicali, Baja 
Caltfornta. donde labora como auxiliar de intendencia Al rendir su declaración 
m1n1stenal. entre otras cosas, dijo que cuando se realizó la supuesta reunión entre 
los personajes citados, él escuchó de manera accidental la conversación. pues 
había entrado al baño. cuando intempestivamente llegaron estas personas y ya 
no pudo saltr. señalando que sólo una vez estuvo en el Hotel Casablanca 

Dijo que nunca afirmó que Martln Esparza hubiese disparado contra Coloslo 
Murrtela. que no se ha identificado claramente en el video de lomas Taurinas 
pues sólo aparece una parte de su cuerpo, que el templete en el cual Luis 
Donaldo Colosio dio su discurso, era de madera recientemente pintado de blanco, 
que no tenia ninguna evidencia relacionada con la muerte de Colosio. pero que 
trataría de buscar algunos datos que apoyaran su dicho. Ante las incongruencias 
y contradicciones en que ha incurrido Ramón Francisco Muñoz lópez, esta 
Subprocuraduría arribó a la conclusión de que en el caso se trata de una versión 
carente de sustento. 

1) José Luis Avendaf\o y Machuca. Menciona que el 22 de marzo de 1994 
escuchó en una caseta telefónica de la Central de Autobuses de Culiacén, 
Sinaioa. que un sujeto hablaba en voz fuerte diciendo "aquí se nos escapó éste .. . , 
pero allá lo vamos a matar". Se declaró a José Luis Avendaño y Machuca, Hilda 
Rita Gómez Leyva (esposa de Avendar"lo), Felipe Vázquez Juárez {propietario de · 
la caseta telefónica de larga distancia de la citada central) y Antonia Beltrán 
Diarte (encargada de la caseta telefónica), se dio fe ministerial de casetas y 
practicó retrato hablado. Con la información proporcionada y los medios de 
prueba desahogados. se llega a la é'Brteza de que esta versión es inconsistente, 
pues lodos los probables testigos mencionados niegan los hechos. y no existen 
otros med1os de prueba que corroboren lo seflalado por José Luis Avendat'lo (a 
mas de c;er poco probable que en un lugar público se hubiera hecho una 
afirmación semejante). 

11) leonel ArgOelles M'ndez. Declara que durante la gira de Luis Donaldo 
Colos1o en Huejulla. Hidalgo, el doctor José Luis Navarrele escuchó a un nil'\o de 
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diez al'\os de edad tipo campestno. que decía "que un adulto lo habla InCitado a 
que dijera que habla que matar a LUIS Donaldo Colosio· y que de ello tuv1eron 
conoCimiento las autondades de Gobernación del estado de H1dalgo Se ha 
declarado 8 Leonel Arguelles Méndez y al doctor José Luis Navarrete. qUien 
niega lo referido. ante lo contrapuesto de ambos dichos se requinó un 1nforme de 
las autoridades estatales de Htdalgo. mismo que rindteron negando el tnctdente 
No se han encontrado otras evidencias que corroboren ésta verstón 

m) Nlklta Oemetrfo Kyr1akls Refiere que David Monroy Ellas le comentó que en 
marzo de 1994. al estar en el aeropuerto de Tijuana. escuchó ~ue dos ~rsonas 
que estaban sentadas a su espalda referlen el ~bre de C~losto y se dto cuenta 
que hicieron un comentario més o menos que lo de Colosto ya esté hecho . . ya 
quedó 91Teglado. ahora si se to va a llevar la chingada". Al rendir su declaractón 
ministerial. David Monroy Ellas negó haber hecho el comentano No se ha 
encontrado otra evidencia que corrobore esta versión 

n) verwlón de Edmundo CéSir M•re• Pter Refiere que ftn el al'lo de 1988. ftn 
Tijuana. cuando tomaba cerveza y fumaba marihuana con José "N" Robledo y su 
primo Jorge !barra Robledo. este ultimo comentó ~ habi~ un ~rupo denomtnado 
"Tucán" que significaba "lodos unidos contra Acctón Naetonal . que preparaba a 
4 sujelo's. quienes eslarlan ftnsayando los 6 al'los qu_e quedaban para la lle~ada 
del candidato y realizar su ejecución en Lomas Taunnas Se tomó declaractón a 
Edmundo César Mares Péez y se investigó policialmente a Jorge lbarra Robledo. 
quiftn negó la veracidad de los hechos narrados ~r su ~imo y no .se te encontró 
vinculo alguno con Mario Aburto A més de ser tnconstStenle e tncoherenle la 
propia versión, pues resulta incierta la existencia del grupo "Tucén_" . e~ esas 
fechas y es inverosímil que se haya planeado y preparado un homtctdto para 
ejecutarlo seis anos después. 

o) Anónimo. Deriva de un documento sin fecha. hecho llegar en fotocopia a esta 
Subprocuradurla Especial por el senor Nikila Kyriakls y que supuestamente 
suscribió el coronel de lnfanterla DEM Héctor lópez Bocanegra. en el cual le 
informa a Diana Laura Riojas que 21 personajes de nuestro pals. entre ellos 
Ignacio Morales Lechuga, Pedro Joaquln Codwell. Patricio Chirlnos. Mario Moya 
Palen·::ia. Jesús Silva Herzog. Carlos Tello Macias, Femando Ortiz Arana y Carlos 
Hank González. el 28 de enero de 1994, se pre5entaron en la oficina de José 
Córdoba Monloya tramitando ver al presidente de la República y que al ser 
atendidos por Córdoba Montoya le 5e"alaron su inconformidad con la conduda 
de Luis Donaldo Colosio, Indicando Córdoba que ese problema lo podla arreglar 
él ya que con el presidente estaba tratando ese asunto 

Que se fijó una cita para el 15 dtt febrero, en la cual Córdoba les pregun~6 qué 
hablan planeado. sel'\aléndole a éste que habla tres opciones desltluctón de 
Colosio. expulsión del partido o eliminación Citándose de nueva cuenta para .~1 8 
de marzo. Que en la tercera reunión les preguntó cuél plan hablan elegtdo. 
contestándole que optaron por la "eliminación". diciéndoles Córdoba Montoya 
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"Pues señores. de m1 parte l1enen libertad de man1obra . rescaten lo que nos 
corr~sponde al prec1o que sea, más ustedes fendrán que organ1zar y e¡ecutar la 
acc1on del plan· 

El supueslo coronel de lnfanlería. ind1caba que se videofilmaron las 3 reuniones 
Y que él ¡unlo con el subten1ente Aguslln Martlnez Miramontes sustra¡eron lo~ 
v1deos con el f1n de darlos a conocer al pueblo de México y que desde entonces 
se encuenlra huyendo por d1versos lugares de la República ya que al subten1ente 
lo mataron y le recog1eron las dos pnmeras videocintas. 

Se 1nvest1gó s1 en el Estado Mayor Presidencial o en la Secretaria de la Defensa 
Nac1onal ex1ste o ex1stió algún elemento con el nombre de Héctor López 
Bocanegra o Aguslín Martínez M1ramontes con resultados negativos 

p) Versión del taxista Ser"'ala que días antes de la balacera susc1tada en el 
restaurante Bali Ha1 . dos su¡etos abordaron el tax1 que tripulaba A estos su¡elos 
se le cayeron unas fotografías al p1so del vehlculo con Imágenes de Luis Donaldo 
Colos10 Pedro Aspe y de Emi11o Gamboa Patrón Después del suceso del Bal1 
Ha1 . los penód1cos publicaron fotografías de las personas muertas en tal evento. 
Eltax1sta al ver la publicaCión de los hechos del Bali Hai. reconoció a dos de los 
muertos como QUienes días antes habían abordado su tax1 y se les hablan caldo 
las refefldas forografías Ser'\ala no haber escuchado nombre o nombres de los 
su¡etos 

Ante lales c~rcunstanc1as. eltaÍusla elaboró y envió un escrito donde 1nformaba de 
los aconrec1m1entos a LUis Donaldo Colos1o. qUien a su vez lo entregó al general 
Dom~ro Garcia Reyes y éste a Héctor Eustollo Morán AgUIIar En su declarac1ón 
rn1n1sleflal el tax1sla Palac1os Pérez proporcionó la med1a f1llac1ón de cada uno de 
los 1nd1v1duos que abordaron su auto Sel'laló no reCOfdar con exact1tud el dla en 
que los su¡etos de r~ferenc1a abordaron su taxi y sólo menciona que fue 8 las 
18 45 horas de un d•a de marzo de 1993 La declarac1ón m1nistenal de Martín 
Palac1os es 1nsuf1C1ente para establecer la Identidad de los pasa¡eros. que según 
su d1cho. fueron los que participaron en los Sl!GeSOs del Ball Hai y el nexo de 
éslos con la muerte de Lws Donaldo Colos1o. 

q) Cuestionamlentoa de Eduardo Valle Sel'lala acerca de un grito que se oye 
en u~ v1deo grabado ~.urante el discurso de Luis Donaldo Colos1o. que al parecer 
d1ce lo qu1eren malar cuando en realidad dice "en el hogar" Para determ1nar el 
autént1co conten1do de ese gnto. se procedió al análiSIS peric1al de d1ez diferentes 
v1deos. en su parte conducenle. arnbándose a la conclus1ón en forma unámme 
Que el conten1do del gnto es "y en el hogar". lo que resulta más acorde al sent1do 
del d1scurso del cand1dato y las miradas atentas de su aud1tono. que no se 1nmutó 
ante el gr1to y qu1enes hubieran reacc1onado ante un funesto presag1o 

No obstante lo antenor, durante agosto de 1996. el penlo Noe Harold del FBI 
·puflflcó· un videocasete con un concentrado de diferentes v1deos prev1amente 
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tnlificados como partes Q2A. OS y 04. en los cuales una mujer gr1ta. 
arentemente. "lo quieren matar". aclarando ante esta Subprocuraduría Espec1al 
e él no habla espal"lol. que sólo se dedicó a purificar sonidos. que no interpretó 
frase y que al sel"lalamiento de su significado provenla del primer eqUipo que 
udió con él 

>r otra parte. en forma casi simultánea al grito aparece una mujer que ,.,. '"' "'" la 
ano, lo que llevó a la especulación de que ella podrla ser la autora de ~ n 
diestra trataba de llamar la atención del candidato. esta hipótesis tan1L ..... , . :ue 

vestigada encontrando que Irme Cervantes Sap1én podrla ser la muJer 
!estionada, quien sel"laló que si bien en algún momento levantó su mano para 
1mar la atención de un fotógrafo, negó ser la mujer que se observa en el v1deo. 
que se constató al ubicarla en un lugar dist1nlo en ese momento 

ara esclarecer mejor la escena en comento. se ·realizaron varios exámenes 
ericiales, tales como el dictamen en técnica de análisis de audio por lA empresa 
ud1o Sistemas Digitales S A . en el que se concluyó que "al analizar aste son1do 
e resaltó la voz y se filtró el resto del ruido Una vez aislada la voz sn d<~sRceleró 
1 velocidad para escuchar con mas claridad las silabas mencionr. 'l sta 
>rma se pudo escuchar claramente que el grito provenla de una v"" ,o,,.tlnlna 
ue decfa "y en el hogar". esto fue muy claro al escuchar el sonido con la 
elocidad adecuada La prueba fue hecha a diferentes audios y el resul1a!1n fue el 
1ismo". 

u.lmlsmo, se realizó un minucioso estudio por parte de Video Omega. Centro de 
•osproducción. S A , de los VIdeocasetes que contienen "un grito procedente de 
1na voz femenina" durante el discurso de Luis Donaldo Colosio. concluyendo que 
lice "y en el hogar" en forma unánime Se elaboró dictamen de análisis de aud1o 
)Of parte de Pro Aud1o Digital. en el que se concluye que "Del videocasete TV 
uteca-T1juana. durante el discurso de Luis Donaldo Colosio se oye ,,, gn!o 
>rocedenle de una voz femen1na que d1ce y en el hogar. Idéntico resu!t:vf.; "'" 
>btuvo con loa videocasetes Telev1sa-Tijuana. Vanguardia Producciones y 1' •. 
~evolucionario Institucional" . 

La Dirección General de Servicios Periciales de esta Subprocuradurla. tamb1én 
·ealizó un dictamen. que concluye que el contenido del grito que expresa tl• . .t 

persona del sexo femenino cuando el cronómetro marca 8 minutos Ob3.L 1 

segundos antes del primer disparo. es "y en el hogar". También se hizo dictamen 
de análiSIS en audio y video. y gráficamente se ubicaron las cama' él ' ; que captan 
el grito "y en el hogar", siendo estas diez cámaras. Asimismo. y por lo que hace a 
la ubícac1ón de las dos mu¡eres que aparecen en las imágenes que mueven la 
mano. se concluye que no es pos1ble establecer técnica ni científicamenle la 
ubicación de la persona que ernote el grito "y en el hogar", ni si existe alguna 
relación entre esas dos personas y la mu¡er que gnta "y en el hogar". 
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Por su parte. el Instituto Nacional de la Comunicación Humana de la Secretaria de 
Salud emitió un dictamen donde ser'\ala que el grito escuchado en los 1 O videos 
que lo conhenen es "y en el hogar·. Es pertinente advertir. que en la claridad de la 
expresrón influye la ubicación de la cámara respecto del emisor del sonido y las 
barreras que enfrenta, por lo que en unos videos podrá olrse más claro que en 
olros. Influyendo en ello también la percepción de cada persona. como lo han 
destacado los institutos de Comunicación Humana y de Investigaciones 
F1lológ1cas de la UNAM. quien también colaboró en esta investigación 

A la luz del soporte técnico con que se cuenta, considerando que la frase que se 
escucha es congruente con el discurso que en ese momento pronuncia Luis 
Donaldo Colosio y que entre los asistentes no se percibe alguna set"lal de alarma 
que seguramente hubiera producido la expresión "lo van a matar", e!lla 
Subrrocuraduría arribó a la conclusión de que la frase que se escucha es •y en el 
hogar · No obstante. el Centro de Investigaciones en Computación del Instituto 
Polrfécn1co Nacional, está haciendo un experimento a fin de obtener la graficación 
dP. lo escuchado en cada uno de los videos. 

r) Estela Cortés Gómez. Según Estela Cortés Gómez. el 1° de enero de 1994, al 
encontrarse de vacaciones en Acapulco con un grupo de amigos. Mario Arturo 
Velarde Martinez hizo el comentario de que Colosio Murrieta no iba a llegar a la 
Pres1denc1a porque lo iban a matar Han declarado Horacio Flores Guerrero y 
Alfonso Catario Romero. quienes supuestamente hicieron el viaje con Estela 
Cortés. pero negaron el comentario de Velarde Martlnez: también declaró lrma 
Flores Guerrero. quien negó haber hecho ese viaje y saber del comentario, 
aunque acepta conocer a Vefarde. 

En su declaración Mario Velarde Martlnez reconoció que hizo el viaje a Acapulco 
con los testigos mencionados, aceptando haber externado su opinión personal de 
los hechos suscitados en Chiapas y su impacto en la campaña política de Luis 
Donaldo Colosio, pero negó el comentario que le atribuye Estela Cortés y tener 
conocimiento previo del atentado. De lo investigado, no se encontraron indicios 
de que Velarde hubiese sabido con anterioridad que se privaría de la vida a Luis 
Donaldo Colosio, arribando a la conclusión de que pudo haberse tratado de un 
comentario circunstancial. 

Versiones sujetas a profundización 

s) llamada telefónica al gobernador de Sonora. Se desprende de una llamada 
telefónica a Manlio Fabio Beltranes, en la cual una mujer manifiesta tener 
información del homicidio donde supue:o;tamente participaron elementos de la 
P JF Se investigó a Brenda Alicia González Guerra o "Brenda Corti" como posible 
autora de esa llamada, asl como también a otras secretarias de la Delegación de 
la PGR en Baja California; se declaró a Beltrones Rivera. Brenda Alicia González 
Guerra y a Armando Gómez Gallardo (agente de la PJF y amigo de esta mujer): 
se practicaron peritajes en foniatrla, psicología. poligrafía y de análisis de voz No 
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, ha podido establecer plenamente que Brenda Gonzélez Guerra haya hi!Cho la 
Jmada telefónica al gobernador de Sonora. nr qurén sea su autora Actualmente 
s conhnúa con la inveshgacrón 

1 Nota del perf6d1co Refonna relaHve 1 "El Shefpa" Se refi8fe al conocimiento 
ue tenia un sujeto apodado "El Sherpa· del atentado. QUien supuestamente en 
iciembre de 1993 pronosticó que al afro siguiente habrla un levantam1ento 
rmado en Chiapas Y 3 asesinatos politices. en un esquema de _desestablhZaclón 
1 1 pals por parte de Fernando Gutiérrez Barrios Se reahzó 1nveshgacrón 
~ficiaca y se logró saber que "El Sherpa· se llama Porfirio Azpiazu Fab1án. quren 
tarticipaba en las licitaciones públicas de compra de chat8fra que realizaba Ruta 
00 Azpiaru F abién intervino en los concursos con la empresa AF SA. para 
lespués asociarse con Javier González Martlnez. Rodrigo Garcla de Ochos. 
:nrique Viesca Martlnez (duefro de la empresa EMSA) Y otra persona. para 
:ompartir una adjudicacrón 

)e las indagaciones realizadas y las dechtraclones ente esta Subprocuraduria. se 
:1esprende que Porfirio Azpiazu ha enfrentado dos procesos penales por fraude Y 
:tUe tiene un adeudo económico con uno de SU! exsocios. quien es el que lo 
senata como eutor de tos comentarios aludidos Al ~tarar los ?Iros exsoc1os no 
reconocen haber escuchado a Azpiaru h8C8f algun comentano s1mrlar. _lo que 
hace poco crelble lo publicado en el periódico Reforma. aunada la nega!lva del 
propio Porfirio Azpiazu Fabián en el sentido_ de haber hecho seme¡anles 
comentarios o haber tenido conocimiento prevt_o_ del atentado . Por . su parte 
Fernando Guliérrez Barrios niega conocer a Porftno Azp1azu Fab1án. s1n que se 
haya podido probar alguna relación existente entre ambos A la fecha sólo resta 
recabar una declaración. 

u) Antonio GArata Bu•tamante Esta persona senara que previo al atentado un 
informante al que llama 'Tino" de apellido CI!Cena. le informó que cuando habló 
Aburto con "El Paisa", le comentó que el disparo debla de ser a la cabeza porque 
los presidentes y los candidatos tralan chaleco de malla. _ S~ sef'laió que 
Wenceslao Cota Montoya (exprocurador de Sonora) tuvo conoctmtento de estos 
hechos previo al crimen Wenceslao Cota Montoya d~claró ~ sólo aceptó que 
Gárate lo previno en cuanto a la seguridad del ~ndtdato . St~ aportarl_e datos 
precisos y con menciones muy vagas. negó que tuvrera conoclmrento prevto ~obre 
el atentado. Se ha real izado investigación a través de una ~rsona de conf1anza 
del ser'\or Gárate. recibiéndose un informe en sentido n~gattvo . pues los datos 
hasta ahora aportados han sido equivocos para la ubtcac1ón de Cecet"la Se 
continúa investigando. 

1.7 Homicidios presuntamente vlncul~dos al Caso Coloslo 

Otra de las lineas de investigación a cargo de esta Subprocura~uria_ está 
relacionada con los homicidios presuntamente vinculados con el de Lu1s Donaldo 
Colosio Murrieta. los cuales están siendo investigados por la!l autondades 
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competentes en Ba¡a Cal1forn1a. estado de Méx1co. D1str1to Federal . y Los 
Angeles . California. así como la Delegación en el D1stnto Federal y la Unidad 
contra la Del1ncuenc1a Organ1zada de la PGR. autondades a la que se les ha 
sol1c1tado la 1nformac1ón relacionada. con independencia de realizar las 
ent1ev1stas. 1nvesligac1ones pol1c1acas y loma de declaraciones a personas que 
est1mamos puedan aportar algun elemento o ind1cio que relac1one o desvincule 
estos homiCidiOS con el caso Colos1o 

Estos homicidiOS corresponden a las siguientes personas· 

Baja California 

1. José Federico Benltez lópez D1rector de Seguridad Publica Munic1pal de 
T 1¡uana mur1ó ¡unto con su escolta Ramón Aland Cérdenas el 28 de abnl de 1994 
a consecuenc1a de d1versos 1mpactos de proyectil de arma de fuego. calibre 7 62 
mm de los que ut11izan las armas lipo AK-47 o cuerno de ch1vo. en la vla ráp1da 
pon1ente a 60 mts de la pnmera salida de desv1ac1ón boulevard Lázaro Cardenas 
Y colon1a Arenales en el Interior del vehiculo P1ck-up color blanco modelo 1990 
marca Chevrolet 2500, s1n placas Estos hechos sucedieron cuando Benita~ 
López sal1ó de sus of1c1nas y se d1ngia a 1nvesllgar una supuesta amenaza de 
bomba 

Los med1os de comumcac1ón menc1onaron diversos móviles que pueden bifurcase 
s1ntet1camente en dos aspectos 

a) Ot1e su muerte está v1nculada al Caso Colosio en razón de haber recibido un 
baul con ob¡etos pertenec1entea a Mano Aburto, haber part1c1pado en las pnmeras 
mvest1gactones del . Citado hom1C1d1o, realizar una 1nvesttgac1ón paralela y, 
adamas. porque segun vers1ones de sus famil1ares habria reCibido una inv1tac1ón 
para mcorporarse a la Subprocuradur ia Espec1al a cargo de la 1nvest1gac1ón del 
hom1C1d1o del excand1dato pres1denc1al, o 

b) Oue fue ases1nado por haber rechazado un ofrec1m1ento de 1 00 mil dólares 
mensuales que le h1cteron gentes l1gadas al narcotráfiCO, para que los de¡ara 
traba¡ar ltbremente en T1¡uana 

Del análiSIS real1zado a la avenguación previa Iniciada por la Procuraduria del 
Estado de Ba¡a Califorma, de las 1nvesligaaones realizadas por la D1recc1ón 
Operat1va adswta a esta Subprocuraduría, asl como de las declarac1ones 
m1n1ste11ales pract1cadas a f~m1hares . am1gos y colaboradores. se desprende que 
en torno a la muerte de Ben1tez. ex1sten d1stintas vers1ones. las que además han 
s1do camb1antes. ya que 1ndislintamente lo han vmculado al wmen de LUIS 
Donaldo Colos1o o bien a problemas aear1os con los grupos del narcotráfico que 
operan en T1¡uana Además ex1sten op1n1ones respecto a que su muerte podría 
estar relac1onada con una venganza de elementos que él expulsó de la Policia 
Mun1c1pal por corrupc1ón y ligas con grupos cr1m1nales 
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De la misma forma. se pudo establecer que sólo por comentarios de Iras personas 
se hace referencia al hecho de las supuestas 1nvestigac1ones de Benítez sobre el 
caso Colosio. sin que a nad1e le conste la existencia de documentación acerca del 
part1cular. incluyendo a sus colaboradores cercanos. familiares o amigos 

Por otra parte. conforme a informes y actuaciones practicadas por la Procuraduría 
estatal . autoridad a cargo de dicha investigación. se ha considerado que las 
causas que mot1varon el homic1d1o de José Federico Benítez López no llenen 
relación con el caso Colos1o. ya que de acuerdo con sus conclusiones. esto se 
debió a una ejecuc1ón de narcotraficantes a quienes afectó como d1rec1:,1 de 
Seguridad Publica Mun1cipal en T 1juana. 

De la misma forma. las investigaciones y declaraciOnes practicadas por esta 
Subprocur adurla apuntan a que las causas que provocaron la muerte del Benitez 
López se relacionan con el narcotráfico sin que ex1sta alguna vmculac1ón con el 
caso Colosio Conforme a esta última hipótesis, las autoridades de Baja California 
ejercitaron acción penal en contra de Rodolfo Garcla Gaxiola (a) "El Ch1p1lón·. 
excomandante de la P JF , Marco Antonio Jácome Saldal'ta. ex¡efe de grupo de la 
PJF, Ismael H1guera (a) "El Mayal" , conoc1do narcotraficante y Salvador 
Ruvalcaba, ·madnna· de la P JF, como autores de este hom1C1d1o 

De todos, sólo se capturó a Salvador Ruvalcaba, QUien fue procesado y absuelto 
en primera y segunda instancias Rodolfo García e Ismael H1guera promovieron 
amparo contra la orden de aprehensión, el cual les fue conced1do Actualmente. 
sólo subs1ste la orden de aprehensión en contra de Marco Anton1o Jácome 
Saldafla Respecto de este homicidio se han realizado 12 entrev1stas. recabado 
12 declaraciones y realizado 2 invesligaciones policiales Se cuenta con cop1a de 
la avenguac1ón prev1a. 

2. Jod Arturo Ochoa Palacios Murió el 17 de abril de 1996. en las 
Instalaciones deport1vas del CREA en T1juana. Con tal motivo se IniCIÓ la 
avenguación prev1a 4961/96. El dictamen pericial determinó que la causa del 
fallecimiento fue por hendas perforantes de cráneo. tórax y abdomen por proyectil 
de arma de fuego 

Algunos med1os de comumcación, han vinculado su muerte con la de Lu1s 
Donaldo Colos1o. ser"'alando que era delegado de la PGR en Baja Cal1forn1a 
cuando se comet1ó el cr1men y part1c1p6 en los pnmeros Interrogatorios a Mano 
Aburto Sin embargo, otros rned1os de información publicaron diversas notas en 
que refieren que la muerte de Ochoa Palacios puede estar vinculada con otros 
hechos a¡enos totalmente al caso Colos1o 

Del análisis de la indagatoria a cargo de la Procuradurla del Estado de Baja 
Cal1forn1a, la cual hasta t; l momento no ha sido totalmente integrada. se 
desprende que no ex1ste una h1pótes1s concreta respecto de las causas 
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provocaron el homicidio de Ochoa ·Palacios, no obstante se manejan conjeturas 
respeclo a su posible ejecución por parte de gatilleros pertenecienles al cárter de 
los Arellano Félix. por la supuesta intervención de Ochoa Palacios en los 
aseguramienlos a propiedades de estos narcotraficantes. 

Por olra parte. existen también sel'lalamientos de familiares y amigos. quienes 
co1nc1den en afirmar que Ochoa Palacios comentó que durante su permanencia 
en el Servicio Postal Mexicano en Baja California, había enfrentado serios 
problemas. refiriéndose al parecer a cuestiones de narcotráfico. incluso decla que 
ahí eran más graves a los que había enfrentado en la PGR. por lo que se 
cons1dera como otro posible móvil de su muerte. 

De las declaraciones tomadas a .familiares, colaboradores y amigos por esta 
Subprocuraduria. se desprende que las posibles causas del homicid1o de Ochos 
no se v1nculan al caso Colosio. ya que como delegado en Baja California conoció 
de las ínveshgaciones sólo en los primeros momentos. y a ninguno de ellos 
externó que hubiese continuado o intervenido en fa investigación. o que hubiese 
tentdo Información sobre el caso. además, no participó formalmente en ninguno 
de los Interrogatorios practicados a Mario Aburto. Sin embargo. existen ind1cios 
que perm1ten presumir que su ejecución esta relacionada a problemas con los 
grupos cnminales de Baja California. a quienes por su trabajo posiblemente 
afectó. circunstancias que las autoridades responsables de la indagatoria también 
eslán cons1derado. 

Es importante destacar que una de fas hipótesis consideradas es fa existencia de 
un anón1mo. donde . se ser"lala que Carlos Vega (a) "El Cadete·. fue el autor 
maler1al del homicidio. Esta Subprocuradurla localizó a Vega y obtuvo su 
declarac1ón ministerial. de la cual se desprende que dicha persona no se 
encontraba eri Tijuana en la fecha de los hechos, teniendo elementos que lo 
pueden demostrar además de no encontrar alguna relación con Ochoa. ya que de 
acuerdo al trabajo desempeñado por Carlos Vega, hasta 1982 en que permaneció 
en Tijuana. lo desempeñó como miembro del Ejército Mexicano, donde realizó 
labores de inteligencia y en 1991 fue la última vez que estuvo en dicha ciudad 

Respecto de este homicidio se han realizado 9 entrevistas. recabado 17 
declaraciones y realizado 2 investigaciones policiales. Se cuenta con copia de la 
avenguación previa. · 

3. Jesús Romero Magafta: Murió el 17 de agosto de 1996, por disparo de arma 
de fuego. homicidio cometido en la casa de fa propia vfctima en Tijuana. dando 
origen a la averiguación previa 1492/96 de fa Procuraduría estatal. posteriormente 
fue rad1cada en la PGR. Los medios de comunicación han ser"lafado que el 
hom1c1d1o de este servidor público puede deberse a que siendo agente del MPF. 
tomó declaración ministerial a Mario Aburto Martínez el23 de marzo de 1994 
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:amo resultado de las inveshgac1ones y declaraciones. la Subprocuradurla ha 
>0d1do conocer que las pos1bles causas de la muerte de Romero Magar'\a. no se 
·elacionan con el caso Colos1o. esto con base en consideraciones de fam1hares. 
Jmigos y colai>Oradores del fallecido Por otra parte, debe tenerse presente que la 
ntervención de Romero Maga"'a en las investigaciones del homicidio de LUis 
)onaldo Colosio se limM a las primeras actuaciones. entre ellas la declaración 
ninisterial de Mario Aburto. la cual se desarrolló en presencia de 17 personas. s1n 
:tue posteriormente interviniera en las mismas 

Existen Indicios que apuntan a que su eJecución se debió 11 problemas con 
:>ersonas ligadas al narcotréfico con quienes mantenla nexos Al respecto. existe 
el sel'lalamíento de dos personas vinculadas al narcotréfíco. quienes declararon 
~ue la muerte de Romero Maga"'a fue ordenada y ejecu1ada por la Ofgamzación 
:1e los Arellano Félix. con QUienes tenia vlnculos y e quienes estaba tra1c1onando 

La Investigación directa del homicidio fue Iniciada por le Procuredurle del Estado 
de Baja CalifOfnia. pero por su posible relac1ón con el narcotréf1co. le entregó a la 
Unidad contra el Crimen Organizado de le PGR Este un1dad se encuentra 
Integrando fa averiguación previa. sin que hasta el momento haya realizado la 
determinación legal c0ffespond1ente Respecto de este homicidio se han 
realizado 3 entrevistas. recabado 9 declaraciones y realizado 2 investigaciones 
policiales. Se cuenta con copia de la averiguación previa 

4. Hodln Annando Gutttrrez Rico Murió el 3 de enflfo de 1997. fue acribillado 
frente a su domicilio en fa colonia Agua Caliente en Tijuana Fue fiscal especial 
de la Procuradurla General de Justicia de Baja CalifOfnia en la inveshgac1ón del 
homicidio de José Federico Benltez López. quien fuera directO!' de Segundad 
Pública en fa misma entidad. y por esos hechos ejercitó acción penal en contra de 
diversas PflfSonas. 

Algunas notas perlodfsticas publicades por diarios como El Sol de Tijuana o el 
semanario Zeta. durante el periodo del 8 al 16 de enero de 1997. sel'\afaron que 
el homicidio de Hodln Armando GuMrrez Rico pudo deberse a una venganza de 
Rodolfo Garcla Gaxiofa. qu1en fue consignado por Gutiérrez Rico como presunto 
responsable de fa muerte de F~1co Benltez López o por haber ubicado e 
identificado a presuntos narcotrsftcanles Otro!! medios de comunicación lo 
relacionan con fa mvesllgac•ón del homic1dio de Luis Donaldo Colosio. refinando 
que proporcionarla fa 1nformación sobre el caso a la Subprocuradurla Especial 

En relación con la muerte de Gutlérrez Rico. se practicó el anéfisis de fa 
averiguación previa que actualmente integra la Procuraduría de Baja California. la 
cual se encuentra en proceso de inve~tigación. sin que hasta el momento se. 
hayan determinado fas causas o el móvil de su muerte 

Por otra parte. esta Subprocuradurla realizó investigaciones. tomó declaraciones 
ministeriales a fam11iares . colaboradores y amigos. desprendiéndose de sus 
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declar ac1ones. que las causas de su muerte no se relac1onan con el caso Colos1o 
Esto con base en que no tuvo 1ntervenc1ón ~n la invesligac•ón del atentado en 
Lomas Taur1nas 

S1n embargo. de las d11igenc1as praclicadas se desprende que Gut•érrez. durante 
su ges11ón como f1scal espec•al. realizó 1nvest1gac1ones relacionadas con grupos 
Cflm•nales de alla peligros1dad relac1onados con homiCidiOS. robos y secuestros 
que suced•eron en Ba¡a Cal1forn•a. wcunstanc1a que muy probablemente 1nfluyó 
en su muerte Respecto de esle hom1c1d1o se han realizado 2 entrev1stas. se han 
recabado 9 declarac1ones y rea11zado 2 •nvest1gac1ones polic1ales Se cuenta con 
cop1a de la aver•guac1ón prev1a 

Estado de México 

5. José Luis Arroyo Rodr1guez Murió el 7 de mayo de 1996. a las 20 30 horas 
en el w cu•to Oradores en aven1da Las Fuentes, a la altura de Superama. en 
C1udad Salel1te por d1sparo de arma de fuego calibre 45, en el 1nter1or de su 
veh1culo F ord Muslang color negro l. a Procuraduría General de Just1c1a del 
Estado de Mé)(ICO 1n1C1Ó la avenguac1ón prev1a NJ/1/2133196 José LUIS AHoyo 
Rudflguez laboraba en el Estado Mayor Pres1denc1al y algunos med1os de 
comumcac•ón sel'\alan que presuntamente •nvesllgaba a elementos de segufldad 
del Estado Mayor Pres1denc1al que partic1paron en la campar'\ a de Lu1s Dona Ido 
Colos1o Olra de las h1pótes1s consideradas es el pos1ble móvil de un asalto para 
despoJarlo del automóv11 que el día de los hechos tnpulaba 

Esta S11bprocuradurla sohc1t~ se profundizara la invesllgac1ón de los hechos. y 
obtuvo cor•a de la avenguaclón prev1a que actualmente se está 1ntegrando Como 
resullado de esto. se rad1có en una mesa de trám1te adsCIIta a la Procuradurla 
estatal. a la cual le fue proporcionada la informac1ón obten1da por la Dlfecc1ón de 
Operac1ones de esta Subprocuradurla, 1gualmente se le sug1rieron algunas 
d•ligenc•as A la fecha no se ha determinado cuál fue la causa que provocó su 
ases•nato. s1n embargo, de las entreviStas realizadas. del conten1do de la 
aveflguac•ón y de la reconstrucción de hechos en la cual estuvo personal de esta 
Subprocuraduria. se desprende la posibilidad del robo 

El Estado Mayor Presidencial y la Procuradurla General de Just1cia Mtlitar 
1nformaron a esta Subprocuradurla que el teniente coronel de Infantería José 
Lu1s Arroyo Rodríguez. pertene ió hasta su deceso a la Coord1nac1ón Gen~ral de 
Segur1dad del Estado Mayor Pres1denc1al . que nunca part1c1pó en los cuerpos de 
segufldad de LUis Oonaldo Colos1o, pues en esa época se desemper'\aba como 
¡efe de Promoc1ón Deportiva de e~e organ•smo y que dentro de las act1v1dades 
que se le encomendaron ninguna estuvo relacionada con 1nvest1gac1ones acerca 
de los cuerpos de seguridad c1tados o con el homic1d10 del e)(t1nto candidato 
pres•denc•al 
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le las diligenc1as practicadas por esta Subprocuraduria. hasta el momento no 

1an resultado evidencias que demuestren la part1c1pac1ón de José LUIS Arroyo en 

1
1guna 1 nve~t 1gac1ón relac1onada con el Caso Colos1o . Respecto . de este 

10
m1c1d1o se han realizado 10 entrevistas y 2 1nvest1gac•ones policiales Y 3 

leclarac1ones ministenales Se cuenta con copia de la avenguac1ón prev1a 

)lstrito Federal 

J Jod Luis Larrazolo Rublo El 15 de enero de 1994 fue acribillado frente a su 
j~mic•lio en el o1stnto Fed~:~ral . falleció por edema pulmonar. derivado de hendas 
producidas por disparo de arma de fuego. iniciándose la avenguac1ón prev1a 
531010194-01 Segun articulo del penód1co El F1nancioro. solla comentar que 
seria el pró)(1mo d1rector de la P JF . en virtud de una promesa hecha por su am1go. 
el entonces candidato y que se integraría al equ1~ de segundad de LUIS Oonaldo 

Colos1o 

Del análisis de la averiguación previa iniciada por la PGJDF. la cual se encuentra 
en proceso de investigación, no se desprende alguna evidencia que lo relac1one 
con el caso Colos1o Asim1smo. de las d11igenc1as m1mstenales y polic1ales 
realizadas por esta Subprocuradurla sólo se encontró el tesllmomo de una 
persona a quien Larrazolo comento la posibilidad de incorporarse a la campar"la. 
sin embargo. de otras declaraciones se desprende que a nad1e. comentó este 
hecho. sel'lalando incluso que José Luis Larrazolo no tenia r~lac1ón d~recta con 
Luis Donaldo Colosio. por lo que su fallecimiento nada ten1a que ver con el 
mismo; 
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mayor abundamiento en diversas entrevistas con personas part1c1pantes 

en la campana y cercanas al candidato. éstas sel'lalaron que nunca se contempló 
la posibilidad de que Larrazolo se incorporara al eqUipo de Colos1o Murneta 

De las 1nvestigaciones realizadas se infiere que la muerte de José Luis Larrazolo 
acaec1da en enero de 1994. se deb1ó probablemente a proble11mc; con grupos 
cnminales vinculados al narcotráfico Respecto de este húlll '• :ullo se han 
realizado 16 entrevistas. recabado 11 declaraciones y rea11zado 8 mve t1gac1ones 
policiales Se cuenta con copia de la averiguación previa 

1. Isaac SAnchez Pitrez Murió el19 de julio de 1996 en el Distrito Federal. segun 
un articulo publicado en el periódico El Financiero. fue ¡ef~ de segundad del PRI Y 
supuestamente participó en la investigación del hom1c1d1o Con mohvo de su 
deceso se inició en la PGJDF la averiguación previa 7{7826/96-07. m1sma que fue 
rernit1da a la PGR para su 1ntegración. radicándose con el número 6681/U/96, 

misma que a la fecha continua en trámite 

Del análisis de la averiguación previa a cargo de la Delegación en el Oistnto 
Federal de la PGR. y de las •nvest1gaciones y declaraciones realizadas. por esta 
Subprocuraduría. se desprende que no e)(isten elementos que relac1onen en 
forma alguna a Sánchez Pérez como parte del PRI , esto de acuerdo con la 
informac1ón enviada por el prop1o part1do político Por otra parte y de acuerdo con 
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0 ,man ifestad~ en las declaraciones ministeriales de familiares y colaboradore~g 
~s e no partiCipó en ~1nguna investigación relacionada con el homicidio de Lui~ 

onaldo Coloslo. Y SI bien fue subdelegado de la PJF en Baja California ello fue 
con postenondad al asesinato. Sin embargo, existe el se"alamiento . de un 
person~ respecto a que Isaac Sánchez colaboró por corto tiempo en la campan! 
apoyan ° a los elementos del Estado Mayor Presidencial. hasta ue lo ró 
~e,ncorporarse a la PJF. De las investigaciones realizadas hasta la fec~a no gse 

L 
an eDncontrado elementos que vinculen el homicidio de Isaac Sánchez co~ el de 
u1s onaldo Colos1o 

!u~~:ú:e ~~~~e:l R:~~=~~o. Dentro de esta linee también se ha investigado la 

Secretaria de Desarrollo S~~=~~~u~~e~~~:c~~:~~~ ~= ~~;;=~~~ci~n Social de la 

~eess;:c~~ ddee a~~nc~:~ss:!a ~=n~idatura de l~is Donaldo Colosi:. :xi1s~~~ ~::~: 
homicidio de Luis Donaldo Colo~iomue~_e. vrnculándolo. supuestamente con el 
Dirección Citada desarrolló en Chia~a~ e~~ g~~n el :rabaJo .que como lilular de la 
ese estado Algunos famili d . , y e postenor conflicto armado en 
SUICidado ares udaban, rncluso, que efectivamente se hubiese 

De las actu~ciones respectivas y . 't j d . . 
realizado por esta Subprocuradurfa =r~a e e d medrcrna l_egal Y_ criminalfstica 
con que se quitó la vida. Ello se co~oboraespre~ ~que Rubrell a_cclonó la pistola 
co!aboradores del exfuncionario, quienes e~:;, ose~~~~:~do por dlsllntos amigos y 
mult1ples problemas personales que 1 ° que en 1993 enfrentó 
llevó a causarse la muerte. e provocaron profunda depresión que lo 

Hasta el momento se ha recabado la d 1 . . 
excolaboradores de Rubiel!, y se ha analiza: a;~~~~::e tversos familiares y 
de un peritaje en materia de medicina legal y criJnal'e~ e re~pectr~o. ~d.emás 
hasta ahora. no han resultado elemento . . IS lca. e_ '? .'nvesflgado 
Rubiel! hubiese tenido vinculación con elsp~~~:i~~~~~=~inq~e ~~ ~rcldlo de Jesús 
quedando a la fecha algunas diligencias pendientes de de=a~~aroloslo Mumeta. 

Respecto a esta muerte se han realizado 3 . 
declaraciones. realizado 1 investi 'ó . . ~ntrevls~as . recabado 21 
peri!a¡e Se cuenta con copia de P;~~~ d~ f:'~~~~:g~;~i¿~s;:~~~ón ministerial y un 
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los Angeles California, Estados Unidos 

9. Manuel Salvador Gondlez y Marco Antonio Trejo Mercado Murieron el 27 
de febrero de 1994. en Los Angeles. California El programa de televisión 
estadunidense Ocurrió Asl . informó que un mes antes del asesinato de Luis 
Donaldo Colosio. Manuel Salvador Gonzélez qui8!1 supuestamente era su refe de 
seguridad. fue acribillado a balazos en una au1opista de Los Ángeles Llevaba 
una carta de la Presidencia de la República aparentemente firmada por José 
Maria Córdoba Montoya y una ident1f1cación de la Cémara de Dipu1ados 

En esa dudad se Inició por doble asesinato la investigación correspondiente bajo 
el número de expediente 094-02321-0686-011 . De acuerdo con la informec1ón 
proporcionada por las au1oridedes Investigadoras estedunidenses. les causas de 
muerte de las personas citadas no estén relacionadas con el caso Colosio. ya que 
los elementos con que se cuenta. indican que al pMecer los homicidiOS se 
vinculan al narcotráfico. especlficamente con traficantes de metanfetam1nas de 
México y en el estado de California. Estados Umdos. con quienes al parecer 
tenlen nexos González y Mercado 

Por otra parte, se entrevistó en Los Ángeles. California. a Teresa C8macho viuda 
de Salvador, quien manifestó que su esposo no trabajó en la camparta de Colosio. 
que tampoco fue miembro de la seguridad del candidato. ni colaboró con alguna 
oficina de le Presidencia. no teniendo conocimiento de la existencia de la carta de 
la Presidencia de la República. y que los motivos por los cuales él se trasladó de 
Jalisco a los Angeles. fue que tenia una cita en la corte estadunidense. donde 
comparecarla para tramitar un asunto relacionado con una detenc1ón que habla 
tenido meses entes por manejar en estado de ebnedad. la renovación del perm1so 
de su .:amioneta estadun1dense. asl como buscar e la entrevistada. con quien 
habla tenido problemas familiares a principios de febrero. por lo que ella se había 
separado y trasladado a Estados Unidos Concluyendo que ella no tenia mot1vos 
para relacionar la muerte de su esposo con el Caso Colosio. 

En este asunto se practicó pericial grafoscópice de los documentos firmados. 
supuestamente. por José Córdoba Montoya, resultando que la firma es falsa La 
identificación de la Cámara de Dipu1ados es eu1éntica. comprobándose que fue 
expedida como ·asesor honorario" a petición del exdiputado Francisco Contreras. 
aunque habla sido cancelada el 18 de febrero de 1994. 

Existe también un informe confidencial elaborado durante la administración de 
Pablo Chapa Bezanilla, en el cual se maneja la versión de que Diego Valadés. en 
abril de 1994. ocultó la existencia de un parte policiaco. según el cual 15 dias 
antes de la muerte de Luis Donaldo C.Oiosio. Mario Aburto. Tranquilino Sánchez y 
Manuel Salvador González se habrían reunido en T1juana Sin embargo. esta 
hipótesis no tiene soporte. ya que el c1tado parte no se anexe el Informe referido. 
y no fue localizado en los arch1vos de la Subprocuradurla. además de que Manuel 
Salvador González fallec16 el 27 de febrero de 1994. por lo que seria imposible la 
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celebr ac1ón de d1cha reun1ón en el mes de marzo Además. en su declaración 
m1nlsler1al de fecha 18 de febrero de 1998. Pablo Chapa desconoc1ó la ex1stenc1a 
de d1cho 1nforme 

Como resullado de las 1nvest1gac¡ones de esta Subprocuraduria. se estableció 
que Manuel Salvador González y Marco Antonio Treja Mercado no part1ciparon en 
la campaña del cand1dalo. aunque. segun algunos sel"lalam1entos . el pnmero llegó 
a oslenlarse como 1nlegrante de la m1sma Estos mismos seflalam1entos aluden a 
la v1nculac1ón de ambas personas con el tráf1co de drogas Su ejecucrón, con un 
allo grado de probabilidad, derivó de problemas con organizaciones ded1cadas al 
narco1raf1co Respecto de este homic1dio se han realizado 38 entrevistas, 
recabado 31 declaraciones y realizado 12 investigaciones pol1c1ales Se cuenta 
con cop1a del expediente del shenff de la ciudad de los Ángeles 

Aclualmente estos homic1d1os se encuentran en proceso de ínvestigac1ón por 
parte de las autondades responsables . QUienes aun no han establecido los 
móv11es respect1vos S1n embargo, de lo 1nveshgado por esta Subprocuraduria, 
hasla el momento no se ha encontrado mngun elemento QIJe los v1ncule con el 
hom1C1d1o de Lu1s Donaldo Colos1o. pud1endo tratarse en la mayoría de los casos 
de erecuc1ones ordenadas por el narcotráfiCO, ya sea por tra1c16n o venganza por 
mot1vos pas1onales o de negoc1os. o por pos1ble robo como en el caso de José 
Lu1s Arroyo Rodr 1guez 

1.8. Investigación acerca de posibles cómplices o encubridores y personas a 
quienes les han Imputado afguna responsabilidad (Incluye Investigación de 
Jorge Antonio Sánchez Orteg~~ y H•ctor Javier Hemández Thomaaslny) 

En esta linea se han 1nvest1gado a diversos personajes que, durante el curso de 
las 1ndagac1ones . se les ha ser'lalado como posibles copartícipes en el cr1men, 
han estado ba¡o sospecha publica o por alguna razón se han vinculado a Mario 
Aburto Entre ellos se cuenta a Jorge Antonio Sánchez Ortega, Héctor Jav1er 
Hernández Thomassmy y José LUis Pérez Torres Cuant1tat1vamente. en esta 
lmea de 1nvest1gac1ón destacan 35 declaraciones recabadas . 190 analizadas y 35 
1ntervenc1ones a la Polícla Jud1cial Federal En lo especifico, para cada uno de 
estos persona¡es , las investigaciones han reportado lo que a contínuac1ón se 
1nd1ca 

1. Jorge Antonio Sánchez Ortega 

Se ha 1mpulado publicamente a Sánchez Ortega haber efectuado el segundo 
d1sparo e 1ncluso el pnmero en contra de luís Donaldo Colosío El fundamento de 
esta af1rmac1ón está en dos factores fundamentales el primero, que fue pos1tíva la 
prueba de rod1zonato de sodio y, en conset 11encia, se af~rma , efectuó disparo con 
arma de fuego El segundo, en que la chamarra que vestla resultó manchada con 
sangre de Colos1o Murriela La Subprocuradurla concluyó que quien efectuó 
ambos d1sparos en contra de Luís Donaldo Colosio fue Mano Aburto Martínez, y 
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por lo tanto, se t1ene la absoluta certeza de que Jorge Antonio Sánchez Ortega no 
atentó matenalmente en contra del candidato 

Pese a esta afirmac1ón categórica resulta importante explicar el resultado pos1t1vo 
de la prueba de rodízonato de sod1o Debemos dilucidar . sí és posible. SI Jorge 
Antonio Sánchez Ortega efectuó un disparo ~ un lapso no mayor de 12 horas 
antes de ocurrir el atentado En su caso tendría que razonarse en qué 
CirCunstancias pudo ocurrir esto S1 no es f&SÍ , necesitamos una explicac1ón 
convincente sobre sí la positiv1dad de la prueba se da como consecuencia de una 

contaminación (falsa pos1tíva). 

Por cuanto hace a la mancha de sangre en la chamarra. ubicada un poco abaro 
del hombro izqUierdo y con una ex1ensión no mayor a dos cenlimetros. debe 
determ1narse cómo y en qu~ momento se manchó En este sent1do. debe 
precisarse cuál era la ubicación de Jorge Antonio Sánchez Ortega en lomas 
Taurinas al instante del atentado y en los momentos posteriores 

Sánchez Ortega ha negado siempre haber tenido alguna participación en el 
homicidiO Se le han aplicado varias pruebas de poligrafía, el resultado ha s1do 
que no miente al dar su versión de los hechos que se investigan S1n embargo. 
debe ser.alarse que en el examen practicado a solicitud y por conducto de esta 
Subprocuradurla, Jorge Antonio Sánchez Ortega trató de mampular la prueba. en 
ello Influyó posiblemente el conoc1míento que t1ene de éstas. pues era la sexta 

que se le aplicaba 

De la interrogante del resultado positivo de la prueba de rodízonato de sod1o que 
se le practicó el 23 de marzo de 1994 a Sánchez Ortega, se buscó establecer. 
con el auxilio de instituciones ex1ranjeras, el verdadero alcance. validez y 
confiab1lidad de la prueba de rod1zonato de sodio Se ha establecido por expertos 
del FBI que no existe en el mundo una prueba 100°.4 confiable para determ1nar sí 
una persona efectuó o no un disparo con arma de fuego 

En todo caso se requiere el concurso de otros elementos para establecer una 
conclusión válida En México la prueba de rodízonato de sodio se caracteriza por 
ser una prueba de orientación. Es necesano explicar que los residuos que deja un 
disparo de proyectil con arma de fuego son de plomo, bario y antímomo El 
rod1zonato de sodio reacciona con el plomo y bario, es decir, no detecta el 
ant1monio, de donde resulta que la presencia de plomo y bario no sígn1fíca que 
necesanamente se haya disparado con arma de fuego. Más aún, ni s1qu1era en el 
caso de que se haya localizado antimonio significaría la ejecución de un disparo 

La perito que fue encargada de practicar la prueba a Sánchez Ortega, basada en 
el prínc1pío de que la prueba de rodízonato de sodio es colorímétnca, determ1nó 
que esta persona sí había hecho un disparo con arma de fuego En 
comparecencia ministerial ser'laló que la intensidad de la coloración después de 
aplicar la prueba era alta, y eso ocurre, segun su experiencia, cuando ha habido 
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d1sparo con arma de fuego. Sin embargo, se"'aló que el material de prueba no se 
había conservado. de tal suerte que sólo se cuenta con su testimonio. 

El FBI ha reportado que desde hace aproximadamente 50 a"os. esa agencia ha 
prescindido de la prueba de rodizonato de sodio por su obsolescencia. También 
mformó que científicamente la intensidad de la coloración obtenida en la práctica 
de la prueba no tiene ningún significado y que, quizás. la valoración que se haga 
de ella sea más bien basada en la experiencia. 

Ante estas dos posiciones encontradas. es necesario recordar que el sistema 
probatono nacional. permite un sistema de valoración libre. en el que todos tos 
indiCIOS deben forjar una verdad integral. 

La literatura científica trata el tema de las falsas positivas. como es el caso de la 
obra Barium and Antimony Oistributions on the Hands of Nonshooters 
(Distnbución del bario y el antimonio en las manos de personas que no disparan 
(s1c) armas de fuego). de los autores Haverkost 0 .. Peters Charles. y Koons R. 
( 1990) Journal of F oren sic Sciences. USA Vol . 35, No. 5. Sept. 1990, pp 1 096· 
1114 En dicha obra se señala que en pruebas cienllficas practicadas a un grupo 
significativo de personas, utilizando Espectrometria de Absorción Atómica y 
Anál1s1s por Activación de Neutrones, la mayorla de ellas presentó bario y 
ant1mon1o en sus manos no obstante que no hablan efectuado ningún disparo 

En la b1bliografía indicada también se establece que, al azar. se escogieron a 269 
personas que no habían disparado arma de fuego, se rastreó la presencia de 
bano y antimonio en sus manos a través de la mencionada técnica de 
Espectrofotometría de Absorción Atómica, encontrándose estos elementos. Se 
establece que sólo por medio de la cuantificación precisa de bario y antimonio. 
puede diferenciarse cuando su presencia se debe probablemente a disparos con 
arma de fuego, o cuando la contaminación se produjo por haber tenido contacto 
con otros elementos. como serian, con mayor probabilidad. mecánicos, pintores 
industriales, plomeros. soldadores y despachadores de gasolina. ya que tienen 
contacto con objetos y sustancias que contienen bario ylo antimonio. como son 
gasolina. pinturas y colorantes en spray, radiografias. diskettes de computadora. y 
fert ilizantes. 

,. 
De esto se deduce que resulta imposible tener la certeza de cuándo una persona 
ha disparado arma de fuego. Como se desprende del reporte literario señalado, ni 
aun aplicando Espectrofotometria de Absorción Atómica y Análisis por Activación 
de Neutrones, que son técnicas muy avanzadas. se podria determinar dicha 
acción. por lo que. la obsoleta según el FBI, prueba de rodizonato de sodio, tiene 
·aun menos confiabilidad. En la práctica, cuando existen dudas de los resultados 
positivos o negativos de la prueba de rodizonato de sodio, debe procederse a 
realizar estudios de confirmación como la Espectrofotometría de Absorción 
Atómica. la cual se caracteriza por ser altamente sensible y posibilita la 
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identificación de partlcula~ en parte~ por millón. además de ser sumamente 

especifica. para él o tos elementos que ~e buscan 

En este ca~o . es menester recordar que ta prueba de E~~trofotometrl~ de 
Absorción Atómica no se realizó La posibilidad de hacerla ex1st1ó. pues pud1eron 
analizar~e bajn· esa técnica ta~ muestra~ que se recolectaron de la prueba de 
rodizonato de ~odio . Sin embargo, ta~ muestra~ no se conse:'aron En v1rtud de 
que la técnica del rodizonato de ~odio pre~enta la .P?~1b1hda~ de obtener 
resultado~ falsos positivos y negativos. el érea de serv1c1os penc1ale~ de esta 
Subprocuradurla desarrolló un experimento tend1ente a establecer esa 

posibilidad. 

A las personas Involucradas en la investigació~ se les .solicitó que 24 horas antes 
de realizar las prueba~ no manipularan m realizaran d1s~aros de .armas de fuego. 
no encendieran cerillos. no tuvieran contacto con ga~ohna. fertilizantes. abonos. 
pinturas en spray, diskettes de compu1adora. pólvora .. ni cualqu1er ~ustanc1a u 
objeto ~ospechoso~ de contener plomo y/o bario Los ~1sparo~ de arma de f~go 
realizados. fueron con una misma arma y cartucho~ 38 espeCial marca WCC 9 

A todas las personas participantes ~e les aplicó la técnica de rodizonato de ~odio 
en la~ regiones palmar y dor~al derecha. palmar y dor.sat izquierda: todo esto de 
acuerdo a la metodologla establecida para la técn1ca Las acc1ones que se 

desarrollaron fueron las siguientes 

• Sujeto 1. realizó disparo de proyectil de arma de fuego con la ma~o derecha. 
tratando de ocultar o alejar la izquierda. para ev1tar su contammac1ón con los 
conos de deflagración No manipuló por ningún motivo. con su mano 1zqu1erda. 

el arma de fuego. 

• Sujeto 2. efectuó un disparo de proyectil de arma de fuego. sujetando el arma 

con sus dos manos. 

• Sujeto 3, manipuló objetos conteniendo plomo. cargó . gasolina a un vehículo 
(gasolina Nova) y encendió cerillo~ . Esta persona no h1zo d1sparos de proyectil 

de arma de fuego 

• Sujeto 4. no realizó disparos de proyectil de a~a de fuego, no manipu~ó arma. 
y se le solicitó especial cuidado para no contam1narse con plomo y bano en un 

periodo de 24 horas previos a la prueba 

• Sujeto 5. realizó disparo de proye~til de a~a de ruego ~n la mano derecha. 
12 horas después se aplicó la téCFllca de rod1zonato de sod1o 

• Sujeto 6, sólo manipuló el arma de fuego. con 1~ que recientemente se disparo. 
abasteciendo y desabasteciendo. sin realizar d1sparos 
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• Su¡eto 7. la persona que prev1amente había realizado un disparo de proyectil 

de arma de fuego, su¡etando el arma con las dos manos. frotó sus manos. a 
manera de saludo. con el su¡eto 7 

Para real1zar el experimento se solic1tó apoyo al laboratorio central de la Dirección 
General de Coord1nac1ón de ServiCIOS Periciales de la PGR y al Jaboratono 
quim1co de la O~recc16n General de Servicios Penciales de la Procuraduría 
General de Just1c1a del Estado de México 

En el laboratorio quim1co de la PGR se realizó el procedimiento establecido para 
los su¡etos 1. 2. 4. 5 y 6 Por problemas técnicos , no fue pos1ble realtzarlo 
respecto del su¡eto 3 (man1pulac1ón de gasolina. plomo y encender cerillos s1n 
real1zar disparos). así como del su¡eto 7 (contacto con manos que hablan 
disparado) 

Al apl1car la técn1ca del rod1zonalo de sodio en las cinco personas menctonadas, 
se obtuvo un resultado negativo en todas las muestras (palmar y dorsal , derecha 
e 1zqu1erda respectivamente de cada sujeto). 

En el laboraJor1o químico de la Procuradurla General de Jusltcia del Estado de 
Méx1co. se logró realizar completamente el procedimiento y al aplicar la téc.n1ca 
del rod1zona1o de sod10 se obtuv1eron los SigUientes resultados Su¡etos 1. 2. 4, 5, 
6 y 7. negativo. y sólo el su¡elo 3, d10 posttivo. 

En declaración min1stenal Jorge Anton1o Sánchez Ortega afirmó que tenía 
alrededor de dos anos de no disparar arma de fuego La d1mens1ón de esta 
negat1va ha llevado a la Subprocuraduria a puntualizar lo s1gu1ente 

• Que las hermanas Rosa María y Margarita González Herrera. quienes vteron y 
atend1eron en su negoc1o a Jorge Antonto Sánchez Ortega m1nutos antes del 
atentado, af11maron ministerialmente que no lo v1eron armado cuando estuvo 
consum1endo una sopa "tnstantánea·. 

• Que al momento de ser deten1do no se le encontró ningun arma de fuego 

• Que n1nguno de los policlas tanto municipales como judic1ales que Intervinieron 
en su detenctón y traslado vteron que estuviera armado 

• Oue René Gómez Michel , entonces delegado territorial del PRI en T1juana, 
qUien 1nterced1ó ante la pol1cía en favor y a pet1c1ón expresa de Sánchez 
Ortega al momento de ser detenido en Lomas Taurinas. aseguró ante esta 
aulortdad que no v1o que portara arma de fuego 

• Que dentro del Volkswagen que tr1pulaba Sánchez Ortega el día de Jos hechos 
no se enconlró mngún arma de fuego 
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• Que en el portafolio que portaba y le fue asegurado por la P JF. no se encontró 

ningun arma de fuego 

• Que cuando Sánchez Ortega fue desnudado en las instalaciones de la PGR en 
T1¡uana. en S'JS ropas no se le encontró n!ngún arma de fuego 

• Que el dictamen qulmico practtcado a la chamarra Members Only talla 36. de 
Sánchez Ortega, para detectar la presencia de derivados nitrados. resultó 
negativo 

• Que el FBI, el 15 de mayo de 1997 practicó dictamen perictal de la chamarra de 
Sánchez Ortega, para detectar la presencia de pólvora y/o restduos por d1sparo 
de arma de fuego, con resultados negattvos 

• Que no se ubica. por testigos. cerca del candidato. 

• Que en las más de 5 mil fotograflas y en los 13 videos del evento de Lomas 
Taurinas con que se cuenta. no se ubica cerca de Luis Oonaldo Colos1o. ya 
que, de haber disparado al candidato. debió estar muy cerca de él. recuérdese 
que se ha establecido que los dtsparos fueron de contacto y a quemarropa. 
respectivamente 

De la interrogante de cómo Jorge Antonio Sánchez Ortega maculó la manga 
izquierda de su chamarra con dos centímetros de sangre que, a la postre . se 
determinó era de Luis Donaldo Colosio, la indagatoria ofrece varios datos 

Edmundo Salas Garza. entonces director del Centro de Investigación y Segur1dad 
' Nacional, a través del oficio Dl/126/94, del17 de mayo de 1994, informó a M1guel 

Montes Garcla, de las actividades que realizó Jorge Antonio Sánchez Ortega el 
23 de marzo de 1994. destacando que Sánchez Ortega se manchó su chamarra 
con sangre al ayudar a trasladar a LUIS Donaldo Colosio de una cam10neta Blazer 
a la ambulancia. 

Por su parte. Sánchez Ortega el 24 de marzo de 1994, al rendir su declaración 
mtnisterial aseguró· • .. que al tratar de acercarse al Luis Donaldo Colosto. alguna 
de las personas que ahí se encontraban haciendo el traslado del hendo, le 
mancharon la manga izquierda de la chamarra . de color blanco que traía puesta 
... de sangre. no habiéndose percatado de ello .. . •. En su ampliación de declaración 
de 13 de enero de 1995 ser'\aló que. "el de la voz no ayudó en ningun momento a 
pasar el cuerpo de Luis Donaldo Colosto de un vehículo a otro y sólo observó • 

De esta forma, entre otras, quedaba la duda acerca de ¿en qué momento se 
manchó de sangre la chamarra Sánchez Ortega? La Subprocuraduria d1spuso su 
ampliación de declaración el 5 de febrero de 1997, comparecencia que duró 
aproximadamente 40 horas en tres ses1ones En dicha diligencia se le puso a la 
vista la parte conducente del 1nforme del Centro ae Investigación y Segundad 
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Nac1onal (CISEN) refendo. seflalando que lo asentado en él es ·como una 
•nterpretac1ón que da quaen elaboró d1cho 1nforme. quaen 1nlerp1'eló que yo ayudé 
a cargar al cand1dato. lo cual no es c1erto. porque yo nunca lo toqué . aunque 
estuve cerca del candidato al momento del traslado. como a metro y med1o. en 
ese lugar había personas p¡obablemente también Impregnadas con sangre y me 
pud1eron haber manchado • 

Humberto Gullérrez Manzano. quien fuera delegado del Centro de lnvesllgac16n y 
Segundad Nac1onal en T1¡uana. al rendtr su declatac16n m1n1Sienal el 23 de abnl 
de 1997. en relac1ón con la mancha de sangre en la chamana de Sánchez 
Ortega tnd•có que éste le d1,a que al acercarse a donde se reahzó el traslado de 
Luas Oonaldo Colos1o de la camtoneta Blazw a la ambulancJa. "lo manchaton de 
sangre s1n darse cuenta • 

De este punto algunos de los funcionariOS del CISEN que declararon ante esta 
Subprocuraduria. cou1C1d1eron en seflalat que diCho 1nfonne se elaboró con base 
en el cumulo de 1nformac16n recolectada por los agentes de ese centro y del 
prOpiO Sanchez Ortega, 8l.nQU8 este no partiCipó directamente .., la elaboraciÓn 
del documento Al respecto. Edmundo Salas Gana. entoncea dtreclor general de 
lnves11gac1ones del mencionado centro. ahrmó ante esta autoridad con relactón al 
mulltCIIado tnforme suacnlo por •1. que • los hechos ahi contentdos no me 
constan y son resultados de 1nformes envladoa a la Oncoón de tnveshgaoón por 
la Subdelegación (CISEN) en T.,....na • Mas adelanta en la mtsma dll.genoa. 
ser'lato que fue el ptop¡o Jorge Anl0010 S*lcnez Üf1ega quten le 8111mó que • 
ayudó al traslado da LUII [)one6do Colo110 da un vehicukl a otro v que llhi M 
manchó de SWlQfe • 

En resumen 111 el ptop¡o Sinchez Üf1ega ha podido explicar las Cllcunsi80Cias en 
que se matlChó da sangre. aunque supone que fue al acercarse a observw el 
u11ercamb10 de lu1s Donaldo ColoStO da la caffiiOfllta Blazer a la ambui80Cia A 
este respecto debe lenefM p.-esenia que de 8CUifdo con el dictamen penaal de 
fecha 26 de ¡un10 de 1997. la mancha hemáhca localizada en la manga tZQU18fda 
de la chamarra de Sénchez Ortega fue Pf~ por apoyo, el cual pudo haber 
s•do duecto o bten con algún obfeto prevaamente manchado con sangre del 
cand•dalo 

En lo general. se ha tnveshgado a Jorge Anton1o Sánchez Ortega. y tamb1én han 
s1do ob¡elo de anáhs1s las actividades laborales y comiSIOnes desarrolladas por 61 
desde su 1ngreso al CISEN hasta el 23 de marzo de 199 ... s1n que se haya 
detectado mnguna relaoón con Mat10 Aborto El mot1vo por el que Jorge Anton1o 
Sánchez Ortega estuvo en lomas T aunnas el 23 de marzo de 1994. fue con 
ob¡eto de cubnr el evento en cumphm1ento a una COO\ISIÓn de traba¡o. según se 
corrobora con las man1festaaones de sus supenores J«érqu1cos y compaflefos de 
lraba¡o 
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suelta al dia SigUiente de ser 
. Sánchez Ortega fue re rdo m•n•stertal . Ah 

SituaCión lurad•ca :ede marzo de 1994 En un breve ac:tudiO y anahs•s de 

.enldOAr e\l~~ea::z . agente del MPf . constderó i~~ ~~~~agator~a desprendia 
·ybel IS a ue •ntegraban. "hasta ese momen AntoniO Sanchez Ortega 
, constanc•as q en contra de Jorge do acuerdo 
.e no e••slia •mputac•ón algudn~ de LUIS Oonaldo ColoSIO En el c•ta, mbró que 

able en el hOIJltCI ' cttcadas no se v•s u 
.mo respons tó que en las d•hgenetas pea en consecuencia se 
oeratorao se argumen ado en los heChOS dehct•vos. 
~z Ortega hubiera partlclp 

ad con las reservas de ley 
~etó su hbert cjeelaractón m1n1stenal 

Ortega Diego Valadés en su una eventual 
te la hber1ad de s:;:r: de eiementos convlncen~:s l~ar~mo una opción 
eflaló que por stderó la libertad con reservas bies hubtese en su 
oos•gnactón. se con s•gnado con los elementos dtsp<>OI ~•b•hdad de una 
tdtCional a que. SI 8fa con a absolutor•a. se C8H&Cia la po 

1 benad 0 una sentenc• 
:aso. una 1 ón 
'll.l4tV8 cons•gnac• adurla con relac1ón 

arecer ante esta Subp(()CUC tón del 
Alfonso Cabf'era Morales. al comp flaló que fue e•clus•v• cons•derac ó ue 

d4l Sanch8Z 0r18(J8. se S•n embafQO. agreg q 
a la hbefaetón f conoda de las ltwestuJaclones 1 PGR le avisaron que 
anan~a del MP que de la Qelegac1ón de a · (Art ro 
-v-~ tandO en laslnstai8C1008S ado del CtSEN en la ent•dad u 
una vaz as QUien fungla como deleg la ohc•na del delegado 

~~~~=· ManZano) . con QUien r;;,:::..s~n le solicitaba la libertad 
""",..,.... detenoón de S~Z -• . do de cubnr las gllaS 
estatal ecerca de ~....An'• "",. 8fa agente del CISEN encarg~ Manzano en su 

• ata argumen'•"""-~ Humt>erto Guharrez 
da . 8 ... Cahtorma Arturo 1 bpwcur adOf Alfonso 
da los cand•datos an habefse entrev•slado con 8 su . ten1do 
_,,_.ac.on m.niS18ftal. aceptó de la Situación lurldtca del de 
u-- teftaló que fue para ent8f8fl8 
Cabrera. peto B Cahfornaa Salvador 

ado de Av8flguaclones PreviaS en 8f8 AntoniO sancheZ 
El entonceA s sut>dei~8Ción con la ht>ertad otorgada a Jor~~PF vaiOfÓ con los 
(;ómez vlla en re ente ¡uridlca que e 

d ~fue una deCISión meram donde 61 no tuvo part•c•pac•ón 
Ortega 1!0 ueba Y los IndiCIOS eJustentes. 
elementos de P' razones 

SáncheZ Ortega fue pot 
Se ha especulado que la ht>eraci~m:a de las oftctnas centrales del CtiSE; 

ue 1ncluso hubO una Sanchez Ortega Al respec 0· 
edr&Jurldlcas q . ·gesilona( la hberaoón de de 1994 por el entonC8s 
a la DelegaCión para ocuraduria el 17 de mayo . allftcado en su 
tnforme rendido a esta SubP'I CISEN Edmundo Salas Garza. r Sánch8Z 
d ector de lnvesllgaCJón de · acorde con lo marufestado por la 
'' eceooa mlntst8f•al. ••"ala Jque 1 fóniCO desde su ohctna con 

campar or T ello Peón efectuó contacto te e de marzo de 1994 pero con el 
Ortega. J ge 1 PGR en Bala Cahfornta. el. 23 1 en tanto era persona 
Delegación de a d la s•tuac•ón lur ldlca de es e. 
umco ob¡eiO de enterarse e 

del CISEN 
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En r~laC H1n ron esto D1ego Valadés ser"'aló que n1nguna persona func,ona11o 
feo1éra l o estatal onlercedoo para loberar a Sánctlez 0r1ega Por su parle. el 
en to1H es sutoprocur ador Cabrera Morales. ser'laló que 1gnor a SI hubo una llamada 
de un func,ona11o federal procedente de la C1udad de Mé~1co a T 1¡uana 
m1e1 r: P<1 oendo para la liberac1ón de Sánchez Ortega Sobre este m1smo aspecto 
Sa lv..t tJm Gomez Avtla d1¡0 desconocer de la ex1Sittnc1a de esta llamada De lo 
anter oo1 se colige que la comunrcacrón telefónica efectuada por Jorge T ello Peón 
tuvo como ob¡eto saber la s1tuacron 1uríd1ca de Sénchez Ortega más no solrcrtar 
su l1ber auon que se resolvró conforme a las constanciaS exrstentes 

Se piJPc1e conr lu1r que Jorge Antomo Sanchez Ortega no se encontraba cerca del 
cantlic l.tlo ruando fue les1onado y tampoco exrsten 1ndrc1os que lo v1nculen con el 
Cllmen Ante la negaliva de Sánchez Ortega. la ausencra de otras pruebas que así 
lo demuestren y la 1mposrb1lrdad de que. POf sí sola. la Pfueba de radrzonato de 
sodoo a~· lo confirme no es posrble determ1nar a1 efectivamente d1sparó un arma 
ele luego en algun lugar el 23 de marzo de 1994. ex15t1endo la posrbrlodad lécnrca 
tie que PI resultado haya srdo un falso-pos1t1vo En cuanto a la forma en que 
resul ln mr~nrt1adu con lrqurdo hemalico de lurs Donaldo Cotosro de acuerdo con 
tus orH1• r ons e••slentes es PfObable que esto haya ocumdo en el traslado quo se 
hozo tlel e andotlalo de la camroneta Blazer a la ambulanc1a en Lomas T au11nas 

2. Hector J1vler HemAndez Thomaaalny 

Al 1noroo eJe las rnvestrgaCIOileS ae le 1dentrfrcó como ·ttl lenlea · y se generó la 
sospe1 t1a de su par1rcrpacrón en el hom1C1d10 a ra1z de la vrsualrzacoón del v1deo 
lotlndtlo por la r Jr donde supuestamente se agacha al momento del drsparo Se 
ties\ o"m'a quoen era y no se encontraba JUi llltcacrón para su presencra cercana 
al candod,.¡lu al térr111no óel acto proselrl1sta y al momento del atentado El PfüpiO 
Fernando de la Sota Rodalléguez fue quren " encargó de tnformar al 
subprllCuratJor en turno que "el lentes· f()(maba parte de su grupo ·vallas y 
Porras 

La 'mrort anc1 a de este persona1e en la 1nvest1gac1ón Cflm1nalistrca del caso cuya 
camrseta es manchada con la sangre que mana de la cabeza del cand1dato al 
momento del p11mer d1sparo. ha quedado ev1denc1ado en el 1nforme que sobre la 
lrnea del segundo d1sparo h110 esta Subpr'ocuradurla 

Se han 1nvestrgado exhaustivamente sus antecedentes famil1ares educatrvos. 
academrcos y laborales En lorma espec1al se tndagó acerca del entorno 
soc,oeconómrco los datos que arrotó la 1nvest1gactón permtten ubtcar a Héctor 
Javoet Hernandez Thomass1ny. casado de 24 aflos de edad orrg1naflo y vec1no 
de Naucalpan estado de Méx1co. sm antecadenles penales. v1ve en cornpal'ua de 
su esposa no Irene b1enes Inmuebles nr cuAntas bancarras regr strados a su 
nomiHl' es ludro tecn1co en electrónica carreta 4ue actualmente e¡erce 

60 

Para drluc1dar cuál lue la rntervencrón de Hernández Thomassmy en el evento 
proselol1sla efectuado el 23 de marzo de 1994 en Lomas Taurrnas se analozaron 
declaracrones mrnrsterrales de entre ellas destacan las propras de Hernández 
Thomass1ny. las de Fernando de la Sota y demás rntegrantes aet grupo ·vallas y 
Porras De drcho análrsrs se desprende que Hernández Thomassrny runlo con 
sus compal'leros del grupo a cargo de Fernando de la Sola llegó a Tr1uana el 22 
de marzo de 1994 y se hospedaron en el hotel Javalollas 

El 23 de marzo de 1994 encontrándose en Lomas Tau11nas reCibró rndrcacoones 
de Fernando de la Sola para que retrrara los 11eh1culos estacionados en la calle 
por la que ar11ba11a el candrdato Poste11ormente Fernando de la Sota te ordenó 
tuera a un cruce de calles a ev1tar el paso de 11endedores ambulantes donde 
permanecró hasla que termrnó casr el evento fue cuando uno de sus cornpal"leros 
lo llamó para formar una valla para que pasara el candrdalo püf lo que ¡unto con 
Joel Rornero León . otro 1nt~rante del grupo. se acercaron al templete donde 
habla pronunCiado su drscurso Colosro Muflleta y por tnrctatrva propra cuando el 
candidato ae dr11g ia a la aal1da de Lomas Tau11nas Hernéndez Thomass1ny se 
colocó 8 la IZQUierda de él Más tarde escuchó una detonacrón y segun su d1cho 
la Qenle ae le encrmó no déndose cuenta que era manchado por la sangre del 

cand1dato 

Buacaodo alleg8f 8 la rndagat()(ra rnformacrón de Hernández Thomassony se 

1ntenogó m1nrsterralmente a 11a110S rnlegrantes del grupo Vallas y Porras y a olr as 
pel'tonaa como Danrel Torres Hernández José Joel Romero León Sergoo Garay 
S~ez . Benrgno Islas Castrllo. Rene Hernéndez Gonzélez Rafael l o¡.¡e1 
Me11no. Gusta110 Cárdenas M()I)(Oy Marco Arrtonro llamas Chávez Juan Roberto 
Cast1lla Salaz81 Marco Arrtonro Castrlla Salazar V1 ctor Puebla Ro1as Juan Carlos 
Guad8frama Alvarez Juan Manuel Medrna Vargas Ale¡andro Ranwez Leal Oe 
todas estas de<..lar serones se desprende que antes de los hechos no conoco an a 
Hernández Thomassrny. de donde se deduce que era la p11mer a 11 e1 que 
part1crpaba en un evento polilrco en la campar'la de Colos1o Murneta 

Tamb1én se amplraron las declaraciones de su hermano Saul . su tlo Roberto 
Thomass1ny Or11z y del PfOplo Héctor Jav1er Hernández Thomass1ny todas 
corncrdreron en el sentrdo de que Héctor Jav1er . como 1n1egrante del grupo ·vallas 
y Porras· . había part1crpado por p11mera vez en el acto de lomas Taurrnas Eslo 
se corroboró con la nómrna de pago del grupo. donde aparece que Héctor Jav1er 
habia s1do dado de alta unos d1as antes del c1tado de evento 

Por otro lado. es convemente refem que la vers1ón de que Héctor Javrer era yerno 
del doctor Ernesto González Messrna. es errónea El yerno es Carlos Amado 
Olmos Toma61n1. persona que no l1ene nmgun vinculo de amrstad o parentesco 
con Héctor Javrer Hernández Thomassrny . no obstante que ambos tengan 
apell1dos materrlOS homófonos Amado Olmos . en declaracrón . af11rnó • por lo 
que respecta al set'lor Héctor Jav1er Hernández Thomassrny persona a qUien ha 
vrsto en d1versas ocasrones en las notrcras de telev1S1ón al cual no teconoce 



. 61 
como mrembro de su familia, ... (aclara) que el apellido Thomassiny no se escribe 
como el apellrdo del declarante . que es Tomasini 

El 25 de agosto de 1994, Rubén Aburto Cortés. padre del homicida. declarO a 
reporteros del C~nal 33 de los ~rogramas Ocurrió Asl de Noche y Ocurrió Así. que 
referent~ al. homrcrdro de Colosro hubo conspiración. porque su hijo Mario Aburto 
se reunro dras . antes del alentado con Jorge Antonio Sánchez Ortega y Salvador 
Tho~assrny (src). para ir a la ."línea· Respecto de las afirmaciones ambiguas de 
Ru~en Aburto . Cortés, no extste en la Indagatoria indicio o prueba que haga 
crerble su versrón 

Esta Subprocuraduria no ha encontrado ningún nexo entre Marió Aburto y Héd 
Javrer Hernández Thomassiny, ni ha constatado alguna actividad material ~ 
rnteleclual del segundo de los nombrados en los hechos investigados. tampoco 
exrste rndrcro que lo lr~ue como cómplice o encubridor de la aclivrdad desplegada 
por Mnrro Aburto Martrnez para pnvar de la vida a Luis Donaldo Colosio No existe 
evrdencra que vrncule a Hernández Thomassiny con el homicidio del candrdalo 

3. José Luis Pérez Torres 

Es la persona identificada en el video acercándose sospechosamente a Othón 
Co~és Vázquez. en los momentos inmediatos posteriores al alentado Se di' 
algun momento, que introdujo su mano en el saco de Cortés e~raye~~~ e~ 
metrendo un objeto e inclu~o aventurando que podría ser un ar~a Se logró la 
c?mpar~cencra de José lurs Pérez Torres, quien se reconoció en las imágenes 
vrdeografrc~s . srn embargo, dijo no recordar haberse acercado a Othón Cortés 
con alguna rntencrón en espectal, menos aun para introducir su mano derecha en 
el bolsrllo rzqurerdo del saco que veslla Cortés; señaló no recordar por qué hizo el 
movrmrenlo de su mano observable . en el video, ni saber si fue un movimiento 
normal o rnvolunlarro. 

No se h~ encontrado vinculo de este sujeto con Othón Cortés 0 con Mario Aburto 
Su versrón de que luego del ~tentado se dedicó a buscar a su padre en la 
multr~ud . es congruente con las rmágenes pues, justo cuando se cruza con Othón 
Cortes. su padre se encuentra junto a él, por lo que, en todo caso podría 
esltmarse que el contacto con Othón pudo haber sido circunstancial. ' 

El experto del FBf N~el H~rofd, a solicitud de fas anteriores autoridades de la 
Subprocuradurfa, realizó drversos trabajos de acercamiento y mejora d 1 
escenas donde aparece José. ~uis Pérez Torres. En su reporte de fecha 1e1 ~= 
septrembre de 1996, . se refrrró a esta persona, primero, como ·un hombre 
corrrendo entre la mulhtud con una mano dentro de la bolsa de Othó e rté • 
desp é " t . n o s , y 
. u s como ~n aparen e carterrsta en 1~ multitud con el bolsillo (de Othón) 

srendo esculcado . Nunca ser'laló que extrajese algún objeto, ni mucho menos u 
se tratara de un arma de fuego. q e 
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El experto Noel Harold. al ratificar su informe en el consulado de Méxrco en 
Washington. el 26 de novrembre de 1997. ser"laló que su trabajo consrste en 
mejorar rmégenes de video o sonrdos. pero que no le corresponde rnterpretarlas 
Agregó que las referencras a ·un hombre con una mano dentro de la bolsa de 
Othón Cortés" o a ·un aparente cartensta esculcando el bolsillo de Olhón". no 
constituyen ·un juicio respecto a lo que sucedió. sino que es meramente una 
forma de set'talar una parte de la cinta· Admite que no podrla precrsar sr lA mano 
del sujeto entraba o salia del saco. simplemente que parecerla que esculca el 
saco. pero sin tener algún otro dato para afrrmarlo 

Respecto de otras personas que se han set'talado como sospechosas o que de 
alguna manera se han vinculado con Mario Aburto. las investigacrones con!lnúan. 
por lo que oportunamente se informaré de sus resultados 

11. Cuerpo~ de eegurtded que parttclperon en le Clmpene de lule Ooneldo 
Colo1lo (Incluye ectuaclón de Oomlro Garcla Reye1, Federico Antonio 
Reynaldo1 del Pozo y H'ctor Eu1tollo MorAn) 

Esta linea de Investigación se estableció para conocet' y vstorsr la actuación de 
los diversos grupos que de forma especifica y concrels tuvieron a su cargo la 
custodia y salvaguarda del candidato del PRI s la Presidencia de la República. y 
del grupo "Tucán", que participó transitoriamente en el acto polltrco de lomas 
T9Ufinas, y determinar si su actuación se ajustO a los cánones de la materra o 
bien si existió algún vinculo de estos grupos con el homicidio 

Para ello se analizaron 244 declaraciones que ya obraban en la averiguación 
previa, y se revisaron listas. expedientes e Informes Se citó a ampliar su 
declaración a 68 personas y se recibieron 95 nuevos testimonios de diversos 
elementos de seguridad que participaron en la campat"la Con ello se precisó que 
en la campat'ta de Luis Donaldo Coloslo, intervinieron los siguientes grupos de 
seguridad: 

a) Grupo del Estado Mayor Presidencial 

Estuvo bajo el mando del general brigadier DEM Domiro Roberto Garcla Reyes y 
compuesto, según las listas que obran en actuaciones. por 192 elementos. 112 de 
ellos militares comisionados; 27 militares retirados y 52 civiles. Su función era. en 
general, garantizar la seguridad de Luis Donaldo Colosio, con el auxrlio de los 
otros grupos participantes y, en lo particular, controlar la escolla del candidato y el 
primer círculo de seguridad que se disponia a su alrededor. además de 
proporcionar seguridad a la familia del candidato. 

Dada su extracción y formación castrense. Garcia Reyes adoptó en cuanto a la 
organización interna de este grupo. la prescrita en los manuales militares para los 
cuerpos de lropa en operaciones De esta manera. se estableció un grupo 
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denom1nado de Escalón FIJO, al mando ;del teniente coronel José Franctsco 
Florent1no Morales Cázares. el cual tenía como functón cubrtr. exclustvamenle en 
el aspecto de segurtdad, los eventos que el candtdalo llevara a cabo en el Dislrtlo 
Federal asi como en el área conurbada del estado dtl Méx1co 

Tamb1én se formaron dos grupos móviles conocidos como 1 y 2. al frente de los 
cuales eslaban los coroneles Federico Antonio Reynaldos del Pozo. Gregario 
Gonz¡31ez Cortés y Eduardo Bahena Pineda, designados ind1sltntamente por el 
general Garcia Reyes para coordtnar las gtras que Colosio Murneta realtzaba en 
las diferentes ent1dades federativas , aunque si las circunstancias lo requerían, 
estos dos grupos parttcipaban en los actos celebrados en la Ctudad de Méxtco y 
área metropolitana Al efecto. dos de los coroneles acudían a las g1ras. en tanto 
que el otro permanecía en el D1slrtlo Federal, para preparar la stgutente gira, 
rotandose los tres en el mando de los grupos móvtles. 

Tanto el grupo de Escalón FIJO como los móvtles estaban consltlutdos por un 
equ1po responsable de cubrtr todos los aspectos relacionados con v1át icos. 
alunentac1ón y hospeda¡e, otro de organtzación. encargado del 'desarrollo de los 
eventos. es deCir, vertftcaba los programas de las vtstlas que haría el candidato a 
los estados. revtsaba a las personas que lo vtstlaban, el templete y a qUtenes lo 
acompañarían. el programa del acto. preparaba al maestro de ceremomas. el 
equ1po de son1do. obtenía de los com1tés del PRIIa tnformactón relattva al número 
aprox1mado de concurrentes a los eventos. de los cont1ngentes sumtnlstrados 
para apoyar la forrnac1ón de vallas. rev1saba los dtst1nl1vos que portaría el 
personal de apoyo en los eventos. y un equipo de segundad. cuyas funciOnes 
cons1SI 1an en vertf1car las rutas. hampas de recorndo, la revtstón y vtgtlancta de 
los a casos y saltdas de los lugares e tnmuebles en Jos que se presentarla y 
pernoctaría Colos10 Murneta. sal1das de emergenaa y proporciOnar segundad a 
los lempleles 

Los tres grupos contaban con una sección de rad1ocomun1caciones. la cual 
1ns1alaba en los hoteles donde se hospedaría Luts Donaldo Colos1o, una base fiJa 
y en uno de los vehículos del convoy del propto candtdato una base móvtl , 
enlazándose la primera con la base princtpal ubtcada en la sede del PRI de la 
C1udad de Méx1co, asi como con el pelotón de transmtstones del Estado Mayor 
Pres1denc1al 

Tamb1én se encontraban integrados. a dichos grupos, m1l1tares que deblan 
recopilar 1nformact6n de los aspectos que podían tnfluir o alterar la realtzactón de 
los actos de campai'la del candtdato Colosio. como por e¡emplo marchas. míttnes 
y pet1c1ones 

Cabe señalar que aunque el mayor Germán González Casltllo apoyaba la 
formac1on de los dtsposítivos de seguridad implementados por la escolla. se 
desempeñaba propiamente como ¡efe de ayudantes de Luts Donaldo Colosio. ya 
que desde 1988 se le habla comisionado al cand1dalu 
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De conformidad con las relaciones exhibidas por el general García Reyes . el 
po de escalón ftjo estaba conformado por 27 milttares en acltvo. 4 reltrados. 6 

~~~les y 1 o integrantes del grupo de "Los Sucios· . al que nl 1s refenremos con 
detalle más adelante: el grupo 1 se constituyó con 1 O mthldt ~;s en act1vo. 12 
rettrados, 17 civiles y g miembros de "Los Sucios:. y el grupo. 2 con 10 m1htares en 
acttvo, 1 o retirados, 18 civiles y 9 tntegrantes de Los Suctos . 

Para la gira por Baja California se designó como responsable al coronel F edenco 
Antonio Reynaldos del Pozo. quien en esa ocastón estuvo al mando del grupo. 2. 
la m1tad de cuyos elementos vtaJaron a Mexicalt ~ara cubnr los actos que tendnan 
lugar en la misma. y la otra mitad se trasladó a Tt¡uana para ese mtsmo ftn 

Por lo que ve a la seguridad personal del candidato. éste contaba con. una escolta 
fi¡a de 5 elementos. los tenientes Hugo 'Mut'loz Ran~el. Marttn Hermtnlo 
Hernández Gutiérrez. Martín Salinas Reyes. Roberto Mertn Sandoval y M1guel 
Angel Ztmbrón López. al mando del mayor Víctor Manuel Cantu Monterrub10. 

quien fungía como jefe de la misma 

Es oportuno mencionar que deb1do a la mecánica . de trabajo de . la escolta 
personal del candtdato, uno de sus integrantes. el !entente Hugo Mui'loz Rangel . 
no astslió a la gira por Baja Californta por encontrarse franco en la Ctudad de 
México en tanto que otro de ellos. el ten1ente Martín Hermtnto Hernández 
Gutiérr~z . se habla adelantado a Hermostllo. Sonora. proventente do la ctudad de 
Mazallán. Stnaloa Regularmente uno de los escoltas descansaba En el evento 
de Lomas Taurinas. según el general Garcia Reyes y dtversos test1;nomos. 
estuvieron 15 de elementos de este grupo Al momento de ocurnr el hom1c1d1o. se 
encontraban dtslribuidos de la siguiente manera 

El mayor Víctor Manuel Cantú Monterrubto, jefe de la escolta. 1ba a~elante Y 
ltgerarnente a la derecha del candidato. el captlán Ale1andro Garcta Salas. 
ayudante del mayor Germán González Castillo. se encontraba ubtcado próx1mo al 
primero de los mencionados: atrás de Cantú Monterrubio y a poca dtstanc1a. ¡unto 
a Rodolfo Mayoral Esquer. se encontraba el coronel Federico Antonio Reynaldos 
del Pozo responsable de la gira por Ba¡a Caltfornta, a espalda de éste y separado 
por ~s metros. estaba LUIS Donaldo Colos1o. quien tenía tras él al general 

Domtro Roberto Garcia Reyes 

Del lado derecho ligeramente adelantado iba el mayor Germán González Castillo. 
también de ese lado más hacia la derecha y adelantado. estaba el tentente Mtguel 
Angel Zimbrón López. escolla. en este mtsmo costado por la zona donde se 
encontraba Zímbrón López. se ubicaba el ctvtl Julto Ramos Guzmán. qu1en 
apoyaba en algunas functones a miembros del Estado Mayor Pms1rlenctal . en el 
flanco izquierdo y adelantado se ubicó el teniente Martin Saltnas Reyes. escolla. 
de ese mtsmo lado y atrasado. tba eltentenle Roberto Merín Sandoval . escolta 



El leniente coronel Carlos Arturo Pancardo Escudero, asesor de segurida~S 
aguarda~a en el puente de madera por el que se entra a Lomas Taurinas· ei 
mayor med1co CiruJano Alvaro García Taxilaga, quien se coordinaba con el doctor 
particular del candidato, y el teniente retirado Francisco Humberto Ojinaga Ruiz 
conductor del carro guía, se localizaban en el lugar donde se dejaro~ 
es~aclonados los vehfculos del convoy del candidato; en uno de los vehfculos y 
proxlmo a trasladarse al sitio donde tendrla lugar el siguiente evento del 
candidato. el Club .campestre. estaba el capitán Demetrio Néstor López Posadas 
encargado del somdo. · 

El mayor Héctor Adolfo Tonatiuh Velazco, encargado de inteligencia se 
encontraba aleJado buscando al grupo de estudiantes que exhibió mant~s 
pancartas durante el acto político; el teniente Adrián Isidro Martínez Salina: 
respon~able de atender aspectos como el templete. invitados especiales etc y~ 
se hab1a trasladado al Club Campestre Respecto de este grupo se ampiiaro~ 16 
declaraciOnes y se recabaron 39 nuevos testimonios. 

El pnncipal cuestionami~nto que despertó la actuación de los elementos del 
Eslado Mayor Pres1denc1al que participaron en Lomas Taurinas. es si en la 
muerle de Lu1s Donaldo Colosio ~urrieta concurrieron de alguna forma y. en su 
caso. en qué responsabilidad han Incurrido, basando tal sospecha en el hecho de 
que el .autor del. atentado se acercó con suma facilidad al candidato y no hubo una 
reacc1on 1nmed1ata de los elementos de seguridad en el momento en que aparece 
el arma hom1c1da. 

En ia busqueda de una respuesta a esta interrogante. se han encontrado en la 
lndagatona diversos indicios de que Colosio Murrieta era un polftico opuesto a los 
excesos q~e conlleva una protección . extrema, y deseaba mantener una ostura 
que perm11tera al electorado mayor acercamiento a su persona. p 

Tal . actitud trascendió al ámbito de su seguridad personal dado que entraM 
flex1bll1zar las medidas que debfan de tomarse para preservar su integridad 
c~rcunstanc1a que han enfatizado la mayorfa de los militares que han sid~ 
1nter~ogados a e~te respecto, qurenes coinciden en se~alar que el candidato 
quer~a una segundad cercana ni visible. no 

Ello explica que en un evento con las caracterlslicas que tuvo el de ·l 
Taunnas. que no fue la .excepción ni tuVo diferencias significativas con :~: 
s1m1lares. no resultara tan difícil llegar a él, como no lo era en esos actos. en los 
cuales el desempeño de_ su escolta no difiere en sustancia con el que observaron 
en Lomas Taunnas. segun se advierte del material fotográfico y videograbad 
que se cuenla o con 

A este mismo respecto, Guillermo Hopkins Gémez seflaló en su declaración de 
fecha 6 de abril de 1995, que durante la campar"'a se realizaban actos 
espontáneos en los que el candidato aparecfa solo sin que estuviera rodeado por 
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seguridad. además de que se separaron las funciones de seguridad y logist1ca 
por diversas razones. entre las que se cuenta la de evitar los excesos que con 
motivo de seguridad se comelfan a los asistentes de los actos 

Por su parte. Ramin~ Pineda Murgula. quien se desempeM en esa época como 
subsecretario de Prensa del PRI. en su declaración ministerial del 15 de mayo de 
1997, acotó que al candidato no le gustaba que se viera un gran cuerpo de 
seguridad a su alrededor. Heriberto Manuel Galindo Ouil'lones. que fungió como 
coordinador de la IV Circunscripción Política del PRI. refirió en su dectarac1ón 
ministerial vertida el 9 de julio de 1997. que en alguna ocasión le sug1nó a Luis 
Donaldo Colosio reforzar . por consejo de amigos. su seguridad. mostrando el 
candidato poco interés en ta sugerencia 

Santiago Ol'late laborde. quien era secretltrio de Asuntos Internacionales del PRI. 
expresó el 22 de abril de 1997. que en alguna ocasión re planteó a Luis Donaldo 
Colosio el tema de su seguridad personal. respondiéndole el candidato que s1 no 
le bastaba ver que la gente lo aprec1aba y saludab&. y. &simismo. que el tipo de 
campal'la que pretendia llevar a cabo. de contacto directo con la población. hacia 
imposible una seguridad estrecha. concluyendo que si alguien realmente se 
proponla hacerle algo. se lo terminarla haciendo Norma Meraz Dominguez. 
colaboradora dtt Diana Laura Riojas y amiga del candidato, arguyó en su 
declaración del 1 e de febrero de 1997 que Luis Dona Ido Colosio no gustaba de 
los cuerpos de seguridad e inclusive le molestaba que bloquearan a la gente que 
QU9fla llegar a él. 

Ftltderlco Arreola Castillo. periodista y quien acompaM al candidato durante sus 
giras. en su declaración de fecha 5 de abnl de 1995. indicó que en una ocasión le 
preguntó a Luis Donaldo Colosio si no le parecfa inadecuado su cuerpo de 
seguridad. a lo que ~ste le respondió que querla poca, pero buena seguridad 
Agregó que durante la gira por Sinaloa observó que el candidato se encontraba 
molesto por una nota periodlslica que aludfa a un exceso de seguridad. 
considerando que eso debió haber provocado que la misma se relajara Marco 
Antonio Bernal Gutiérrez. subcoordinador de Prospectiva durante la campana. en 
su declaración del 21 de mayo de 1997, sel'laló que Coloslo Murrieta s1empre 
manifestó una negativa a estar rodeado de seguridad, que nunca expresó una 
razón. sólo decfa que tenia que tener contacto con la gente y ·que tocaba 
madera·. 

Nikyta Kyriakis Georgouse5, amigo cercano del matrimonio Colosio-Riojas. en su 
declaración del 10 de septiembre de 1997. se"aló que el candidato no querla una 
seguridad ostentosa o que llamara la atención y que de una u otra forma buscaba 
el contacto directo Dijo que en su experiencia. cualquier persona que quisiera 
podia acercarse a él lvar Sisniega Campbell . direc1or de Integración Oeport1va de 
la campa"a. en su declaración de fecha 16 de junio de 1997, apuntó que en 
ocasiones sentfa que la seguridad de Colosio Murrieta era insuficiente. pero que 



esto fue por elecctón propta del candtdato. ya que quería un mayor acere . ~7 
con la gente en los dtferentes actos de cámpar'\a amten o 

~~~~mbar~o . se estima que la propta actitud del candtdato. stltos Y condiciones 

la cal~d~~ d:s;;r~~~~~=.n ~~~P~~:o: ~~:~;V,: ~~ atre libre. extgian de qurenes tenían 

seguridad Y mantener óptima coordtna~i~~ m;¿,or~: m~dtdas Y dtsposttlvos de 
permanente o temporal coadyuvaban en su protección. g upos que de manera 

En el acto de Lomas Taunnas . que se preveía como un encuentro con 

~~:r~~~or~~ qlue. SI ~tendes cterto se rebasó el número de aststentes esperZ~~o~~: 
ugar on e ongmalmente debla colocarse el tem 1 

;ndudablemente repercutió en las condiciones de segundad. pue~ ::e~a~~~d~~~ 
uvo que recorrer una dtstancta mayor a merced de la muchedumbre tambtén lo 

es que ante esta problemáltca la acltlud de los encargados de se. 

~=s~v:g~~::d n~ hubo nt la previstón nt la implantactón de dtsposttivos ~~~~:~n~~: 
. o que provocó que tanto el candtdato como su 1 

seguridad. quedaran a merced de la multttud s e amentos de 

Al final nada funcionó, las vallas a cargo del grupo de Fernando de la Sota f 
rotas de tnmedtalo Y no hubo una acctón de respuesta sin que se a rovecueron 
por ejemplo. el refuerzo que representaban los element~s del grupo .f cá • hara, 

S
heugblerdd dordenado Y prevtsto el reagrupamiento de los demás ele~en ntoso dsee 

ufl a presentes 

~ r~~~clo . el ge~eral Garcfa Reyes en su ampliación rntnisterial del 4 de febrero 

tnlerven1; ~::esquequ:l :,~ e~o ~:b:~v~~~ ':m~~~ -~~:nódt~~dd0ectstón de no 
personaltdad del candtdato. la stluactón políttca del .estado a a la propta 
declarante esltrnó que las cosas resultarían bien· A y que el mtsmo 
se lomó alguna medtda emergente o se modificós';,'smo, al cuesttonársele si 
previsto para afrontar la dtficullad que supondrla el contr~~~uema de segundad 
de asistentes. el lesllgo mantfestó que "constderó que el : ~n may~r numero 
controlable por lo que no se lomó ninguna otra medtda • e o segUta siendo 

Olro hecho que ha inqUietado a la · ó · 
elementos de seguridad que rodeZ~'~I n pu:,ltca. es la nula respuesta de los 
concretamente en el tnslante que aparece ~~~~s:~~~o al moment.o del atentado. 
el factor sorpresa, pues la agrestón ocurre en O 4 ~:u~~e aqu¡ es fundamental 
respectivo. Y evtdentemente se trata de una acctón g os.dsegun el dictamen 
se ha cuest10nado el comport . no espera a Parttcularmente, 

amtento de Domtro Garcia Re s d é 
ocurndo til hornictdio de Luts Donaldo Col M ye espu s de 

. osto urneta en vtrtud de que acord 1 anai1S1s del v1rJ€1o correspond1ente no tnte d e a 
M Ab rvtno e tnmedlato en la detenctón de 

afio urtu '" .o •JXtlta con prontitud al político a balido 
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este respecto. el general Oomiro seflaló en su primera declaractón mtntstertal . 

el 28 de marzo de 1994, que cuando se dtrtgían al vehículo una vez que había 
onclutdo el evento. un su¡eto corpulento tnterftrió de manera brusca y agrestva al 
ropio general. tmpidiéndole avanzar para estar cerca del candidato. tnslante en 
1ue escucha una delonactón, por lo que intenta nuevamente avanzar . pero de 
tueva cuenta el mismo suJeto tnlerrumpe su marcha. observando entonces Garcia 
~eyes un revólver y al eludir a la refenda persona. que después se enteraría se 
lama Tranquilino Sánchez Venegas. ·se traslada" con la idea de detener al 
1gresor. sin embargo, como él se encontraba sometido por el dispostl1vo de 
1egundad. de mmedialo recoge el cuerpo del candtdato y lo lleva a la r~rnbulancta 

::n su declaración ministerial del 2 de mayo de 1994, Oomiro Garcla Reyes 
orectsó que Tranquilino Sánchez Venegas intempestivamente lo desplazó haeta la 
izquierda. razón por que intentó reincorporarse para aproximarse al candtdato. sm 
poder lograrlo en virtud de que una fuerza lo detiene del lado izquierdo y un brazo 
se extiende por su derecha. además de que dos personas del sexo femen1no se 
ubican entre Garcla Reyes y Luis Oonaldo Colosio. circunstancias por las que el 
general tuvo que detener su marcha. escuchando un dtsparo. entonces ve arnba 
de su cabeza el revólver calibre 38 y "el humo que salla de la detonac1ón" 

En esta ocasión el testigo puntualizó que no podla afirmar que Sánchez Venegas 
lo obstruyó intencionalmente para permitirle el paso a Mano Aburto. aunque no 
encontraba ntnguna razón para que Sánchez Venegas lo desplazara As1m1smo. 
manifestó que al olr la detonación. su primera inlención fue 1r contra el agresor. 
pero al percatarse que había mucha gente sobre él . decid1ó aux11tar a Colos1o. 
quien yacía en el ptso 

Al ampliar sus anteriores declaraciones ministeriales, Garcla Reyes indicó. el 13 
de enero de 1995. que cuando observa el arma, el cuerpo de Luis Donaldo 
Colosto ya no estaba a su vtsla, además de que no recordaba haber escuchado 
otra detonactón, sin que viera que el revólver hiciera contacto con el cráneo o et 
cuerpo del candtdato Por otra parte. en su testimonio del 4 de febrero de 1998. 
se cuestionó nuevamente al testigo acerca del motivo por el cuál no se abalanzó 
de inmedtato sobre el agresor al escuchar la detonación, refirtendo García Reyes 
que se ve imposibilitado para ello puesto que perdió el equilibno pur la trrupctón 
vtolenla de TranqUtlino Sánchez Venegas 

También es perceptible la falta de reacción del coronel Federico Anton1o 
Reynatdos del Pozo. dado que si bien en sus declaraciones de fechas 1 o de 
abril , 2 de mayo de 1994 y 16 de marzo de 1995, se justifica bajo el set'\alam1ento 
de que al dirigirse al término del acto a la salida de Lomas T aun nas e tr adelante 
del candidato. Rodolfo Mayoral Esquer se coloca enfrente de él y lo obliga a 
detener su marcha, en el video de los hechos se advterte que en realidad Mayoral 
Esquer se encuentra a su lado derecho mientras el coronel está estát1co y 
prestándole atenc1ón porque al parecer algo le está diciendo. 



Derrvado de lo ant.erior, dentro de fa averiguación previa se rindió dictamen :~ 
materra de lengua¡e de sordomudos con el fin de dilucidar que conversación 
sostuvieron el coronel Reynafdos del Pozo y Mayoral Esquer. sin embargo, no se 
tuvo éxito en VIrtud de que dada fa posición corporal de Reynafdos del Pozo y el 
contexto de fas e~cenas visualizadas por el perito, no fue posible determinar si 
ex,s!ló o no. verbalización entre ambos personajes, concluyéndose también que en 
una de las Imágenes. se apre~ia una posible forma de comunicación sin que fuera 
factible establecer SI obedeció a una inlencionalidad comun1cat,va 

0 
s1 fue un 

acc1dente en el desplazamiento de la masa 

b) Grupo "Vallas y Porras". 

Lo financiaron algunos integrantes de fa Cémara Nacional de la Industria del 
Aulolransporle. en especial Roberto Alcántara Este grupo estaba a car 

0 
de 

Fernando de la s.ota Rodallégu~z y se componla. de acuerdo con la aven ~ación 
previa. de 163 c1v~les Su func1ón era participar en la colocación de val?as que 
despe¡ar~.n el cam1no del candidato y colaborar. lo que se denominó ·s uridad 
perrférrca . es dec~r: en el segundo circulo (exterior) que se disponfa en 7orno al 
asp'.ranle a la Pres1denc1a Las instrucciones de las actividades específicas ue 
deblan reahz~r : las recibfan de los elementos del Estado Mayor Pres1dencial E~le 
grupo no part1c1pó en la gira previa por Baja California Sur. 

En Lomas Taurinas participaron 17 elemento!!, quienes tenfan fas funcione!! 
despe¡ar el área de v~ndedores ambulantes y vehfcufos. asf como formar vallasde 
ebchardpordras al . candidato. Cuando ocurre el homicidio del candidato estaba~ 
u 1ca os e la SigUiente manera: · 

Fernando "e la Sol~ Roda'.'éguez estaba al fado izquierdo un poco adelante de 
;UI~ Donaldo Colos1o ~urneta. cercano al teniente Martfn Salinas Reyes· José 
oe Romero León refiere haberse colocado en una posición similar a ·,a de 

Fernando de fa Sola; en ese mismo flanco y pegado al candidato se encontraba 
Héctor Jav1er Hernández Thomassiny; Rafael lópez Merino también estaba de 
~se lado. pero atrás y aprox.imadamente a 3 metros del candidato; del lado 

A
e
1 
r~cho a esp~lda.s ~e Colos1o y aproximadamente a 3 metros de él se situó 

e¡andro Garc1a H1no¡osa. · 

Gust~vo Bernal Oomínguez. Saúl Hernández Thomassiny, Daniel Torres 
Hernandez y Áng~l Barrera Ortuño estaban en el puente de madera; José Antonio 
Tre¡o Zaragoza d1ce haber estado frente al candidato a una dist · · 
de 5o 6 metros· Carlos R 1 Z ancla aproximada 

· . . am rez ubieta sel'laló que estaba aproximadamente a s 
metros de Colos1o Mumeta; Mauricio Salgado Reyes y Benjamín Briz Oro za 
1nd1caron que estaban a 500 o, según este último, 600 metros del templete. pe 

Héclor Jesús Villalba Pérez. relató que la distancia que mediaba entre él el 1 ar 
por donde llevaban (la mulhlud) al candidato era como de 7 m 1 F ,.Y pug 
Carran ó e ros. e 1pe rado 

za expres que se encontraba a una distancia de 12 metros al lado 
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:ierecho. hacia el puente. Arturo Castellanos mencionó que estaba a unos 15 
metros a la izquierda del cand1dato. ya que iba en dirección a la cam1oneta y 
Marco Antonio Uribe Pérez precisó que se situó frente al templete a una d1stancia 
aproximada de 40 metros de éste Dentro de las diligencias realizadas por lo que 
hace a este grupo. se ampliaron 18 declaraciones y tomaron 9 inic1ales 

Una de la!l lnquietude!l que ha prevalecido re!lpedo de e!lte grupo. consiste en fa 
actuación atribuida a Héctor Javier Hernéndez Thoma!l!liny en lomas T aurina!l. 
puesto que en el inic1o de la investigación se fe !let'tafó por su posic1ón. 
proximidad y movimientos en relación con Luis Oonaldo Colo!lio. como probable 
cómplice en su homicidio. hab1éndosele identificado en primera instancia como ·el 
lentes· . Sin embargo. como se apuntó en el 8p8rtado correspondiente. ht!l 
investigaciones de la linea de pos1ble!l cómplices o encubridores han permilldo 
descartar a Hernéndez Thomass1ny como pos1ble cómplice 

Tambf~ surgió la sospecha de una supuesta refecfón entre Fernando de 18 Sota 
y Rodolfo Rivapafaclo. dada su común formación policiaca. no obstante. n1nguna 
base probatoria corrobora este vinculo En ef8cto. al tomarse el 15 de agosto de 
1997 la declaración ministerial de Alfonso Vargas lugo. per!lon8 relacionada con 
el grupo "Tucán". manifestó. entre otras co!las. haber pertftneeido a la pohcla de 
Baja California. y que en 1970 conoció a Fernando de la Sola ya que tamb1én era 
poficfa municipal encontréndose en el ·servicio secreto". persona que era muy 
amiga de Rodolfo Rivapalacio. estando ambos muy vinculados a otro of1C1al de 
nombre Fernando Pérez So!la 

Por lo anterior. se emprendieron diversas Investigaciones tendientes a verificar el 
dato proporcionado por el mencionado Vargas Lugo Al efecto. se pid1ó a la 
Oirecdón de la Policla Municipal de Tijuana informara si exlsllan antecedentes de 
Fernando de la Sota en esa corporación. obteniéndose como contestación que no 
los habla en virtud de que no !18 contaba con la documentación respect1va al 
haber desaparecido el "servicio secreto". 

Asimismo, se hizo comparecer el dla 28 de noviembre de 1997 a Fernando Pérez 
Sosa. quien al ser cuestionado sobre Fernando de la Sota dijo no conocerlo. pero 
si haber escuchado su nombre en lo!l medios de comunicación y que durante el 
tiempo que el testigo laboró en el servicio secreto de la policla muniCipal de 
Tijuana. no escuchó el nombre de Fernando de la Sola. ni mucho menos conoció 
a este último 

1 

Por otra parte. se ordenó a la PJF investigara la actividad de Fernando de la Sola 
en el periodo en el que Alfonso Vargaslugo menciona que estuvo en el ·servicio 
secreto", encontrando que Fernandq de la Sota trabajó en Electrónica Avándaro 
S A., ubicada en la Ciudad de México de 1970 a 1972. y se desempeM como 
vendedor y supervisor Del resultado de la!l investigaciones. se concluyó que no 
está demostrado ningún vinculo entre Rodolfo Rivapalacio Tinajero y Fernando de 
la Sola Rodalléguez. máxime que en las indagaciones hechas por las antenores 
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admtntstractones de esta Subprocuraduria. 'ampoco pudo evtdenc1arse relac1ón 
alguna entre ambos 

Respecto de este grupo, se detectó la ausencia de cnterios def1n1dos para 
setecc1onar a las personas que habrían de Integrarlo. as i como una cas1 nula 
capacr tac1ón para las functones que habrlan de desempeñar en la campaña El 
pnmer punto queda más claro s1 cons1deramos que de los 163 elementos del 
grupo de vallas. orden y porras . 25 llenen antecedentes de haber stdo procesados 
en dtferentes ¡uzgados penales por la comisión de diversos 1licttos. y 2 por haber 
estado su¡etos a mvest1gac1ón en sendas avenguac1ones previas De 4 personas 
la Procuraduría General de Just1cia del Dtstnto Federal informó que contaban con 
antecedentes penales. pero no rem111eron las constanc1as respect1vas 

Un punto destacable en cuanto al grupo de Fernando de la Sota. es que uno de 
sus tnlegr antes. Rafael López Menno era. y s1gue s1endo. agente del Cent,·o de 
lnvesllgactón y Segundad Nac1onal (C1sen), qu1en apoyaba la segundad del 
candtdato Implementando un dtspos1t1vo con algunos de sus compar'leros de 
grupo e 1nfor m aba telefómcamente a dtcho organtsmo del desarrollo de los 
eventos Las tnvesttgaciones realtzadas al respecto corroboran que efectivamente 
se trató de un elemento de protecctón com1stonado por el Cisen, acorde a lo 
comuntcado a esta Subprocuraduria por el dtrector general de ese organismo. 
quten señaló que ese apoyo se dto a los candidatos que así lo soltct taron 

e) Grupo del capitán Tomb Matua Hemández 

Conoctdo como el grupo de 'llos Suc1os·. por la vest1menta que uttltzaban Estaba 
coordtnado por el cap1tan ret1rado Tomas Matus Hernández y se 1ntegró a la 
campaña a propuesta de Federico de Ávtla de Áv1 la. exfunctonano de la PGR y 
conoctdo del general Garda Reyes. QUten aportaba parte de los emolumentos de 
este grupo El resto era cub1erto por el área de f1nanzas de la campar'la. dentro de 
la nóm1na del grupo del Estado Mayor Presidencial ln1c1almente ten fa 45 
elementos. que se redujeron a 30 por deserciones y bajas 

Const1tu1do por ctviles, algunos de ellos expertos en artes marciales y otros 
exm1l1tares Su función era c.,o laborar en la seguridad pertfénca 1nf11trándose entre 
la muchedumbre que concurría a los eventos pollltcos del cand1dato. para 
delectar personas sospechosas o que portaran armas En ocas1 <;~nes abrían paso 
a Colos1o Murneta y formaban vallas. Este grupo no part1c1pó en Ttjuana, ni 
tendría Intervención en los actos que se llevarían a cabo en Mex1calt . habiendo 
as1sttdo sólo uno de sus Integrantes a los eventos que tuv1eron lugar en La Paz, 
Ba¡a Caltforn1a Sur. 

En la Indagatoria está la versión del capttán retirado Matus Hernández. donde 
señala que Jav1er AqUtno López le htzo saber, estando él en Cultacán. que el 
coronel encargado de la gira por Stnaloa, le habia d1cho que él y su grupo no 
vta¡arian a Tljuana porque no contaban con boletos de av1ón S1n embargo, al ser 
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:uestlonado sobre el part icular. Aqutno López manifestó. el 22 de noviembre de 
;996. que en Cultacán. al pasar el 1tcenc1ado Gamez le comun1có que se 
rasladarian a Sonora para cubrtr la g1ra respecttva 

~on motiVO de este ser"lalamiento se declaró a Eliseo Gámez Ochoa qUten 
;arttclpó como ctvll en uno de los grupos del Estado Mayor Pres1denc1al . mtsmo 
ue el 9 de marzo de 1998. man1festó. entre otras cosas. que probableme~te le 
~aya dtcho como simple comentario a Aquino López que él y su grupo vlalanan a 

Navojoa, Sonora. s1n aportar mayores datos 

Al continuar con las investigaciones acerca del motivo por el. cual este grupo no 
asistió 

8 
Tijuana. pudo establecerse con base en las declaraciones m1n1stenales Y 

careos celebrados el 4 de febrero de 1998. entre el genera.! Garcla Reyes y el 
coronel Federico Antonio Reynaldos que su ausencia se debiÓ a la . neces1dad de 
reajustar la organización de los grupos (1 y 2) para atender las extgen~las del la 

ira (por el noroeste del pals). dada su magnitud. la gran dtstancta entre os 
~ugares por cubrtr y la necesidad de atender la presencia del cand1dato en cada 

uno de sus eventos 

En esa virtud . en dicha reorganización intervinieron directamente los c~roneles 
que estarlan a cargo de los equipos. elaborando propuestas que se rr H -.~· , , Jt on 
al general García Reyes. las cuales después de. ser . analtzadas por €t Y los 

t ·ón a que las mismas sat1sfac1an las n~t es1dades. se coroneles y en a enc1 . . d 
au1orizaro'n éstas por lo que en una reumón previa se determtno el numero e 
personas que participar fan en los eventos de los estados que abarcar tn ta g1ra 

No obstante los argumentos vertidos por Garcla Reyes. con los que cotnctdtó al 
carearse con Reynaldos del Pozo. existen indicios en la tnd r; · trma de que 
correspondla a los coroneles determinar qué y cuántos elemer~l • ' · 1 las 
giras que coord1narfan. En atención a ello y constderando quL " 
co1nc1d1eron en ser'lalar que para la gira por el noroest~ .los coronett~: • . 

1 

.... 
1 
.. •s 

elaboraron sus propuestas. se estableció que la dec1s1ón de que el Ir t.¡ ·O • os 
Suc

10
s· no pa1t1ctpara en la gira por Baja California, corre· 1 · · :·-, :,! .-.ot Lmel 

Reynaldos del Pozo. lo que en ultima instancia fue autortzaLl 1 ,r el general 

Garcia Reyes 

A la fecha, se ampliaron 6 declaraciones y se rindieron 23 testimoniales de 
exintegrantes de este grupo o de personas relacionadas con el mtsmo De 
algunas de éstas surgió la versión de que en la madrugada del 23 de marzo de 
1994, un centen~r de personas, dentro de las cuales estaban algunos de ' Los 
Sucios· fueron llevados al aeropuerto de la Ciudad de Mé~tco para abordar tres 
aerona~es que supuestamente los conducirlan a Tijuana, s1n que ftnalmente ello 

sucedtera. 

Al solicitarse información a la compat'\ía aérea por la que aparentemente viajarían. 
así como a la comandanc1a del aeropuerto, no aparectó dato alguno que 
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confirmara el hecho. A pesar de lo anterior, se ha ordenado a la PJF entreviste a 
los Integrantes del grupo de "Los Sucios" que permanecieron en la Ciudad de 
Méxtco en esa fecha, para que se les cuestione acerca de la versión detallada 

d) Mayor retirado Héctor Eustollo MorAn Agullar 

Durante la campar'\a del candidato se desempeM como subgerenle de Seguridad 
del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México Apoyaba a los generales 
Garcia Reyes y Cardona Marino en la investigación de anónimos en contra del 
prestdente. analizaba información, sobre lodo periodística: daba facilidades en el 
aeropuerto a los militares que viajaban a los eventos polí!icos del candidato. y 
capaci tó a dos elementos del grupo "los Sucios" para detectar explosivos 

Aunque tanlo el mayor retirado Morán AguiJar como el general Garcla Reyes han 
negado la participación de Morán AguiJar en la campaña. ambos aceptaron que se 
le encargaron dos investigaciones al militar retirado: una relactonada con el 
escrito que enviara el taxista Martín Palacios Pérez. al que se hizo alusión en la 
linea de investigación de personas que pudieron haber tenido información previa 
del asesinato. y la otra de una carta que Ofelia Ocampo dirigió al candidato en 
dictembre de 1993. donde le señaló que su vida corrla peligro. pero que Dios 
habría de cuidarlo. Según las declaraciones de los dos militares. en el 
segutmtento no se encontró a esta persona en el domicilio señalado en su carta. 

En las listas exhibidas por Garcla Reyes se encuentra el nombre de Morán como 
uno de los militares ret irados que apoyaban las labores de los elementos del 
Estado Mayor Presidencial en la campaña, aunque el general ha referido que a 
pesar de que lo incluyó, Morán no participó, ya que fungía como subgerente de 
seguridad en el aeropuerto de la Ciudad de México, versión que coincide con la 
dada por el militar retirado. 

Dos de los integrantes de "los Sucios· colaboraban en el aeropuerto recabando 
notas periodísticas de la campaña, a la vez, se capacitaban en la detección de 
explosivos Morán Aguilar reconoció que en algunas ocasiones recibió dinero por 
parte del teniente coronel Gerardo Cortés Canela, coordinador administrativo 
durante la campaña del equipo de seguridad, no obstante que Cortés. en su 
ampliación de declaración del10 de diciembre de 1997, negó haber vislo a Morán 
en l~s oficinas del PRI y haberse enterado que colaboraba en la campaña 

Otros indicios que permiten afirmar que Héctor Euslolio Morán Aguilar colaboró 
con el general García Reyes durante la campaña del candidato. son el testimonio 
de Federico de Avila de Avila, y lo referido por el propio exjefe de seguridad del 
propto candidato. Efectivamente, Federico de Avila mencionó en su declaración 
del 2 de marzo de 1998, que a principios de 1994 conoció a Morán Aguilar porque 
él mtsmo asistió a supervisar la exhibición que dio el personal de "los Sucios" 
antes de incorporarse a la campaña presidencial , persona que encontró en dos o 

74 
tres ocasiones en la!! instalaciones del PRI y misma que al parecer contaba con 

una oficina en el inmueble del parttdo 

Por su parte el general Garcla Reyes en la ampliación de declaración que tuvo 
lugar el 4 de febrero de 1998. precisó que le solicitó al may?r Morán que estuvtera 
presente en una prueba que darla el grupo "Los. Suctos , para determmar sus 
capacidades. reiteró que dicho militar retirado lo. vtst.tó en el .PRI porque era y es 
su amigo y compadre. que le envió a Morán Agutlar tnformact~n en sobre cerrado 
en atención al vinculo de amistad que los une y porque éste hene o tenia muchas 
relaciones. Además le encargó diversas investigaciones de escritos que aluden a 
posibles situaciones de peligro para Luis Donaldo Colosio. dado .que ~orá~ era 
persona de su confianza. altamente capacttado para realizar tales tnvesttgacto~es 
y como un favor para el propio Garcla Reyes Como parte de las d1hgenc1as 
realizadas con relación a este grupo. se ampliaron 15 declarac1ones y obtuv1eron 4 
nuevas de personas vtnculadas a Morán AguiJar 

e) Grupo "Tudn" 

Proporcionado por el Comité Municipal del PRI en Tijuana y de actuación 
transitoria en el acto de Lomas Taurinas. su función fue apoyar el orden Y formar 
vallas Estuvo compuesto por cerca de 60 persona!!. en su mayorla expohcias 
De dicho contingente . hasta el momento se tiene noticia de que sólo parttciparon 
35 elementos. 25 estuvieron en Lomas Taurinas y 1 O en otros puntos de Tijuana 

De acuerdo a sus declaraciones ministeriales. la función de los inlegranles de 
este grupo en Lomas Taurinas consistía en mantener el orden del acto políltco. 
cuidar el puente por el que cruzarla el candidato, y algunos tenían además la 
encomienda de formar vallas Al momento del alenlado al candtdato. y de acuerdo 
con sus respectivas declaraciones. José Luis Sánchez García. José Erasmo 
Iglesias Serafín, Jesús Carrillo Chaln y Roberto Cárdenas Sánchez. lomaban una 
bebida en una negoc1ación que estaba a espaldas del puente 

Julián Domfnguez Arce y Humberto Sanoja Morell, en compat'tla de Jo~ge 
Schiaffino. miembro de la subcoordinación Logística de la campat'ta, habtan 
abordado un vehlculo para adelantarse a la ruta de salida del candidato. siendo 
informados dos cuadras más adelante que hablan herido a Luis Donaldo Colosio 
Paul Molina Bravo, Alfonso Molína Patit'to, Aurelio Mendoza Barragán. Eduardo 
Tinoco Barragán. Vidrios Mateos y Sergio Ontiveros, lomaban también una bebida 
en un establecimiento de la calle Boulevard Tecnológico. 

Gustavo Leos Haros. Juan Garcla Colln. Eduardo Bravo Quintero. Martln Ricardo 
Beltrán Chairas y Rodolfo Rivapalac~o Tinajero eslaban en la calle Mtmiahuápan 
Enrique Estrada Martln del Campo permaneció en la. calle, probablemente ~n el 
Boulevard Tecnológico. donde también estaba Jesus Carlos Moreno Castilas 
Rigoberto Flores González lo hacia en la calle Caslillo de Chapullepec y calzada 
Tecnológico Jesús Cárdenas Castilas. se encontraba en el puente de madera Y 
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Raul Eduardo Verber Campos, eslaba con~ empleado Israel Diaz . a un lado del 
sonrdo 

Tranqullrno Sánchez Venegas y Vrcente Mayoral Valenzuela eslaban del lado 
derecho de LUis Donaldo Colosro. aunque el pnmero hgeramenle alrás y el 
segundo al frente Rodolfo Mayoral Esquer se encontraba de frenle al candrdato, 
pero cargado a su derecha Guslavo Abasolo Bamett. Glauco Vázquez Abasolo. 
Bernardo Verber Mondaca. José Valenzuela Enr iquez Hernández y Raul Teódulo 
Rurz Reyes. eslaban en el Hotel Lucerna Genaro Val le López , Rogeho Verber 
Mondaca y Marco Antomo González Villegas, lo hacían en el Holel Fresta 
Amerrcana Francrsco Alonso Verber Pueyes eslaba en el patro de las oficinas del 
PRI y Mrguel Angel Suárez Reynoso en el Holel Paralso Radrsson Las 
acluacrones practrcadas acerca del grupo "Tucán" , abarcan 14 amplracrones de 
declaracrones y 12 nuevas tesllmonrales. 

Las rnqureludes fundamentales generadas respecto de esta agrupación se 
refreren a los mollvos por los cuales particrparon en el lugar de los hechos. la 
imprecrsrón en cuanlo a las funcrones que deberlan desarrollar alll , y por qué 
Tranquli rno Sánchez, Vrcente Mayoral y Rodolfo Mayoral se acercaron al 
candrdalo 

Del pr rmer punto. las Indagaciones arrojan que por la visrta del candrdato a 
Tr¡uana a parlrr del 17 de marzo de 1994. se llevaron a cabo varias reuniones por 
parle de la drrrgencra local del PRI. en las cuales se decrdró constituir diversos 
comrles enlre los que se conlaba el de segundad. desrgnándose a Rodolfo 
Rrvapalacro . Eduardo Bravo y el caprtán Francrsco Mora como coordrnadores 

Los rnl egrantes de esle grupo, indrca Jorge Schiatfino. quien pertenecla a la 
subcoordrnacrón de logístrca, debían CJrcunscrrbrrse a apoyar la segundad del 
candrdalo y eslar a la expectallva por sr se suscrtaba alguna rir'la con posrbles 
mrernbros de otro partido que quisreran boicotear el acto. ya que Lurs Donaldo 
Coiosro conlaba con su propia seguridad Además. darían seguridad a los 
conlrngenles del partido. auxiharlan la formación de vallas. a mantener el orden y 
a curdar el puenle que debería cruzar Colosio Murrieta en Lomas T aurrnas 

Drcha declaracrón se corroboró con lo manifestado por Antonio Ricardo Cano 
Jrménez. presrdente del Comrté Municipal del PRI de Tr¡uana en la época del 
hornrcrdro. cuando en su declaración del 19 de abrrl de 1994. puntualiza, al ser 
rnterrogado. que se integr..'l un grupo de personas en una comisión de orden y 
segundad para los asrstentas. srn que hubrese ninguna indrcación da que se 
inlegraran a la seguridad del candrdalo 

Es rmportanle subrayar que la inlervención de Rodolfo Rrvapalacio y otros 
inlegrantes de esle con¡unto en actos polihcos ligados al PRI . se dro. acorde al 
teslrmonro de algunos de sus miembros. con anlerrorrdad a 1989. en procesos 
eleclor a les locales y federales ~~ • los que prunordralmente vrgriaban que no se 
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suslrajeran las urnas, acluando el grupo bajo olros nombres como el de "Ola 
Verde" Después del triunfo del PAN. el inlerés que los movía era rernlegrarse a 
las corporacrones policracas una vez que se diera el triunfo del PRI. 

Las investigaciones re~lizadas por esta Su@rocuradurla han permitido corroborar 
que no fue excepcronal el que un grupo de apoyo, proporcionado por el PRI local, 
participara en el evento de Lomas Taurina,s, pues esto también ocurrió en otras 
entrdades federativas 

En relación con la forma en que Vicente Mayoral Valenzuela. Rodolfo Mayoral 
Esquer y Tranqurlino Sánchez Venegas se integran al grupo para partrcipar en el 
acto polllico del 23 de marzo de 1994. los indicios muestran que Mayoral 
Valenzuela y Mayoral Esquer lo hicieron por invitación que les efectuara el 21 de 
marzo. Rodolfo Rivapalacio Tinajero. en tanto que a Sánchez Venegas lo invita el 
mismo día de los hechos. por lo que fue hasta ese momento cuando lo incluyó en 
las listas correspondientes. Rodolfo Rivapalacio dio la versión de que fue a 
solicitud del propio Sánchez Venegas. quien por su parte dijo que fue aquél quien 
se lo pidió. 

POf otra parte. considerando las funciones dadas al grupo. no se han encontrado 
motivos que expliquen la cercanla de estos tres protagonistas respecto del 
candidato. pues Tranquilino Sánchez Venegas y Rodolfo Mayoral Esquer nada 
aportan acerca del particular, mientras que Vicente Maycral Valenzuela en su 
d8Ciaraclón ministerial del 31 de marzo de 1994. se lrmrta a ser"lalar que su 
aproximación se debió a su intención de hacer valla y guardar el orden No 
obstante. debe tenerse presente que las tres personas señaladas fueron 
procesacas por su presunta coparticipacrón en el homicidio de Colosio Murrreta. y 
fueron absueltos por no existir elementos que sustentaran drcha coparticipación 

En torno a la actuación que deblan tener quienes participaron en el evenlo. es 
fácil observar que por su distribución. antes del homicidio, y las aclrvidades que 
realizaban en el lugar de los hechos. no cumplieron cabalmente su encomienda. 
denotando con ello, además. insuficiente coordinación entre ellos mismos y el 
personal a cargo de Fernando de la Sota. situación que reconoce esle últrfTln asi 
como Roberto Cárdenas Sánchez y el propio Rodolfo Mayoral EsquHr . mtf!mbros 
del grupo "Tucán" . Derivado de la cual se produjeron inclusive fru ro r•r ;P. s pntre 
Fernando de la Sota y algunos elementos del grupo, al ordenarles d· · 111 S e ' <~ :¡ue 
se despojaran de sus distintivos. aparentemente por desagradarle I., IH5 :;c' rlu,fes 
al candidato. como está documentado en la averiguación previa 

Los elementos del Estado Mayor Presidencial que estuvieron en Lomas Taurinas 
han negado habar tenido previo conocimiento de que partrcrparla en su apoyo un 
grupo del PRI para apoyar en la seguridad del candidato denominado "Tucán". no 
obstante Fernando de la Sota. en su declaración del6 de abril de 1994. mencionó 
que antes de que llegara Luis Donaldo Colosro. el capitán Adrián Isidro Martinez 
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como de Rodolto Mayoral Esquer. 

A este mismo respecto. al comparecer el 9 de diciembre de 1997, Adrián Isidro 
Martinez Salinas fue cuestionado acerca de que si en la reunión que tuvo el 22 de 
marzo de 1994 con la dirigencia local del PRI en Tijuana. se designó quién estarla 
a cargo del grupo de personas que apoyarla a los elementos del Estado Mayor 
Pres1denc1al en lo referente a vallas, manifestando que sólo se trató lo referente al 
programa de act ividades y a las rutas del candidato. 

No obstante, el mismo testigo sel'\aló que al llegar ·a lomas Taurinas el 23 de 
marzo de 1994. observó la presencia de varias personas que portaban un 
brazalete con la leyenda ·orden· o ·control", con las cuales no hizo contacto en 
virtud de saber que se tralaba de un acto informal. y que nunca fue informado de 
que seria apoyado por un grupo especial del PRI. Con elfo se pone de manifiesro 
que Marlinez Salinas sf se percató de fa presencia de los grupos de apoyo que 
proporcionaría el PRI para el evento. con quienes no estableció coordinación 
alguna porque. a su decir. no había sido informado de los mismos 

Sin embargo. en su declaración del 4 febrero de 1998, el coronel Reynaldos del 
Pozo man1fesló que Adrián Isidro Martfnez Salinas fe informó que el PRI les iba a 
proporcionar personal de apoyo para la formación de vallas , por lo que le dio 
inslrucciones para que dicho personal asl como el de Fernando de la Sota, 
formaran una valla que permitiera el acceso del candidato hasra el lugar en donde 
se encontraba el lempfete. Ello denota que los elementos del Estado Mayor 
Pres1denc1al sí tuvieron conocimiento de que participaría en su apoyo un grupo 
del PRI local. aunque han negado haberlo conocido con el nombre de grupo 
"Tucán" Como aspectos particulares de esta linea de investigación. desracan los 
siguientes. 

1. Descifrado de radiogramas 

Según un informe de la PJF, en junio de 1995, un reportero gráfico del periódico 
El Mexicano, de Tijuana, entregó a los elementos que suscribieron el parte, copia 
sin traducir de un documento denominado "radiograma oficial urgente·. enviado 
supuesramente por personal del Estado Mayor Presidencial el 24 de marzo de 
1994. desde Tijuana. Posteriormente, en agosto de 1995, el contador Humberto 
López Mejía presentó un escrito en tontra de Carlos Salinas de Gortari, por 
considerar necesario "demandarle la autorla intelectual en el crimen del ser'\or 
Luis Donaldo Colosio", aportando, para ello, dos radiogramas enviados 
presunlamente desde Tijuana el 23 y 24 de marzo de 1994, respectivamente, y de 
los cuales. según el denunciante, se derivan "presunciones graves, precisas y 
concordantes en la concepción, preparación y ejecución del crimen·. A dicha 
denunc1a acompal'\ó la supuesta traducción de dichos radiogramas. 
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. . . ló ez Mejfa se correspondfa con el 

El segundo de los radiogramas exhibidos ~f Pdel periÓdiCO El Mexicano Este 
que antes habla entregado el r~orte;~rl~r d~c~ Defensa Nacional. a petición del 
radiograma fue analizado por la ecre ·br No se reconoció la autenticidad del 
anterior procurador general de r.a R~pudlf:~e de la oficial que inclusive antes del 
documento pues la papelerla ullhza P a 'd ·ar aunado a que 51 bien presenta 
homicidio usaba el Estado Mayor 

1 
r~;~s e~;::fif;cadas que tienen cierto parec1do 

algunos elementos. por elemplo pa a 1 d ara su elaboración Y redacción no 
con las que usaban. la técm~ em~ :~r~lt~ presumléndose que lo hiZO alguien 
coinciden con las de uso comun en e . 1 • claves 
con conocimientos generales de este tipo de documentos Y 

. en la gestión de Pablo Chapa se produjo 
De este particular conviene sel'lahtr i-t do radiograma cumple con los requiSitos 
un documento donde se afirma que e Cl a enta similitudes con la propia ... _ t un mens..,¡,. Cifrado. pues pres 
que delm ~ner ""'"' en su an~lisis la Secretaria de la Defensa 
documentación que acompal'\6 1 consideramos por una parte. que la 
Nacional. Tal argumento resulta endeble s r 8do tiene p~ecldo con los de esta 
referida SON admite que ~~ documento o:s = que no se proporc1ona ningún 
naturaleza que usa el Erérc1to. y, por · . 'ón 
elemento objetivo en el que se sustente tan categórica aflrmacl 

f h 23 de marzo de 1994. el actual titular de la 
Con relación al redlogr~~a d~ ·:': aala citada Secretaria de Estado su análisis Y 
Subprocuradurfa Espec a so ICI t . se comunicó que el documento es 
desciframiento Como en el ca~fo an enora.r de usarse los métodos aplicables en pócrlf · que se lograra desc1 rar a pes r d 
a o Sin bo d'ogramas se intentaron descifrar ap lean o 
la materia. Cabe aclarar que am s ra 1 24 de marzo de 1994. con resultados 

la clave general en rt VI~: l~ss d~r\:!:C:~a! para establecer el origen Y autenticidad 
negativos. Como pa e bt 1 declaración de los dos sargentos que 
de estos documentos. se o u~o a lomas Taurinas del equipo de 
estuvieron e~rgedos en Tl¡uana yn que el dfa del homicidio no se recibió 
radiocomunlcacl~. resullandj o, .e, ~es:;més de que durante la campal'la no se ni transmitió nlngun mensa e Cl fiNO 

utilizaron este tipo de comunicados 

1 s de radiocomunicación se utilizaban. 
Es conveniente mencionar ~ los::, ~s militares para uso interno. asf como 
acorde con lo declarad~ por a ~ los aconte~imientos que se suscitaran 
para informar el lllnerano del cabndldato Y se utilizaban en los hoteles. como a la 
durante los eventos. tanto a las ases que 
instalada en la sede del PRI nacional 

d 1 E lado Mayor Presidencial que han 
Por otra parte. diversos elementos d ela scoinciden al sel'lalar que en las 
comparecido ant~ esta Subprocura ur . es usual la comunicación por medio 
operaciones cotidianas de este orgámsmo. ~ su ropia dinámica se requieren 
de radiogramas ~lfrados . toda ve~il¿~e C:o sor!'ra telefonla. el fax o los radio 
medios de comumcacló~ más expe A : . se efectuó una inspección en los 
transmisores con mensales en claro Slmlsmo.del Estado Mayor Presidencial. 
archivos de la Sección de TransmiSIOnes 



corr espondlentes a los di as 22 23 79 
encontraran copia u on lnales d . 21 Y 25 de marzo de 1994 sin ue 
relacionada con los mls~os e lo_s supuestos radlogr amas o d~cume~taci~~ 
T amblén se citó al personal militar de 1 . 
guardia del 23 al 25 de marzo de 199: Sección de Transmisiones que estuvo de 
campaña de LUis Donaldo Coloslo no h~=presando 7 elementos que durante la 
1~1 misma o que se hubiesen recibido o tran~ns~~cc•ón de recabar información de 
~ a o bien que su servicio correspondient;' '1 o radiogramas relacionados con 
ranscurnó normalmente a os dias 23. 24 y 25 de marzo. 

Sin embargo 3 de ell d .. f . os IJeron que algunas R . 
In ormaclón de los diversos candidatos 'deglones o Zonas Militares enviaron 
6ersonal del Estado Mayor Presldenciat~~:' en~lales o de los movimientos del 

onaldo Colosio MUI neta. utilizando ar pa ICipaba en la campana de LUIS 
que dicha Información se transmitla ~ 1: ello radiogramas en claro. precisando 
Mayor Presidencial o de Los Pinos Sección de Transmisiones del Estado 

En relación con los supuestos radio ram ~eneral bngad,er que al momento del ~om· a~· 2 de los testigos. entre ellos un 
ecc lón de TransmiSiones del Estado ~CI lO se desempel'\aba como jefe de la 

apocnfos . 3 expresaron ignorar si eran a ~~o~ . Presidencial . indicaron que son 
autentlcos. pues nunca ha recibido radJ u n ICOS. uno diJO desconocer si eran 
¡odrla suponer implicltamente su falsed~ra~as con esas características. lo cual 
a normatlvldad. uno manifestó que no co . o ro más indiCÓ que no se ajustaban a 
el Estado Mayor Presldenoial Y no son d rrlesponden a los formatos utilizados en 
parec¡an Similares a los QUe utiliza la S e os a~stumbrados . otro sel"laló que le 
manifestó que Ignora si son auténticos eaetana de la Defensa Nacional y otro 
en esa materia porque carece de conocimientos técnicos 

Con el propósito de allegar a la in . 
Investigar la Identidad del report dagatona mayores pruebas se o d ó 
a lo ero que presum1bl · r en 

s agentes poliCiacos. lográndose ubl emente entregó los documentos 
reportero gráfiCO del diana El Mexican car a una persona apodada "El Piolln" , 
d~tos de los hechos Investigados Al ren~: quien presumiblemente podrla tener 
dia de los hechos estuvo en el Hospit 1 ¿r declaración ministerial . sei'laló que el 
diversas fotografias. pero dijo des~ eneral de Tl¡uana. donde incluso tomó 
Poster~ormente se estableCIÓ la idenlid~ lo relacionado al supuesto radiograma 
penódlco El Mexicano que s d de todos los reporteros gráf 1994 e encontraban labor d lcos del 

. qUienes al ser entrevistados an o en el mes de marzo d 
negaron tener conocimiento o informp<x ;lamentos de la Pol icla Judrcral F edera7 

acl de los radiogramas Citados . 

El contador ptiblico Humberto Ló ambas en 1997. se negó a pez MeJia. en dos entrevistas audio raba 
supuestamente le entregó 1 proporcionar el nombre de la persg das. 

d 

. os rad1ogramas ... ona que 
po rla revelar su nombre . se"alando en la pr por tratarse de un militar en t lmera. que no ac lvO. Y. en la segunda. 
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orque si bien había muerto un ar'lo antes. refiriéndose a 1996. temla por la 
eguridad de su esposa, sin aportar algún elemento conv1ncente acerca de la 

utentic1dad de los supuestos radiogramas 

)omiro Garcla Reyes. al ser cuestionado sobre el particular en su ampliación 
ninisterial del 4 de febrero de 1998, seflaló que le parecían absurdas e 
gnominiosas las imputaciones que sobre él vertla el contador López Me1la y 
3gregó que en todo caso no hubiese neces1tado enviar tales comunicados al 
presidente de la República. pues el dla de los hechos habló telefónicamente con 
él en dos ocasiones, habiendo tenido comunicación también con el general Arturo 
Cardona Marino, en ese entonces. jefe del Estado Mayor Presidencial 

Por todo lo anterior. esta Subprocuradurla arribó 11 la conclusión de que no 
existen elementos probatorios que acrediten la autenticidad de los radiogramas 

allegados a la indagatoria por Humt>erto López Mejla 

2. Supuesta Intención de detener a Mano Aburto Marttnez en Mlchoadn 

Tres personas relacionadas con el mayor retirado Héctor Eustolio Moran Agu1lar 
relataron saber que el 18 de marzo de 1994. Morén Agu11ar. en compar'11a de 
cuando menos una de las tres personas. que asl lo reconoció. tenia dispuesto 
viajar a Michoacán, para detener a alguien que habla amenazado al cand1dato. 
según dijo uno: otro sel'\916 que ese alguien habla sido visto frecuentemente en 
los actos de campar'la: pero que antes de hacer ese viaje, Morán Agu1lar fue al 
Estado Mayor Presidencial y cuando regresó tes dilo que la operac1ón había s1do 

cancelada. 

Dos de ellos refieren haberse enterado después, que ese alguien era Mario 
Aburto . y dos más, independientes de los anteriores, sel"lalan que e! ¿4 de marzo 
de 1994. escucharon al mayor retirado decir, al ver la foto del agresor de Colos1o. 
·este era por el que lbamos, no tenlan por qué matarlo" . refiriéndose 

aparentemente al candidato. 

El mayor Morán negó tajantemente lo anterior, y al no contar con más elementos . 
durante la anter~or administración, se estancó la investigación. no ,,n a1 11es haber 
realizado un cateo en las oficinas de esta persona. en donde. ent10 viras cosas , 
se encontraron mapas de diversas ciudades de la República . entre ellos uno de 
T1juana. en el que, según el acta correspondiente, se encont1 éit•a 111a• cada la 
colonia Lomas Taurinas. carpetas relativas a la campal"la de Luis Donatdo Colos1o 
y documentación relacionada con los escritos del taxista Martín Pat :-¡r,nc; y Ofelia 

O campo 

Esta Subprocuradurla retomó las investigaciones y citó a ampliar su declaración a 
6 personas relacionadas con estos hechos El análisis de sus declaraciones y 
ampliaciones, perm1te observar que hay contradicciones en la forma de sel"lalar 
cómo ocumeron Asimismo. 3 de las c1tadas personas expresaron que con 
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postenoridad a sus declaraciones. recibieron un estipendio quincenal durante 7. 6 
y 3 meses. respectivamente. por parte del anterior personal de la 
Subprocuraduría. y la promesa de ingresar a la PJF. la anterior circunstancia, a 
la par de las contradicciones en que incurren y la ausencia de otros datos que 
corroboren su dicho. impiden otorgar valor indiciario a estos testimonios 

Aunado a lo anterior, de la declaración de 13 testigos. personas que tlNieron 
amrstad o relación de trabajo con Mario Aburto Martlnez. se ha podido establecer 
que éste estuvo en Tijuana los días 17 al 23 de marzo de 1994. por lo que no es 
posible que en ese periodo el homicida de Luis Oonaldo Colosio estuviese en 
Mrchoacán 

Por otra parte. Gisela Garda Sánchez y Aídé Soto Cano argumentaron que en 
unas fotografías lomadas por Gisela del acto politico de Colosio Murrieta. el 1 e de 
marzo de 1994. en Morelia. Michoacán, apreciaron a Mario Aburto y a Tranquilino 
Sánchez. señalando Aidé que su amiga Magdalena también habla observ9do a 
Aburto Mart inez. Sin embargo, Magdalena Tanori Garda expresó primero ante la 
autorrdad ministerial y después a agentes policiacos. que no podia precisar si se 
trataba de Aburto Martínez. 

Además. Aidé Soto y Gisela Garda variaron su dicho. puesto que posteriormente, 
en rnforme policiaco. la primera señaló que • ... efectivamente ella habla hecho el 
comentario en el sentido de que el sujeto que se encontraba a espaldas de 
Magdalena tenia gran parecido con Mario Aburto, mas nunca lo afirmó .. .", y la 
segunda que si bien es (flerto que en el mitin realizado en la colonia lópez 
Matees tomó diversas fotografías, ignora si en la fotografía que le tomó a 
Magdalena Tanori aparezoll alguna persona parecida a Mario Aburto Con ello, se 
pone de manifiesto que también esta versión carece absolutamente de sustento 
probatorio. 

Recientemente se proporcionó a esta Subprocuradurfa otra fotograffa 
presumiblemente de la gira por Michoacán, donde se seflala a una persona que 
se dice podrfa ser Mario Aburto. Realizado el correspondiente didamen, la 
identificación fue negativa. 

3. Otros aspectos relevantes vinculados con la presente linea de 
Investigación son la relación entre' Domiro Garcia Reyes y Othón Cort6s; las 
llamadas telefónicas de Othón Cortés a Los Pinos; la versión de Jorge 
Vergara Berdejo acerca del retiro de apoyo de la PFC a la campana, y la 
supuesta Intimidación de que fue objeto Jorge Vergara por parte de Garcia 
Reyes 

1. Domlro Garcla Reyes y Othón Cortés Vtzquez. Tanto Cortés Vázquez como 
García Reyes han negado, reiteradamente, conocerse, pese a que dentro de la 
indagatoria hay evidencia que permite suponer lo contrarío. Así, uno de los 
hechos significativos que ponen d~ relieve el vinculo entre ambos personajes fue 
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capl9do en el video tomado en et lugar de los hechos por elementos de la P JF. 
donde se apreCia que cuando Marro Aburto 8pUnla su revólver al cráneo del 
candidato. Othón Cortés Vázquez mira al general Garcla Reyes. reahza un 
movimiento al parecer de asentimiento con su cabeza y posa su mano derecha en 
el hombro Izquierdo de este ullrmo. aunado ello a la circunstancia de que Othón 
Cortés condujo el vehlculo en el cual el militar se trasl9dó al aeropuerto de 
Tijuana acompanando el cuerpo del cendldato. hecho demostrado mediante video 
y fotografla que forman parte de la indagatoria 

Es Importante mencionar que durante el proceso Instruido a Othón Cortés 
Vézquez, se dijo que el movimiento de cabeza antes aludido estaba dirigido a 
Mario Abur1o, a quien. supuestamente. se le da la senal para el disparo y que la 
mano que se observe en el hombro de Oomlro no pertenecla a Othón Srn 
embergo. este argumento fue desechado. pues a petición del propio Mrnistarro 
Publico. el juzg9dor hable certificado antes que el movimiento de cabeza se drnge 
a Oomiro y que la mano pertenece a Othón. lo que edem~s se habla delermrnado 
pericialmente. y adicionalmente ha sido conobor9do por el adual cuerpo de 
peritos de esta Subprocur9duria 

En otro video esté ht entrevista de la espose de Othón Cort~s. Ju&na Valenzuele 
de Cortés, quien relata que un dia antes (del 23 de marzo de 1994). Oomiro lo 
llamó (a 01h6n Cortés) y le dijo que necesitaba que lo auxiliara para trasladar a 
las personas del Estado Meyor Presidenciel al hotel, pero que necesitaba que 
consiguiera una unidad para que los recogiera en el aeropuerto y andtNiera todo 

' el tiempo con Oomlro. que tiene (Othón Cortés) bastante tiempo de conocer a 
Domiro. 

A pesar de ello, Garcfa Reyes ha negado conocet' a Othón Cortés. pues en un 
primer momento senaló en su declaración de fecha 17 de febrero de 1995, que al 
abandonar el Hospital General en la madrugada del 24 de marzo de 1994, se 
dirigió al aeropuerto abordo de la carroza que transportó el cuerpo de Luis 
Donaldo Colosio, ignorando quién era el chofer ya que era empleado de la 
agencia funeraria. Posteriormente en su declaración del 10 de marzo de 1995, 
manifestó no recordar si se trasladó al aeropuerto en la carroza o en un vehículo 
Spirit, escena difundida por televisión, desconociendo qué persona era el 
conduc1or y sin que hubiese tenido trato directo con él, confusión que seftala 
probablemente se debió al estado de ánimo que tenia a rafz del homicidio de Luis 
Donaldo Colosio. 

Asimismo, en su testimonio de fecha 22 de enero de 1996. expresó que en 
primera instancia recordaba haber viajado en la carroza. pero al ver una fotograffa 
donde apareda Othón Cortés, se / bloqueó" y a la fecha de su declaración no 
podfa recordarlo. pero que debió haber sido el jefe del convoy, el teniente 
Ojinaga, quien lo asignó para conducir el vehfculo: resultando ser falsC). por otra 
parte, que haya llamado telefónicamente a Othón Cortés. como manifestó la 
esposa de éste. Juana Valenzuela. porque no lo conoce 
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Por olr a parte Y de acuerdo al testimoniO d 1 2 
Torres Cota Othón Cortés Vázquez llamó e 6 de febrero de 1995 de Ricardo 
celular a Teresa Marganta p 1 d T poco después el atentado por teléfono 
M u ' o arres razón por la cual T C argarrta se presentaron en el H 1 1 . arres ola Y Teresa 
requrrró su teléfono celular a Pu~~%~ aTo~;neral . ocurriendo que Olhón Cortés le 
necesi taba hacer una llamada El mismo T:· porque el general Dom¡ro Garcia 
presencra en Tr¡uana obedeció res Cota lndrca que el motrvo de su 
Lara preparaba un programa d: que e~compartla del senador Orlando Arv¡zu 
habrtacrón popular que le encom ~o sed¡ .'smo para habrtantes de unrdades de 

. en ara ~rectamente el candidato Colos¡o 

Por otro lado Valenlin Garcla Reyes uien au 
Domlfo no conocía a Othón reco Ó q nque ha sertalado que su hermano 
por ser ambos orrgrnanos. de ~OCI queE éste es panente político de su esposa 
negado conocer a Othón Cortés axaca s probable que García Reyes hay~ 
quren en su momento Y srn suste~ t~a~a e~llcóar cualqwer lnvolucramiento con él , a 

, e u ' como el segundo disparador 

2. Llamadas telefónicas • los Pinos Dab 
por agentes de la PJF. a Othón Cortés semos recordar que al ser aprehendido 
documentos. entre estos una a end e le ~ncontraron drversos ob¡elos y 
nombres Entre los num~ros tet2fónl~~u:s~ontenta vanos numeros telefóntcos y 
pertenecientes al Estado Mayor Pres d fn los correspondrentes a 3 mrlilares 
"lenrente coronel Cázares· pod 1 ' encla . uno de ellos por tener la anotación 
Florentrno Morales Cázares. que r da ser el teniente coronel José FranciSCO 

. r n urante la campar'\ 
escalan fr¡o En su declaración m n 1 1 a se encargó del grupo de 
d d ' rs ena negó conocer a Othó C é 

a o en algun momento su número telefónico n ort s y haberle 

Se prdro a la compartía telefónica res ctl . 
recrbos del teléfono a nombre de ~hón v~ enviar copia de los correspondientes 
1995. encontrándose sólo en un recibo d 1~és Vázquez. de los ar"'os 1994 y 
de drchos numeras lelefónrcos por 1 le 5, que se hizo una llamado a dos 
par son a a nombre de qwen s~ en:m~a b se sohcttó se rnformaran los datos de la 
se trataba de la Presrdencia de 1 ~a a~ltales numeras, comunicándose que 
Drreccrón General de DifUSIÓn y Relaa . epu Pica, Estado Mayor Presldencral y 

L Clones ubhcas encont á d en os Prnos. planta ba¡a, Sala de Prensa . r n ose esta Ultima 

Las otras dos personas están ldenlificadas en dich 
Octavro Colado Hernández Y el capltá S 1 d a agenda como el mayor 
Mayor Presrdenclal a petiCIÓn de est n la va or Oropeza. de los cuales el Estado 
está adscflto a ese organismo Y q a aulondad mmlstenal informó que el pnmero 
mrsmo ue e segundo no Irene antecedentes en el 

Como consecuencia de ello se obt 1 
Coladn Hernández quren en ~u de 1 uvo ó a comparecencia del mayor Octavio 
rndlcó hdber srdo escolta del ex cdaracr Cn mrnrsterral del 4 de marzo de 1998 

presr ente arios Sal n d G · 
motivo no partrcrpó en la campal'\a d L O ' as e ortan Y que por tal 

e UIS onaldo ColosiO, Ignorando por qué 
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los números telefónicos correspondientes al aparato que se encuentra en la sala 
de descanso de los escollas y al de su dorruc1ho. así como su nombre. estén 
anotados en la agenda de Cortés Vázquez. a quien no conoce y de cuya 
existencia se ha enterado a través . de los medios de comunicación. habiendo 
reconocido. asimismo, haber estado en dos o tres ocasiones en Tr1uana con 
motrvo de sus vacaciones. Sin embargo, al preguntársela de otros dos numeras 
telefónicos que están en tal agenda, sertaló que los mismos pertenecen a dos 
sobrinos suyos que radican en esa ciudad, desconociendo el mot1vo ¡.> Jr el cual 
también obran en la referida agenda 

Como se dijo, de las investigaciones realizadas se estableció que en enero de 
1995. desde el teléfono de Othón Cortés se hicieron dos llamadas. una a los 
aparatos telefómcos ubicados en el Estado Mayor Presidencial y otra a la Sala de 
Prensa. acotando que de los recibos con que se cuenta de 1994. no se 
desprende que se hayan efectuado llamados a· esos lugares 

las diligencias practicadas con antenoridad a este respecto. evidenciaron que. 
según lo relató Jesús Orozco Corral . Othón Cortés real izó a princrr1os de febrero 
de 1994 un viaje a la Ciudad de México para entregar a un supuesto amrgo suyo, 
que laboraba en los Pinos. un escrito sohc1tando al entonces Presrdente de la 
República su intervención en cierto asunto. ctrcunstancta por la cual acud1eron 
inclusive a la resrdencia oficial del Ejecutivo Federal La reahzac1ón de drcho v1aJe 
quedó demostrada con los registros del hotel del 31 de enero al 2 de febrero . en 
el que se hospedó Cortés Vázquez 

El propio Torres Cota y Teresa Margarita Pulido Torres aluden a otro vra¡e que 
Othón Cortés realizó a la Ciudad de Méx1co en febrero dr • 
de Jesús Orozco Corral hizo menc1ón a ciertos con 
pretendidas relacrones que tenia con elementos del Esta · V • • .. . .. rl , 
indicando que hacia algunas llamadas telefónicas a su "padrino: pertanecrente a 
ese organ1smo mil itar Quedando en claro. acorde a lo man1festado por las dos 
personas citadas en prrmer término, que ese vraje se realizó prrmordralmente para 
que Cortés Vázquez recibiera de Ricardo Torres Cota. que en ese momento era 
director de Información a Medios de los Estados de la Oirección General de 
Comunicación Social de la Presidencia de la República. un of1cro con el cual se le 
acreditaba como colaborador de esa dependencia. y quien recrbia además 
llamadas telefónrcas del propio Othón 

De la identidad del mencionado "padrino·. esta Subprocuraduría rec1bró la 
declaración del comandante de la Pohcla Federal de Caminos Arturo Corona 
González. quien en slntesis puntualizó que conoció a Othón Cortés en las glfas 
por Baja California del entonces presidente Carlos Salinas Corona González se 
enteró que le daba el trato de "padrino·. siendo el caso que cuando en 1994, 
Corona González se encontraba comisionado en la Sección IV del Estado Mayor 
Presidencial. Othón Cortés lo visitó. lo que volvió a ocurrir en 1995. después de 
que lo llamara por teléfono para Informarle que le hablan dado un nombram1ento 
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en la Dirección General de Comunicación Social de la Presidencia de la 
República 

Estos 1ndicios parecen apuntar a que Cortés Vázquez hizo las llamadas 
telefónrcas tanto al comandante de la Policía Federal de Caminos como al que fue 
director de Información a Medios de los Estados, méxime que para esas fechas el 
general Garcia Reyes ya no se encontraba adscrito al Estado Mayor Presidencial. 
pues a partir del 16 de diciembre de 1994 y hasta el 30 de junio de 1995. lo 
estuvo en la Dirección General de Personal de la SON 

Tamb1én demostrarlan que el viaje de febrero de 1994, fue para entregar un 
documento al entonces presidente de la República. donde se manifestaba 
inconformidad por la desaparición de un cuerpo policiaco local. y en esta ocasión 
probablemente visitó al comandante Corona Gutiérrez. en tanto que el que hizo 
en febrero de 1995, fue para visitar al referido comandante y a Torres Cota. dado 
que no se cuenta con ninguna prueba que demuestre que en esas dos ocasiones 
Othón Cortés tuvo contacto con el citado militar u otro elemento del Estado Mayor 
Pres1dencral 

El prop1o Othón Cortés Vázquez refirió al respecto. en declaración ministerial del 
25 de febrero de 1995, que en el mes de enero o febrero de 1994. viajó a la Ciudad 
de Méxrco a saludar a su padrino Arturo Corona. quien estaba comisionado en la 
IV Sección del Estado Mayor Presidencial y se encargaba de la logística de 
Carlos Salinas. y también aprovechó el viaje para presentarse en las oficinas del 
PRI. donde encontró a su primo Francisco Barajas. quien le presentó a Valenlfn 
Garcia Reyes. hermano de Domiro García Reyes. 

3. Versión de. Jorge Vergara Berdejo. Jorge Vergara precisa. en una de sus 
declaraciones ministeriales. que en~ntrándose el dla de los hechos en Tijuana. 
se presentó el segundo comandante de la Policfa Federal de Caminos. Vicente 
Corona. quien le informó que debla retirarse ya que habla recibido órdenes en 
este sentrdo de los mandos superiores de la Ciudad de México. 

Asim1smo. en una misiva que dirigió al entonces oficial mayor de la Secretaria de 
Comumcaciones y Transportes, el testigo seflaló que antes se había dado una 
orden general respecto de que todos los oficiales deblan retirarse del convoy y 
abslenerse de prestar cualquier ayuda o participación para no verse en 
problemas. agregando en su declaración que se enteró, de igual forma, por 
diversos compañeros que. 48 horas antes del homicidio citaron a todos los 
comandantes de la República para una ceremonia. dejando con ello sin mando 
ternlorral a la Nación, dándoles órdenes terminantes de que todos los miembros 
de dicha corporación se alejaran para no tener problemas. para que no se 
involucraran en el gran problema que habrla. y que esa campana no durarla. 

Leonel Ramlrez Martlnez. agente de la PFC. quien participó con licencia en la 
campaña de Coiosio Murriela. manifestó que recibió una llamada telefónica de 
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uno de los comandanles diciéndole que.por instrucciones del director general de 
esa corporación se le ret iraba el apoyo de sus elementos. Sin embargo. dicho 
director expresó que en una circular que giró en el mes de noviembre de 1993. se 
hizo del conocimiento de los comandantes de Región y de Destacamento de la 
Policfa Federal de Caminos y Puertos. que no podrlan distraer recursos para ser 
utilizados con fines t11stintos a los destinados. absteniéndose tamb1én de realtzar 
transferencias de bienes a otras entidades públicas. incluyendo partidos polihcos 

Hasta la fecha. las Investigaciones realizadas acerca de este punto. ponen de 
manifiesto que efect ivamente se dieron instrucciones de que los Integrantes de la 
PFC se abstuvieran de participar no sólo en la campana de Luis Donaldo Colosio. 
sino también en las de los otros candidatos 8 la Presidencia de la República. e 
independientemente de ello. hay probanzas que ponen de manif1esto que los 
elementos de la PF C ayudaban en la campana 

Se corrobor& también. que se conatntró en 1& Ciudad de México 8 la mayorla de 
los mandos de la misma institución. puesto que tendrla lugar una ceremonia en la 
que se entregarlan nuevas unidades automotrices lo cual. &demés. según el 
aserto de Arizpe Mireles. fue del conocimiento püblico y se difundió 8 través de 
los medios masivos de comunicación. lo que h& sido corroborado por esta 
Subprocuradurla. puesto que la noticia correspondiente se publicó en los 
periódicos El Ola y La Jornada de fecha 24 de marzo de 1994 

Es dudas& la versión del supuesto ·gran problema·. ya que Francisco de Asís 
Bust&mante Trevifto. uno de los elementos de la PFC que intervino en la 
campana. y 8 quien precisamente Vergara Berdejo senala dijo tal expresión. 
puntualizó en su declaración del 20 de mayo de 1997, que su campanero Sergio 
CesenP Gibert, deslacamentado en La Paz. Baja California. le hizo el comentario 
de que tenia que retirarse porque se podrla meter en un gran problema. 
refiriéndose a que si aparecla en alguna fotografla del evento político (de Lu1s 
Donaldo Colosio). ello le ocasionarla problemas No obstante. al comparecer 
Sergio Cesena Gibert el dla 19 de junio de 1997. manifestó que en ningún 
momento se entrevistó en marzo de 1994. con el primer oficial Francisco de Asls 
Bustamante. siendo totalmente falso lo que asevera esta persona 

Por otra parte y atento 11 lo m~~nifestado por Verg11re Berdejo en su declaración del 
14 de junio de 1995. el general Garcla Reyes se comunicó con él el 10 de agosto 
de 1994. citándolo al dla siguiente en un lugar cercano a las oficinas que ocupa el 
Estado Mayor Presidencial, acudiendo por ello a la cita y abordando un vehlculo 
que conduela el militar. quien expresó en forma autoritaria la convenienc1a de 
modificar sus declaraciones ministeriales y no nombrar a Emilio Gamboa Patrón. 
lo que le convenla para que lo ayudara. negéndose a ello y percaténdose que 
sobre el asiento delantero derecho. el general Garcla llevaba una pistola 
·escuadra· al parecer 9 mm 



87 
A este respecto. debe precisarse que en sus declarac1ones m1n1stenales Vergara 
Berde¡o señaló que a finales de enero o pnnc1p1os de febrero de 1994, rec1b1ó una 
llamada de Em1llo Gamboa, en la cual le d1¡o que con base en su exped1ente 
habia s1do selecc1onado para Incorporarse a la campaña de LUis Oonaldo 
Colos10. por tanto debía presentarse con el of1c1al mayor de la SCT . para ham1tar 
la l1cenc1a respect1va 

En torno de estas wcunstanc1as. en su declaraoón del 22 de enero de 1996. 
Oom1ro Roberto Garcia Reyes mamfestó que si tuvo lugar la c1ta. pero que es 
falso que le solic1tara a Jorge Vergara mod1f1cat aus declar ac1ones y que se haya 
conduc1do en forma autontana. habténdole preguntado el mot1vo por el cual alud1ó 
a Emt110 Gamboa, contestándole "el ser"lor Vergara que el prop1o hcenc1ado 
Garnboa le habia llamado a Col1ma. cosa que el declarante desconocia". con 
rel ac1ón al arma de fuego. Garcia Reyes ref1r1ó que s1empre t1ene su pistola 
deba¡o del as1ento 

A pesar de que Jorge Vergara Berde¡o y Oorniro Roberto García Reyes son 
co1nc1dentes con relac1ón a la reun16n que sostuvieron y en la cual se trató las 
referenc1as que el pflmero h1zo en sus declaraciones m1n1stenales de Emilio 
Gamboa Patrón . no ex1sten elementos de prueba suficientes con los cuales 
ev1denc1ar que el m1htar hub1ese intun1dado al comandante de la PFC con el fin de 
que vartara sus declaraciones m1n1stenales. puesto que en este sent1d0 sólo 
ex1ste el s1ngular y aislado tes1tmon1o de Jorge Vergara Berde¡o, elemento de 
prueba que por si m1smo es 1nsuf1c1ente para corroborar tal circunstancia 
Además. tampoco obra prueba alguna de que Garcia Reyes no obstante haber 
aceptado que el arma se encontraba aba¡o de uno de los as1entos del vehlculo, la 
hub1eso colocado en ese s1t1o con la f1nal1dad de tnh1b1r al test1go para que se 
retractara de sus declarac1ones 

Consideraciones 

1. Las d1l1gencias practicadas en la avenguac1ón previa. ind1can que a excepción 
de 10 m1lttares del Estado Mayor Presidencial quienes. 1ncluyendo al general 
bngad1er Oomtro Roberto Garcia Reyes. fueron com1s1onados de manera of1cial . 
el restante personal de ese organismo se incorporó a la campar"'a de Lu1s 
Oonaldo Colos1o Murneta com1sionado de hecho. por haber rec1b1do instrucciones 
de sus supenores ¡erárquicos Ningún m1l1tar. de los 112 que se comisionaron, de 
hecho o de manera ofic1al. solic1tó licencia, pOf lo que en la especie se trató de 
m1l1tares en activo comisionados a la campaña. 

2. Del cúmulo probatorio que obra en la averiguación, no se desprenden hasta 
ahora 1nd1c1os que hagan presumtr que los elementos del Estado Mayor 
Pres1denc1al com1s1onados a la campafla Asten v1ncu l .. 1os al hom1cid1o de Lu1s 
Oonaldo Colos1o o a su autor. atend1endo tanlo a que la 1ax1tud de la segurtdad no 
fue una ctrcunstancia privat1va de Lomas T aun nas y a que la 1nvest1gac1ón acerca 
de Mar10 Aburto no ha revelado la ex1stenc1a de una relac1ón dtrecta o 1ndtrecta 
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con alguno de ellos Lo anterior puede afirmarse respecto de los Integrantes de 
los demás grupos de segundad que part1c1paron tanto en la campaña como en el 
acto de Lomas Taunnas 

J . No obstante, en la indagatoria existen elementos probatorios r r :1emuestran 
que SI bten Lu1s Oonaldo Colosio Murneta asumió durante la carn¡ .nñcl una act1tud 
reac1a hacia la protección que otorgaban los responsables tle segundad. 
dificultando su labor, tamb1én se aprectan deficiencias en la actuación de éstos. 
no sólo en el evento politice de Lomas Taurinas, s1no durante toda la campaña 

4. En cuanto a la no reacción inmediata del general Oomiro Garcla Reyes al 
momento del pnmer disparo. él ha seflalado, en sus declaraciones m1mstenales. 
que únicamente escuchó una detonación y alcanzó a ver , a la altura de su 
cabeza. una pistola tipo revolver que aún desprendla humo por el cañón. 
empur"lada por una mano y que en ese momen1o ya no estaba a su vista el cuerpo 
de Luis Oonaldo Colosio En cuanto a lo sucedido en los segundos subsiguientes. 
Garcla Reyes ser"laló que no recordaba haber escuchado una segunda 
detonac16n y arguye que sus movimientos fueron obstaculizados por TranQ .J IItno 
Sánchez Venegas y la gente a su alrededor 

Cuestionado de si podrla afirmar que Tranquilino Sánchez lo obstruyó con la 
intención de permittr el paso de Mario Aburto, set'laló que no podria aftrmar que 
hubiese sido con esa intenc1ón. pero que no encuentra otra razón para que 
Tranquiltno lo hubiese desplazado de manera violenta e intempestiva. en un 
movimiento que califica de inusual y no accidental No exist1endo algun dato o 
indicio de que la inacc1ón de Garcla Reyes fuera deliberada, sólo cabria ponderar 
la justificación o 1njust1ficación de sus argumentos, en el contexto d una 
valoración más amplta sobre lo ex1gible o esperable en una circunstancia como 
esa 

15. No existen elementos probatorios que acrediten la autenticidad de los 
radiogramas allegados a la indagatoria por Humberto López Mejia 

IS. Los elementos demostrativos con que se cuenta en la indagatona. ponen de 
relieve que Oomiro Roberto Garcla Reyes y Othón Cortés Vázquez s• ., y 
tuv1eron algun ltpo de relación, hecho que ambos han n<.J(Jado ~¡ o~ e 

porque en un momento determinado las investigaciones del hom1 ... ,<J1u se 
encausaron hacia la persona de Cortés Vázquez con el resultado conoc1do 

7. No hay pruebas indubitables y suficientes del supuesto viaje del mayor retirado 
Héctor Eustolio Morán a M1choacán. para detener a Mario Aburto Martinez 

8. Tampoco existen indicios que demuestren que Héctor Eustolio Morán Agutlar 
tenia conoc1m1ento previo de la existencia de Mario Aburto, de su supuesta 
detención y de la aparente orden de que se cancelara dicha misión 
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9. Por tratarse de una imputación contra una negativa. de un hecho sucedido 
entre dos personas, no es posible jurídicamente acreditar la existencia de la 
int1m1dación de que dice haber sido objeto Jorge Vergara Berdejo por parte de 
Dom1ro Garcia Reyes. 

10. No existen elementos de prueba indubitables que evidencien que la 
instrucción que se dio a los elementos de la Policla Federal de Caminos. para que 
se abstuv1eran de participar o apoyar los actos de campal'la de Luis Donaldo 
Colos1o. fue con alguna finalidad diversa a la de dar cumplimiento a la 
normallv1dad en materia de uso de bienes de las entidades publicas. que en su 
momento establecieron las Secretarias de Estado competentes. además de que 
resulta sumamente dudosa la versión que da Jorge Vergara Berdejo sobre "el 
gran problema" · 

1.1 O. El entorno polltlco en que se desarrolla la campana 

Aun antes de que se cometiera el homicidio de Luis Donaldo Colosio. candidato 
del PRI a la Presidencia de la República, algunos medios de comunicación 
manejaron d1versas informaciones relativas a la problemática de la sucesión y en 
especif1co a la situación que vivia el entonces candidato. Por ejemplo. desde el 
día s1gu1ente del nombramiento de Manuel Camacho Solls como comisionado 
para la Paz en Chiapas con el carácter de honorario, algunos articulistas y 
columntslas sel'lalaron que no tenía obstáculos para ser candidato a la 
Presidencia de la República y que estaría en aptitud de sust ituir al candidato 
Colos1o 

··' Inmediatamente después del atentado. la prensa planteó diversas hipótesis que 
se relacionaban con el ambiente polltico de la campa"a. pero a pesar de ello, la 
investigación se enfocó básicamente a otros aspedos. Por ejemplo. diversos 
personajes políticos y allegados a Luis Oonaldo Colosio, tales como Domiro 
Roberto Garcia Reyes, Germán Gonzélez Castillo. Mario Luis Fuentes Alcalá. 
Jorge Schiaffino lsunza, Leonel Argüelles Méndez. César Moreno Martfnez de 
Escobar. Guillermo Hopkins Gámez, José Mural Casab. Emilio Gamboa Patrón. 
Arturo Morales Portas, Miguel Eduardo Valle Espinoza y Raul Zorrilla Cosio, en 
sus test imonios aludieron a puntos relacionados con las lineas de investigación, 
correspondientes a "El lugar de los hechos", "Grupos de Seguridad", "El momento 
y las circunstancias del crimen" y algunos puntos relacionados . con el 
"narcotráfico·. sin hacer mayor referencia a cuestiones del entorno político de la 
campaña 

De las constancias que integran la averiguación previa, se desprende que tanto 
Miguel Montes como Oiga Islas no investigaron este tema. no obstante ello. hay 
lesl1monios que se han integrado a la linea de investigación, recabados durante 
sus respectivos periodos. dada la calidad pública de quienes los rindieron y los 
datos que proporcionan. Por otro lado es hasta la llegada de Pablo Chapa. que en 
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algunas declaraciones se empieza a vislumbrar el seflalamiento concreto a las 
circunstancias políticas que rodeaban la campar'la de LUIS Donaldo Cotos1o 

Para tos efectos del anélisls que r8alizs ests Subpfocuntdurle. se considera que 
los trabajos corresQOndientes al enlomo pollllco. realmente comienzan a part1r del 
16 de marzo de 1995. con la deciMeción de Teresa Rlos R1co qu1én se 
desempeM como secretaria privada de Luis Ooneldo Coloslo. y se desarrollan 
propiamente en la época de Pablo Chspe. hasts diciembre del mismo afio. ya que 
salvo tres declaraciones tomadas al padre de Luis Oonsldo Coloslo. al general 
Oomiro Garcla Reyes y si mayOf Germén Gonzélez Csstillo durante el sigUiente 
mes de enero de 1996. no sparecen mayOfes diligencias. ello no obstante que se 

ret iró del cargo en agosto de ese al'\o 

Es Importante seflehtr que an la gestión de Pablo Chaps. hubo un Pftl'lodo 
destacado de eproximadamente 20 dlas (5 al 26 de abril de 1995). en el cual de 
14 declareciones que se tomsron. 10 corresponden a la fines de "Amb1ente 
Polllico" . que son lss de Federico Arreols Castillo de feche 5 de sbr1t . GUillermo 
Hopklns Gémez de fechas 6. 20 y 26 de sbril. José Luis Soberanas Reyes. de 
fechas 10 y 1 1 de abril . VldOf Sarnuel Palma Ctltsar de fecha 1 1 de abr1l. 
Francisco Alfonso Ourazo Montal'\o de fech& 22 de abril . Melchor de los Santos 
OrdMez de fecha 24 de abril . y Femando Gamboa Rosas de fecha 26 de abnl 

En esta ltdmlnlstreclón. en r8unlón de fech& 18 de septiembre de 1996 con los 
medios de comunicación. an la cual se presentó el programa de trabajo de la 
Subprocuradurla Especial . se se"aló que dada la persona.lidad de. Luis Oonaldo 
Coloslo. el papel polllico que representaba. las controversias susCitadas durante 
su campa"a. el conlex1o y el entorno en el cuél el homicidio fue perpetrado. 
obligaban al Ministerio Público a solicitar la comparecencia. en calidad de 
testigos. de un conjunto de personajes de la vida nacional que. seguramente. 
mucho podrlan aportar para el desarrollo de la Investigación 

Sin embargo es hasta el Informa del 12 marzo de 1997. donde al dar a conocer la 
conclusión de algunas lineas de inves11gac1ón y la compadeci6n de las restantes. 
que se informa la exlstenoa como tal de la linea "El enlomo polllico en que se 
desarrolla la campafla". ectan\ndo'e que la misma estuvo impllcita desde un 
principio por su repercus1ón e Importancia. como lo demuestra el hecho de que 
para esa fecha se hablan tomado 21 declaraciones relacionadas con este tema 

En esta linea se determinó como principal objetivo clarificar cuál era el entorno 
politice que prevaleció durante la campafla de Luis 00f_laldo Colo~io . la cual se 
desarrolla en cond1ciones particularmente diflciles 6 inéd1tas en la v1da nac1onal. Y 
determ1nar si d1cho entorno pudo ha6er tenido releción con su homicidio También 
el de dar respuesta a vanas y re1teradas interrogantes coladivas. vinculadas con 
la naturaleza de las relac1ones entre Carlos Salinas y Luis Donaldo Colos1o. Y la 
existencia de lo que se 1nterpretó como un cl ima adverso a la campa"a 
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Acc1ones desarrolladas al tomar conoc¡m¡ento del atentado Atracc1ón del caso al 
fuero federal Func1ones de José Córdoba· Montoya y razones de su remoc1ón 
D1scurso de LUIS Donaldo Cotos1o del 6 de marzo de 1994 ConformaCión y 
actuac1ón de tos eqUipos de campal'la y de segundad Grupos o Intereses que 
pud1eran estar relacionados con el hom1C1d10. La llamada campafla de prensa 
contra la campar'la del candidato Ruptura, renunc¡a y substituCión del cand1dato 

RelaCIOnes del Centro de tnvest1gac1ón y Segundad Nac10nat. el Estado Mayor 
Pres1denc,at y la Of1c1na de la Pres1denc1a de la República Llamadas a Lu1s 
Donatdo Cotos1o tos dias 22 y 23 de marzo de 1994 Contexto de la expres1ón ·no 
se hagan botas , el cand1dato es LUis Donatdo Colos¡o· La carta cuya f1rma se 
propuso a D1ana Laura R1o¡as Sust1tue~ón de Lu1s Donaldo Cotos10 luego de su 
muerte 

Cartas env1adas a los med1os de comun1cac1ón por diversos actores potit1cos, 
entre otros aspectos de mayor conaec1on. como. por ejemplo, la propuesta de 
cambiOS a real1zar en el equ1po de campal'\a . el PRI . el gab1nete Pres1denc1al y/o 
las propuestas de candidatos a diputados y senadores, la carta fechada el 19 de 
marzo de 1994 que le erw1ara el entonces coordinador general de la Campar'la, 
doctor Ernesto Zed1llo Ponce de León, al cand1dato Lu1s Oonaldo Colos1o 
Muffleta. la reun1ón de LUIS Oonatdo Cotos1o con Manuel Camacho Satis del 17 
de marzo de 1994. las razones de la suspens16n de la g1ra por Guana¡uato prev1a 
a la de M1choacan. el comun1cado de Manuel Camacho del 22 de marzo de 1994; 
y alQunos ~>er'lalamlentos relacionados con Raúl Salinas y En11que fuentes León. 

los d1versos hechos que se han estableCidO como ex1stentes e 1ncontrovert1bles y 
que de una u otra manera han s1do mot1vo de 1nqU1etud publica. d1f1eren segun el 
punto de 111Sta de tos d1St1ntos aciOfes S1n embargo. los elementos probatOfiOS 
que obran en la 1ndagator1a. han perm11ido cla11f1car muchas CircunstanciaS, 
aunque aun subsisten algunos puntos po1 dilUCidar 

Es Importante ser'lalar que esta Subprocuraduria ha rec1b1do fotocop1as de 
algunos de tos documentos que formaron parte de los archivos de LUIS Donaldo 
Cotos1o. destacando los proporc1onados por Alfonso Durazo y Gu1llermo Hopk1ns, 
y por otro lado se realizaron d11igenc1as de 1nspecc1ón en las of1c10as de An1ceto 
Ortega que ocupara LUIS Donaldo Colos10 y de los arch1vos que resguarda N1k1ta 
Ky11ak1s . en su calidad de albacea de la suces1ón de D1ana Laura R1o¡as, 
recabandose cop1as cert1f1cadas de los documentos que se w 'ns1dera. de alguna 
forma. pueden sorv1r a la 1nvest1gac1ón que se realiza ' 

Actualmente se cons1dera que aún se requ1eren real1zar d1versas dil1genc1as, 
como Sl:lfla agil1zar la rem1s1ón de 1nformac1ón soi1C1tada. particularmente al PRI 
en mater1a de estructura del part1d0 y del eqUipo de campaña de esa epoca. asi 
como tomar dectarac1ón a algunos persona¡es destacados en la v1da polilica de 
nuestro pa1s Por otra parte. 1guatmente se ha tr aba¡ado en d1versos puntos que 
pour1an encuad1 arse en esta u otra lulud, pero dado los actores que han 
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Hasta la fecha se llenen analizadas en esta linea las declaraciones de d1versos 
persona¡es potit1cos o soc1ales. asi como de allegados o relacionados dl:l alguna 
forma con Lu1s Oonaldo Colos1o Murrieta y D1ana Laura Rio¡as Algunos de ellos 
han rend1do dectarac1ones que se orientaron medularmente a aspectos 
conten1dos en otras lineas, pero que, s1n embargo, Igualmente h<m proporcionado 
1nformac1ón valiosa para el tema. · · 

Hasta el momento han declarado, en relación con esta linea de invest1gac1on o 
considerando que su testimonio aporta datos, 108 personas, que entre 
declaraciones o ampl1aciones han rendido 150 testimon1os. Corresponden 15 
test1gos y una ampliac1ón a la administración de M1guel Montes. 5 test1gos y 3 
ampliac1ones al penado de Oiga Islas. 27 test1gos y 18 ampliaciOnes a la gest1ón 
de Pablo Chapa, y 61 test1gos y 20 ampliaciones a la actual admin1strac101 • 

De entre las personas que ante la actual Subprocuraduria han rend1do 
declarac1ón respecto de esta linea de investigación o que han aportado datos a la 
m1sma. podemos mencionar a. Manuel Camaeho Solla, José Córdoba Mnfll • 1ya, 
Humberto Benitez Trev1r'lo , D1ego Valadés Ríos, Patncio Ch1nnos Calero. Alfonso 
Cabrera Morales . Pedro Joaquín Coldwell, Enr1que Wolpert Barraza. Ernesto 
R1vera Cta1~se . M1guel Montes García, Oiga Islas de Gonzalez Manscal. Juan 
Velazquez . Anton1o Arguelles Díaz González, Marco Antonio Bernal Gut1err z. 
Henberto Galindo Qu¡ñones, Augusto Gómez Villanueva. Fernando Gu11er1ez 
Bamos. Carlos Hank González y N1k1ta Kynak1s Georgouses 

Asi como LUis Marlinez Fernandez del Campo, Sanliago Oñate Laborde Anton1o 
Ort1z Mena. Ram1ro P1neda Murguia, Juan Rebol ledo Gout, Carlos Ro¡as 
Gut1érrez. Roberto Salcedo Aquino, José Carreña Cartón, Patrocu110 Gonzatez 
Blanco Garndo. Fernando Ort1z Arana. José Pablo Chapa Bezanilta. y tos 
expres1dentes de la Republica LUIS Echeverria Alvarez, y Carlos S<.~linas de 
Gortan. a qu1en se le tomó declaración en el extran¡ero de conform1dad con tos 
articulas 45 y 59 del Cód1go Federal de Proced1011entos Penales, 43 y 44 de la 
Ley Organ1ca del ServiCIO Ex tenor Mex1cano y 73 y 7 4 de su Reglamento 

Hasta el momento. la Subprocuraduría ha determinado corno aspecros 
Importantes a clanf1car en esta linea de 1nvest1gac1ón los s1gu1entes 

Nombram1ento del comiSionado para la Paz en Ch1apas, razones de su caracter 
honorar1o y la co¡nc1denc1a del anunciO de su des1gnac1ón con el 101C1o de la 
campai'la de Lu1s Donaldo Colos1o Causas del aplazamrento del 1n1C10 de la 
campaña y de v1S1tas a Ch1apas por parte del cand1dato. Reacc1ón de Manuel 
Camacho ante la postulación de Luis Donaldo Colos1o a la Pres1denc1a de ta 
Republ1ca. Las denominadas ambigüedades polit1cas de Manuel Camacho y las 
vers1ones de su fomento por pJrte de la Pres1dencia de la RepL1bl1ca Retac1ones 
y reun1ones entre Carlos Salinas, José Córdoba Montoya y Lu1s Donaldo Colos1o 
durante la campaña 
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1n ervem ?· se cons1dera más conveniente su investigación e incorporación en la 
presente l1nea. tal es el caso de: 

1. Las afirm~clones del chileno Eduardo Silva de Balboa. en el sentido de que 
en una reunten celebrada en las lomas. se acordó dar fin político a Luis Oonaldo 
C~losto . que esto fue por un grupo de políticos y empresarios. como José 
Cord~ba Monlo~a . Carlos Hank González. Diego Gutiérrez Cortina. Claudto x 
Gonzalez. Antomo Orttz Mena y Raúl Salinas de Gortari. 

las diversas declaraciones de Silva de Balboa a la prensa y las rendidas ante ros 
Tr ~bunales Ch1le~os. relaci~nadas con el punto que se investiga. contienen 
multtples ~~nlradtCCIOnes. InConsistencias y retractaciones y no han tenido 
corroborac10n alguna. El propio Silva de Balboa no pudo presentar alguna prueba 
que acredtte no sólo lo sustancial de su dicho. sino siquiera lo circunstancial 0 
accesono como es la af1rmac1ón de que era amigo de Luis Oonaldo Colosto y que 
tncluso llegó a comer en su casa durante la campar'\a. 

Esta Subprocuraduría recabó información diversa respecto de las actividades de 
Edua.rdo Stlva. QUien resultó .ser sumamente protagónico. haciendo declaraciones 
de dt~er sos temas Y sttuac1ones que prácticamente han sido desmentidas de 
tnmed1alo Igualmente se recabó información de sus acciones. resultando que 
llene en su contra en el estado de Chihuahua. siete averiguaciones previas y en 
tres ?e ellas se ha girado orden de aprehensión. una se mandó al archi~o por 
perdon del ofendtdo 

Hay refer~ncia de divers~~ personas que de alguna manera se relacionaron con 
él Y que tndtcan la procllvtdad que tiene a mentir y engal"'ar a la gente lo q 
aunad.o a las negativas de. Carl.os . Hank González. Diego Gutiérrez Cortin~~ 
Claudto X Gon~ález Y Ant~n1o Ort1z Mena, quienes ya han rendido declaración y 
a que ~anto ~ultérrez Cortma como Claudio X. Gonzélez acreditaron estar fu~ra 
del pats el dta que s~pue~tamente sucedieron los hechos. lleva a negar valor 
legal .alguno a lo.s tes1tmon1os de Eduardo Silva de Balboa, de quién se dest 
su afan protagómco. aca 

2. l~ partl.clpaclón d~ ~uan Velázquez, en los hechos que se investigan y las 
nantfest.actones que ~1c1era a Pablo Chapa Bezanilla, que fueron videograbadas 
1 postenormente publicadas en el periódico Reforma los dlas 11 y 12 de f b 
re 1997' e rero 

)~ lo ~~blicado en. el diario Reforma sobresalen los siguientes temas: a) la 
tftrmacton. ~e que ex1ste . una credencial expedida por el PRO a Mario Aburto, asf 
:omo un v1a¡e que éste h~zo al estado de Chiapas; y b) la supuesta instrucción del 
ntonces prestdente Salinas. a fin de establecer una estrategia para que Mario 
lburto fuera condenado. ante~ de que terminara su sexenio y, como consecuencia 
le ello. fa supuesta part1c1pactón del juez Sosa en esta estrategia. 
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En lo referente a la posible ex1stenc1a de la mencionada credencial . tanto Oiga 
Islas como Miguel Montes sel"'alan en sus declaractones no haber visto esa 
credencial. no haber tenido tnformactón alguna de su existencia y tampoco se 
desprende su existencia de la fe mimsterial del baúl y documentos que obra en 
actuaciones Por su parte. Juan Velézquez. al declarar ante esta Representactón 
Social Federal. afirmó que cuando dijo lo de la credencial del PRO. lo creía y le 
pareció que Pedro Aspe se lo refirió sin poder asegurarlo y sin que le constara la 
existencia de la supuesta credencial 

En cuanto al viaje de Mario Aburto a Chiapas. de las investigaciones hasta ahora 
realizadas acerca de Mario Aburto. de su entorno familiar. laboral y educativo. no 
se acredita que haya realizado tal viaje Por lo que se refiere a la hipótesis de que 
se dio una estrategia ilegal para condenar e la pena méxima a Mario Aburto y que 
en ella hayan intervenido Carlos Salinas ylo el juez Sosa. sólo existe lo sel'lalado 
por Juan Velézquez. en la plállca informal videograbada que publicó Reforma 

Al respecto, en su declaración ministerial. Juan Velézquez, en forma literal 
manifestó. • .. . Nunca estuve con el ser'\or juez Alejandro Sosa para la condena del 
ser'\or Abur1o, ni supe que hubiese ido a la Subprocuradurfa y en la propia 
transcripción aparecen puntos suspensivos de algo que se suprimió De eso 
también aparece que digo que no quiero dar datos que luego resulta que pueden 
no ser ciertos; .. . el presidente Salinas nunca intervino con el juez para que se 
hiciera o dejara de hacer algo. yo fui, como representante legal de Diana Laura. el 
interesado en el castigo del homicida de su esposo. y quien pidió telefónicamente 
a los abogados de los coacusados. que desde entonces se sabia que eran 
inocentes, la separación de los procesos. ellos estuvieron de acuerdo • 

Oiga Islas en su declaración ministerial niega que se estableciera una estrategia 
con el juez Sosa y que éste haya acudido a la Subprocuradurla. aunque si 
manifiesta que como en cualquier proceso. el Ministerio Público estableció una 
estrategia legal e interna. para condenar a Aburto de acuerdo con las pruebas 
aportadas. 

En cuanto al interés manifestado por Carlos Salinas para que se sancionara a 
Mario Aburto, Oiga Islas, en su declaración ministerial. a la letra dijo. • ... en alguna 
ocasión el presidente Salinas me ex1em6 su deseo de que la sentencia de Aburto. 
saliera antes de la terminación de su gestión. Pero independientemente de que lo 
consideré legitimo. yo también tenia ese Interés porque yo tenia la firme 
convicción de que terminando el sexenio, terminaba mi labor como terminan las 
de todos los servidores públicos y me retirarla de ese cargo que para mi había 
sido muy dificil . con una responsabilidad muy fuerte y no deseaba continuar • 

J 

POf su parte, Juan Velázquez ante la Representación Social Federal dice que el 
entonces presidente Salinas refiriéndose al homicidio de Colosio le manifestó· 
• .. que su asesinato le había representado el mayor dar'\o y dolor; me pidió que 
como abogado de . dor'la Diana Laura estuviera al pendiente de las 



95 HWeSI1gac1ones. que él queria que se pract1caran b1en para que se descubnera lo 
que hub1era y se pers•gu1era legalmente a 'cualqLllera que fuera responsable En 
lo tocante al senor Aburto. me rogó que hic1era lo pos1ble para que conforme a las 
pruebas de su JUICIO se le cast•gara en su sexen1o por el lernble cnmen y se le 
1rnpus1era la pena mayor pos1ble" 

Tanto de la declarac1ón min1stenal de Oiga Islas como de Juan Velázquez se 
desprende que Carlos Sal1nas tenía tnterés personal en que se condenara al 
autor matenal del hom1C1d1o antes de que se termmara su sexen1o. s1n embargo, 
de lo actuado no se desprende 1nd1C10 alguno de que se hub1era mstrumentado 
una estrateg•a ilegal Por otra parte, debe ponderarse que en ese momento. 
dentro del exped1ente. se encontraban ya las pruebas que perm1tían sustentar, 
con apego a derecho, la responsabilidad de Mario Aburto como autor matenal del 
hom1C1d1o de LUis Donaldo Colos10 

Jose Pablo Chapa Bezanilla al rend~r declaración ministenal, el 18 de febrero de 
1998 aceptó haber ten1do con Juan Velázquez la entrevista videograbada que 
p11bl•có el penód1co Reforma. pero d1jo no recordar que en la rn1sma se hub1ese 
alud•do a la ex1stenc1a de una estrateg•a Ilegal para condenar a Mano Aburro 

J. La versión de Humberto lópez Mejla, respecto de la existenc1a de un vinculo 
de los doctores M1saeJ Unbe. méd1co de D1ana Laura R•o¡as y Ennque Wolpert. 
rnéd1co personal de Carlos Salmas y subsecretano de Salud durante su penado 
pres•denc•al . en el que rec1b1eron •nslrucc•ones para acelerar la muerte de D1ana 
Laura R1o¡as 

Como en otros casos. la Información que mane¡a López Me¡la. no le consta y es 
especulativa. la desprende de dos testimonios que obran en la indagatoria. no 
cuenta con mayor base que sus apreciaciOnes sub¡elivas. uno de los testimonios 
es del secretariO particular de D1ana Laura Riojas, que segun él se llama Carlos 
Rodríguez Marin. s1endo que en la indagatona esta claramente determ1nado que 
qu1en e¡ercia esa func1ón era otra persona y no ex1ste declaración alguna del 
refendo Rodríguez Marin El otro test1mon1o es de Víctor Samuel Palma César, 
QUien en el caso no hace referencia alguna en el senl1do que López Mejla 
sustenta su denunc1a Se amplió declaración a los doctores Ennque Wolpert y 
Mlsaet Unbe. y después de 1nves11gar las af~rmac1ones de López Me¡ia no se 
encontró una sola prueba que pueda dar como válida alguna de las deducciones 
especula!ivas del refendo López Mejia 

Contrano a la especulación de López Mejía en el sentido de que se aceleró la 
muerte de D1ana Laura R1o¡as. de la •nformac1ón sustant1va acerca de su atenc1ón 
med1ca con que cuenta esta Subprocuraduría. se observa que la 1ntervenc•ón del 
doctor Misael Unbe y otros especialistas. logró alargar más allá de lo esperable 
las expectativas de v1da de D1ana Laura R1o¡as y que los tratamientos le fueron 
excelentemente apliCados 
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. en su esenio. que a Diana Laura R•o¡as se le 

López Mejla ser"lala sm base alguna nato de calcio Y dOSIS tertlrf!utlcas de rayos 
suministraron en forma excesiva gluco Sin embargo. se ha pod•do constatar que 
x Y de radio . lo que aceleró su mu::~uvo Internada. no ex•stla en esa época el 
en el hospital Médica Sur. donde d d oterap•a lo que impos•bill!aba en 

dar un tratam1ento e ra 1 · 
eqUipo nocesar1o para cho menos en forr11a exces1va el momento. aplicarle dOSIS de radiaCiones y mu 

d camento de gluconato de calc•o. se sabe 
Por lo que se refiere al supuesto me ' d paciente se le han detectado 

t e se ulihza cuan o a un b 
que es un elemen o qu 1 al Las dosis terapéuticas se asan 
niveles séricos de calcio por deba¡o de o n~rm ero del paciente para mantenerlos 
precisamente en los mveles de calcio en e s~b s de sangre . Normalmente una 
entre 9 Y 11 miligramos por 100 centimetros cu ~~día rellene lo que necesita Y 

· dieta más de 50 gramos · 1 
persona ingiere en su r lo ue suponiendo sin conceder que se e 
elimina por la onna el resto . po . q L Riojas el m•smo no pudo haber 
hubiese dado este medicamento a Diana aura . 
provocado su muerte 

..,.. ·encia de las "'cr<-r ;Jiac•ones de d 1 deplora que como cons"""" . .. 
Esta Subprocura ur a O<fd anchar el prest•g· 'lUienes 
Humberto López Mejía se hub~er~ P ue' eon ~u afán protagón•co. Lorez Me¡•a 
atendieron a Diana Laura Rlo¡a 6 lq do encabezados que en nada ayudan 

nda a med•os de comumcac' n ogran 
:~~~~vesl•gaclón y SI confunden a la oplmón publica 

autores Intelectuales, que Incluye la 
1.11. Búsqueda de Instigadores o 1 to pudo haber sido planeado por 
Investigación acerca de si el ases na 
narcotraficantes 

las lineas de investigación planteadas por esta 
Aunque en lo general todas . . ' ll'mo determinar si en el asesinato de LUIS 
Subprocuradurla llenen como ob¡etlvo u ' b dores instigadores o autores . · r eran cómplices encu n · 
Donaldo Coloslo exls ' . quellas versiones que, d~recta o 
. 1 este apartado se destacan a 
1ntelectua es, en t áfco con dicho homicidio. indirectamente, vinculan al narco r ' 

24 versiones mismas que tienen su origen en 
A la fecha se tienen documentadas . . t a'les y entrev •<; lr~s con diversas . . . declaraciones mmls en 
fuentes penod1St1cas. . . 'ó e han recabado 16 declaraciOnes E la linea de lnveshgac• n s 
personas. n es p r . J dicial Federal y 21 entrev¡c;tr~s ministenales, 21 Informes de la o tela u 

. . s 5 refieren que personas presuntamente 
De las versiones mencionada , aber colaborado, en diStintos niveles. en el 
vinculadas al narcotráfico pudreran h C 1 . una el supuesto financiamiento de 
equipo de campana de Luis Donald~e o d~~~~~s ~on fondos P" . !es del 

la campar'la por dieZ millone~ supuesta fotografía donde a¡.¡arece Luis 
narcotráfico' . otra. la existencia e dun~ortan y un lugarteniente de Juan Garcia 
Donaldo Colosio con Raul Salinas e 

"El od FC'dc ICO l.a Monl rn anlcul~ publicados en los pcollc:li~s 
1 Esla \'(ISIÓO fue difundida por el J>CII ISla L ;, 1 fcdn l ~ de 1101 icmbrc del 111151110 ano 
Sol de MéXIco" de fecha 7 de alllll de 1'1'17 1 .. a rc"~l . ' ' . 
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Ábrego

1
. y una más que un supuesto narcotraficante de nombre Moisés Juárez 

Ledezma (a) "El Dientón" . desde que Colosio fue nominado como candidato a la 
Pres1denc1a de la República por el PRI. gustaba presumir de amistad y hasta 
compadrazgo con Colosio Murrieta) 

En las versiones anteriores, la vinculación hipotética con el narcotráflco·derivarla 
del hecho de que un cártel. sintiéndose en desventaja con otro u otros vinculados 
a la campaña. haya decid1do eliminar al candidato. Es importante señalar que 
quienes han planteado esta hipótesis, en modo alguno presuponen que Luis 
Donaldo Colosio hubiese estado enterado del financiamiento o colaboración de 
personas relacionadas con el narcotráfico en su campana política. y que su 
eliminación se da sólo en el contexto del potencial riesgo que. para un 
determ1nado cártel. pudieran representar terceras personas. 

Otro grupo de las versiones existentes. seis en total . aluden o sugieren que. por 
distintas razones. uno u otro de los cárteles del narcotráfico pudieron haber 
ordenado el asesinato de Luis Donaldo Colosio. Asl. la versión de la 
des1nv,lac1ón. d1fundida por Eduardo Valle. supondrla una molestia del cá.rtel del 
Golfo. al ser des~nvitado Humberto Garcia Ábrego a un evento político de la 
campaña en Monterrey, Nuevo León. La versión del cártel de Juárez. 
presupondría una maniobra de dicho cártel para focalizar la atención policial 
sobre los hermanos Arellano Félix y asf, aumentar sus propios espacios de 
operac1ón• 

Un presunto narcotraficante ~olombiano que hizo contacto con la Embajada 
Mex1cana en ese país, alude a una vinculación de los Arellano Félix con el 
asesinato. lo que podría enlazarse con una advertencia formulada a un alto 
funcionario del Gobierno de Baja California en 1994. previa al asesinato de 
Colos1o. señalándole que extremara sus precauciones. pues corría el rumor de 
que se quería lastimar a un alto funcionario estatal. Una nota periodística alude a 
una presunta vinculación de Juan José Esparragoza (a) "El Azul" en el 
asesinato

5
: mientras que un periodista refiere que en una fotografía del momento 

de la aprehensión de Mario Aburto, se observa a Luis Octavio López Vega (a) "El 
Profe". exfuncionario policiaco vinculado al narcotráfico. 

Cuatro de las versiones con que se cuenta, sugieren o insinúan la existencia de 
un ingrediente narcopolitico en el asesinato, fundamentalmente para eliminar 
cualquier posibilidad de afectación futura de sus intereses; o bien para vengar 
una afectación ya dada. Se inserta aquf la versión difundida por Eduardo Valle, 
según la cual, por conducto de Luis Donaldo Colosio, hizo llegar al entonces 
Presidente de la República, la libreta de pagos de un narcotraficante donde se 
incluía el nombre de Raúl Salinas de Gortari. 

: Sc~lm ~rticulo de Alej11ndro Esquive!. en el "Financiero". de fech~ 4 de ~bril de 1997 
Nol ~ pcnodi~lic:t de J~ Reveles. en ei " Fin~nciero" . de fech~ 14 de julio de 1 '197 

'Oifnnd1cf~ por R:t~mundo Rivapal~~eio. en La Crónica del 14 de nbril de 1'197. 
' Jo~c R~'dc~ . en ci "Financiero" deiiJ de abril de 1997 
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También el set"lalamiento del per~od,sla Pedro Femz de Con qUien seflaló que 
una persona que d110 ser Amado CaHIIIo '" ref,r~ó telefómcamente que en el 
asesinato de Colos'o habla una v1nculac1ón entre polihca y narcotr~flco la 
af1rmac1ón de que un representante de la DEA entregó a Colos1o una l1sla de 
pollticos y miembros de su campana que supuestamente tenlan relac1ones con el 
narcotráfico. comprometiéndose Colos1o de que al llegar a la Pres1denc1a 
encarcelada a lcrs culpables8 

. y la versión de un m1embro de un cártel del 
narcotráfico. quien refiere la supuesta existencia de un audiocasete donde se 
escucha que un polil1co 1ndica a los m1embros de otro cértel la cantidad que SP. 

pagará por v1ct1mar a Lu1s Donaldo Colos'o 

Tres versiones vinculan el asesinato con ex elementos de la P JF relacionados con 
el narcotráfico. como es el caso de la nota periodlstica de Jorge F ernández 
Menéndez. en El F 1nanc1ero. de fecha 15 de abril de 1997. segün la cual en el 
homicidio habrla participado Rodolfo Garcla Gaxiola {a) "El Ch1p1lón" . 
exsubdelegado de la PJF en Sonora. la Pfoporcionada por Henberto R101as 
Monteverde. primo de Diana Laura R1ojas. y adualmente reclu1do por dehlos 
contra la salud en Monterrey. Nuevo León. según la cual el eKcomandante de la 
P JF Guadalupe Gullérrez López y el agente Armando Gómez Gallardo 
estuvieron en Tijuana dos semanas antes del hom1cid1o y que. seguramente 
ambos tenlan que ver con la muerte de Colos1o. y la refer~da por otro m1embro del 
narcotráfico. quien sel"lala que existe un aud1ocasete donde se escucha la 
planeación del homicidio de LUis Donaldo Colosio. con la intervenc1ón de 
exagentes de la P JF 

Tres versiones ~er"lalan que Mario Aburto Martlnez pudo haber estado 
relacionado con el narcotráfico Al respecto. Jorge Samaniego Uriarte. amigo y 
entenado de Maria Elena Gómez Pineda (a) "La GOera Guerrillera". sel"laló que 
Mario Aburto se dedicaba a vender drogas entre los adictos de la colonia Nuevo 
México de Tijuana Ricardo Montoya Obeso. exreo y vecino de Mar1o Abur1o. 
ser"lala que cuando éste vivla en Tijuana siempre andaba armado y trabajada 
para un narcotraficante local. quien le habría proporcionado el arma homicida. 
aunque no para asesinar a Colosio. sino para protegerse en las actividades del 
narcotráfico en que se iniciaba. 

Finalmente, una persona residente en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, senaló que un 
amigo de él apodado "El Venado" le comentó que en una ocasión (sin especificar 
fecha) al acudir a recoger un paquete de droga en esa ciudad. vio a Mario Aburto 
junto con uno de los "padrinos" locales. 

De lo investigado hasta ahora se desprende lo siguiente: 

1. la Oeslnvltaclón Según esta .Jersión. Luis Donaldo Colosio había sido 
invitado por empresarios regiomontanos a un evento. al que un ind1v1duo de 

" Nol~ pcri!'di<IIC:l de fcdc ro c11 L~ M<'nl en "F.t S"l de Mé,iro" de rcch~ 1~ de ~hril de 1'1'11 



~~:br~a~~~o Á~~~~~ i~vll~ a Francisco J~vier Ga.mboa Berthau, lavadólares :: 
Ábrego hermano de ~ua~ p~mer.a mAebsa estana presente Humberto García 

arcla rego Alertado el candldat d 1 1 
wcunstancla. ret~ró la invitación a estos indiVIduos. r o e a 

Se obtuv1eron alrededor de 349 t t f . 
celebrado el 14 d d o ogra las y un VIdeocasete relativo al evento 

de_( ,ntermex. ub7c;da~zZn ~ 1c~~;~~n ~a:r~~=t~l=~~~7~d~: ~=l~n d~ Exposic1ones 
lmagenes no se ve a Humberto García Ábrego on errey y en las 

En el desarrollo de la investigación se recibió la versión de 
llamado Salón CandileJas de Saltillo Coahuila se b . que en un lugar 
Humberto Garcia Ábrego con LUIS D~naldo ol' . uscana un acercamiento de 
proporCIOnada por Roberto Adnán M 1 e d OSIO. De acuerdo con Información 
nunca se llevó a cabo evento alguno :a~a ;sfi ~ector del rotativo El Demócrata, 
con Humberto García Ábrego Y sólo n : acercar a LUis Donaldo Coloslo 
Inauguración del Salón Candilejas. lo e~:, ~~:~urr~ue el candidato aslst~rla a la 

Luis Donaldo Colosio si estuvo presente en Saltillo el 24 de 
porque tuvo una entrevista en las instalactones del Canal 7 d:n~;~ de ó 1994, 
cuenta con matenal fotográfiCO Sin embar o - . eviSI n. se 
aslst,do al Salón CandileJaS Se .logró estab~ . no hay datos que Indiquen haya 
Juan Chapa Garza, miembro del gru o Azlláencer que este salón fue propiedad de 
una operación de compra venta dell p y que en 1994 posiblemente iniCIÓ 
prop,etaflo del Grupo Empresanal R~g~r(~on ~o~)e~ Caslmlfo González Tre'w'lt"lo, 
no se realizó debido a que la PGR ase ó anl a In embargo. esa transacción 

gur e Inmueble 

~~;u~ ~~n~~:~;~sd;d~~r~~;~~ahiZO d~l :noctmlento de lu1s Donaldo Colosio 
as,st,ria Humberto Garcia Ábre o S a bree e 1 arse en Clntermex. en Monterrey, 
secretafla Pflvada de Luis Do;aldo oC ~ e particular. Teresa AliCia Ríos Rico, 
mlnlstenal de fecha 15 de ¡ulto de 199~ o:~~a~n su ampliaCIÓn de declaración 

través de la secretana de Eduardo Valle ~ lo trans~~~ó ~:~~~~~~~ól ese mensa¡e a 
que le entregó personalmente Agregó q C l a o en una tar¡eta 
hacer comentaflo alguno Y que no le d : o C:'o la leyó en su presencia sin 
podidO corroborarse st Humberto G ~~ 1 ;;;:el n al respecto A la fecha no ha 
evento de que se trata y SI por tanto alarc~da . ego ótu~ efectivamente invitado al 

· . es1nV1Iac1 n se h1zo 

2. La Libreta de pagos de Jod Alonso P6rez de la Roa . 
penodlslica. en el cateo practicado el 19 de abnl de 1 a Segun una nota 
narcotraficante. Eduardo Valle descubnó la ltbr t 993 a la casa de un 
Rosa (a) "El Amable". registraba los pagos hech~saa en la que José Pérez de la 

~~::~~~ ~=x•Gcanrta . Seg
1
ún la m1sma nota, la libreta r::~~~:a':,s :~~r~o~~laFia~~ 

0 an Y ue a dar a manos del d 
conducto de LUIS Donaldo COIOSIO Made que la~:~;~t:n,te Catrlos Salinas. por 

ue en regada a Colos1o 

. \ 'r • '""' '""''111.1<.1.1 e u ll«l.uanóu IIIIIIJSirnal de Eduardo V lile E•p••·~· 1 l' " -
' _, ~~. e ' "" ólj(~IO de 1 '1 ')~ 
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21 de julio. quien conoció su conten1do y se la d1o al presidente Sal1nas dos 

as después 8 

e los documentos existentes en la indagatoria se desprende que la mencionada 
:>reta o copia de ella, si fue enviada por Eduardo Valle a Luis Donaldo Colos1o 
n ella no se menciona el nombre de Retúl Salinas, pero si se alude a "un 
ermano del presidente", con relación a una plática que éste tendría con unas 
·ersonas que presentarlan un programa de inversiones en Huatulco. Oaxaca En 
,nfrevista con un miembro de un cártel del narcotráfico que actualmente eslá 
leten1do, éste sel'laló que la referencia que aparece en estos listados relativa al 
hermano del presidente·. se ref1ere al presidente de una compar"'ía importanle 
1ara la organización, cuyo capital es de varios millones de dólares Descarta que 
Jicha libreta sea el móvil del magnicidio y atribuye a Eduardo Valle la vers1ón de 
1ue la inscripción se ref1era a Raúl Salinas de Gortan 

l. Primera versión del audiocasete. Se refiere a la supuesta existenc1a de un 
audiocasete, donde se escucha la planeación de la forma en que asesinarían a 
Lllls Donaldo Colosio Esta versión proporcionada en entrevista por un miembro 
de un cártel del narcotráfico, sel"lala que una mujer tuvo acceso al refendo 
audiocasete . en donde se indica que exagentes de la PJF habrían intervenidO en 
el asesinato 

4. Segunda versión del audiocaaete En declaractón ministerial, un exagente de 
la PJF, actualmente activo en una corporación policial estatal . h:zo :i el 
conocimiento de esta Subprocuraduría que un m1embro importante de un cártel 
del narcotráfico. recluido en un penal. tenia Información relacionada con el 
homicidio de Luis Donaldo Colosio 01cho miembro de la organización cnm1nal fue 
entrevistado y declarado En suma. esta persona reitere la supuesta ex1stenc1a de 
un audiocasete que contenía la grabación de una llamada telefómca captada por 
el ·servicio de Inteligencia" de un cártel del narcotráftco distinto al suyo. en la que 
se escucha la instrucc1ón de un polihco para victimar a Luis Donaldo Colos1o y la 
entrega de una determinada cant1dad de d1nero para realizar la acl1v1dad wm1nal 

5. Vendo, , , de colaboración de personas vinculadas al narcotrMlco en lB 
campana o en el flnanclmiento de la misma con fondos del na1 &; (·l ; :,;, cu De 
las invest1gac1ones realizadas hasta el momento, no se ha detectado que a la 
campal"'a de Luis Donaldo Colosio hubiesen ingresado tondos pro ... enientes del 
narcotráfico Tampoco qué colaboradores de alto nivel hubiesen temdo 
'w'inculac1ón con éste. Se investigan los nombres de algunos integrantes de baJO 
perfil , que de alguna u otra forma han sido vinculados con personas que a su vez 
se relacionan con el narcotráfico. 

6. Versión de un exservldor público del Gobierno de Bal~ California Ser"'aló 
que dlas antes del atentado en contra de Lws Oonaldo Cui•J.>'U. rue contactado 

' Vcrs16n apoyada en la nola pcnodi~11ca esenia por Cl' 'WH Romero Jacobo. en Reforma. de fe-cha 1 ~de ahnl 
de 19')7 



telefónicamente por uno de sus s b . 101 
comandante de la P JF queria e u ordlnados para comentarle que un 
policial le comentó que se había ~n~:~;~mento, hablar con .él Este f~ncionario 
que se Interpretaba que posiblement~ ado una co~versaclón telefómca, en la 
narcotráfico. iba a hacerle daño a un alto .miembro de un grupo del 
debía tomar sus precauciones un alto funclonano del gobierno estatal y que 

Esta versión puede corresponder a . 
Subprocuraduria en la que se afirma una Información allegada a la 
un audrocasete a ese exservidor públfue ~~ ~rt~l del narcotráfico le hizo llegar 
que ··al arribo se iban a fregar al C: ~ obr?mo local. en el que se decia 
Presuntamente se identifica como "á 'lgUI a .uno, que ya estaba lodo listo 
caso se responsabiliza del homicidio ;lucráartuenl od aA ludís Donaldo Colosio En este 

e ma o Carrrllo 

7. Versión de "El Profe". Se ún la r f . . 
fotografía del momento de la apr~hensióne ;re;i~ de un penodrsta. existe una 
su¡eto de cabello corto Y cara redonda e . ano Aburto. en la que aparece un 
que rdentifrca como Luis Ocia ·o ló, que VVIS!e una playera de color guinda, al 

VI pez ega (a) "El P f • pohcraco vrnculado al narcotráfico y ro e . exfuncionario 
señala que el narcotráfico tuvo partic~uaeci~~tualm~~le está. prófugo El periodista 
hecho de que el individuo en cuestión en e omlcldro Basa su tesis en el 
lomas Taurrnas estuvo presente en el acto proselitista de 

la Unidad contra la Delincuencia Or . . 
Oclavlo lópez Vega (a) "El Profe" otr;anlza~a envió una fotografía de Luis 
de Mano Aburto Martíne.,. en la y relallva al momento de la aprehensión 

• -. que supuestamente a . 
senalado las fotografías e$lán siendo eri . d parece el SUJeto antes 
la misma Persona. Por otro lado se de p Cia. as p~ra ?etermlnar si se trata de 
identificar Y localizar a la perso~ sarrolla •nvesllgac•ón policial para tratar de 
hechos a que aparece en la fotografía del lugar de los 

8. Versión de la fotografla En esta versión . . 
donde presuntamente se encuentra Luis Dona~: d•ce q~e ex•ste ~na fotograffa 
Gortan y un lugarteniente de Juan Garci Ab o Colos•o con Raul Salinas de 
Abrego habría llegado hasta Colosio, bajo ~a ;:~o ~Z' cárter ~el Golfo Garcla 
sus hombres de mayor confianza entre ell p OCI n d.e Raul y de alguno de 
Ferrer y Justo Ceja. Dicha fot~raffa teó~~~Salv~dor Grordano, Enrique Salas 
pnmeros investigadores del crimen de l ~en e estuvo en manos de los 
realrzadas hasta el momento no se ~mas aurinas. De las investigaciones 

corroborar la existencia de la m¿ncionada f~~gr~~~ontrado datos que permitan 

9. Versión de los 10 millones de dólares. Existe f . . 
de Gortan recibió la cantidad de 1 O millone d dóa versión de que Raul Salinas 
de Juan García Abrego, mismos que le ofre~ió e l~res de Enrrq.ue "N" sobrino 

a QUien se suponla era "el tercer 
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Jmbre de confianza· de Luis Donaldo Coloslo. para ·respaldo" de su campar"la •o 
sta versión no cuenta con más soporte que lo af~rmado por Federrco la Mont . 
uren al rendir declaracrón el 18 de mayo de 1997, seflafó que los datos 
~spectivos los habla tomado de la revrsta US News and World Report 

O. Versión relaclo~ade con Juan Josf Esparragoza (a) "El A.tul" Deriva de 
ma supuesta investigación que realizó en secreto la PGR durante tres ar"los. 
especto al capo referido. por su presunta participación en el homicidio de lurs 
)onatdo Colosio En et Informe realizado por Luis Alvarez Castorela y Pedro 
t1orales. agentes de lnterpoi-México. se ser"lala el propósito para determinar los 
1ntecedentes y ubicación del implicado E sparregoza Moreno cumphó una 
::ondena de 7 al'los en el penal federal de Almoloya. por delitos contra fa salud y 
obtuvo su libertad a finales de 1993. desde entonces no se le ha vtsto 

Según ests ~slón perlodlstice, "El Azur pretendls c:ntsr uns especie de 
"federación del narcotréfico·. en la que pertrclperlen todos los grupos y cesarla fa 
guerra entre ellos Según fa nota. información ·reciente" ubica a "El Azur en la 
zona del Pacifico. en la búsqueda de reubicar 8 un empilo y nuevo cárter en el 
puerto de Manzanillo, Colima la versión periodlstíce ser"lafa que en el proyecto 
se menciona con Juan José Esparregoza a José Luis Amezcua. Arturo Guzmán 
loera. hermano de "El Chapo Guzmán·. Juan José Quintero Payén (a)· Juanro· . 
Arturo Beltrén y Filiberto lupercio Serratos. entre otros " 

Ofldslmente no existen. hasta el momento. datos que corroboren la pretendrda 
creación de la "federación del narcotréfico· Tampoco se ha estabfecrdo la 
existencia del informe de lnterpoi-México. en el que se menciona a Juan José 
Esparragoza Moreno (a) "El Azul" como persona implicada en el homicrdio de 
Luis Donaldo Colosio Pedro Morales Mejla. en su declaración ministerral de 
fecha 21 de mayo de 1997. manifestó categóricamente que él no tuvo 
conocimiento que se haya elaborado un informe de esas características 
Asimismo. dijo que lnlerpoi-México. en ese carácter, no tuvo ningún papel en el 
Caso Colosio 

Por su parte. Emilio lshts Rangel exdirector de lnterpof-México. en declaración 
ministerial de fecha 8 de mayo de 1997. sertala que no recuerda haber solicitado 
dicho informe. tampoco r..,ne conocrmiento de su existencia ni haber llevado a 
cabo alguna lnveslrgactón respecto al "Azul" Con relación a Luis Alvarez 
Castorela. se sabe que fue agente del Ministerio Público Federal adscnto a 
lnterpoi-México Hasta el momento. no ha podido ser ubicado y por tanto no ha 
rendido testimonio ante esta Representación Social de la Federación 

J 

'" Vr~i6n doc11mcnt:td.1 rn el ~nlculo pcrrodl~ico de Federico u Mont dr "El Sol dr Mt,tco·:. dr rcch11 7 
dr llbril dr 1 11?7 
" Vr"r6n docnmcnr:td:t rn el :tniC1•ln rcriodl~iro ~~~rit:t 1101 1~ lll'\-rl~ . rn "El Fin:tncicm". dr rcch:t 11 
dr :lhrtl dc · l '1 '17 
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11 . Versión del periodista Pedro Ferriz, de Con En el nottctano rnatuttno Para 
Empezar del 7 de Julio do 1997. Femz de Con señaló que en la sem<tna de 
Pascua de ese ano. rectbtó una llamada de quten dtJO ser Amado Camilo Fuentes. 
(a) "El Senor de los Ctelos· . y quten. entre otras. le refntó su verstón acerca de 
QUien habia matado a LUis Donaldo Colos1o El test1go comparec1ó el 9 de ¡ulto de 
1997 atendtendo una tnvtlactón que se le htzo Ser'laló que él le reftrtó al supuesto 
Amado Camilo . que creia que en el asestnato de Colosto habia un tngredtente del 
narcotr alteo. a lo que este le contestó: "si. ahl hubo un tngredtente del 
nar colra ftco. pero tambtén debes estar consciente. no dflbes de perder de vtsla el 
nornbt e del polittco al que en Méxtco le debe de tener más mtedo. se llama Luts 
Echeverrta y su grupo. que stgue tenrendo mucha tnJerencta en lo que pasa en el 
pais No lo mataron porque qutsteran evtlar con esto el que llegara a la 
Prestdencta de la República. más bten lo htc1eron por un a¡uste de cuentas . él 
(Colosto) afectó muchos tntereses de Echeverría que desv1ó a su favor . se la 
cobraron mas que un cnmen poli!ICO, fue una venganza poliltca" 

El tesltgo deduce la veractdad de la tdenlidad de Amado Carnllo Fuentes. en el 
hecho de que le señaló cosas y S1tuac1ones personales que sólo conocen sus más 
allegados y mantftesta tarnbtén que no denunctó antes estos hechos porque su 
acltvtdad de pertodtsta está plagada de esas vtvenctas y porque denunctando o 
no el t1echo. no se modlftcaria la cond1c1ón de su segurtdad o tnsegundad. y que 
SI lo mantfestó públicamente fue al ver la presunta muerte de Amado Carrillo 
Fuentes Ante el cueslionamtento de st la persona que diJO ser Amado Carrtllo le 
propor c1 onó algún dato obfelivo que pudtera sustentar sus alirmactones. ser'laló 
que no que hablaba con el tono de QUien está convenctdo de lo que dtce . pero 
stn una argumentactón sustentada 

En tanto dtcho atslado. no corrobOfado por otros medtos. pues el propio Ferrtz de 
Con reconoce que no grabó la conversac1ón. el c1tado ser'lalamtento es tnsuftente 
para const1lutr tndtcto o prueba del tnvolucramtento del narcotráfiCO o de Luts 
E cheverr ia Alvarez en el asestnato de LUIS Don al do Colosto. revtsllendo. 
JUrtdtcdmente . el carácter de un d1cho stngular 

12. Versión de Rodolfo Garcla Gaxiola (a) "El Chlpllón" Extste una versión 
que uwolucra al exsubdelegado de la PJF en Tt¡uana y SonOfa La referencta 
espec1f1ca que se denva de una nota de prensa. es que el ¡efe dtrecto del 
"Ch1pt1ón" era Raúl Loza Parra. a qUten a su vez se vtncula con el asestnato de 
Luts Donaldo Colosto' 2 A la fecha conttnúan en 1nvesttgac1ón las acttvtdades de 
Rodolfo Garcia Gaxtola. en coordtnactón con la Untdad contra la Delincuenc1a 
Organ1zada 

1 J . Versión de la DEA Conststente en que fuentes de tnteltgencta mexicana 
cuentan con 1nformactón dtrecta en el senlidu de que en el mes de dtctembre de 
1993 Colosto se reuntó secretamente en u .. ' " ' Id ·l •• f- 1 f'.J :,eo de la Reforma de 

Nul.ll"'"'"l"''' ·llk liiii(C fcrn.~ndCI M~ndc1 Cll · Fl F1n.mc1ru'· d· ' 1 ~ el<' ahnl de 1'1'17 
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d la OEA que vta¡ó desde Washtngton El 
a Clufiad con un representanteó e 1 t de nombtes de polillcos y mtembros 
Hesentante de la OEA te entreg una liS a s puestamente llenen relación con 
e Ir abalan en su campana presldencta que umetló de que al llegar a la 

M meta se compro . 
narcotráfico Cotosto u t garla a las personas mencionadas 

estdencta combattr ia al narcotráfiCO e tnves 1 1 bl " 
1 la lista Y en dado caso. se encarcelarta a los cu pa es 

. omo un rupo de agentes de la OEA se reuntó 
Ira versión consiste en que asl e d g 1993 vtrtualmente James Wtl son Y 
>n LUIS Oonatdo Coloslo en diCielmb~~A e lo hlc;eron con Carlos Salinas . para 
Jm O'Hara. también agentes d~n~s est~ban desplazando en el negocto del 
,formarle que los capas mexlc b os especialmente en los mercados de 
arcotráftco a sus homólogos colo~ ~~n Carlos Salinas de Gortan enterado de 
anama. El Salvador . Guatemala Y u ~ pos de las drogas sabia que LUIS 
sta nueva correlación de fuerzas entred os cla podr ía ser víct ima. de un atentado 

f. 1 s ces1ón pr es1 enc1a . 
lonaldo. su del tn en a u f rme de fa OEA. el exprestdente mextcano 
lo obstante lo antenor concluye el In o t 1 entregaba a las garras de los 
"'¡os de cuidar a Colosto. prácttcamen e o 
J ,. 

1arcolr aftcantes 

Oficina de la Representactón de la DEA en la 
~aspecto de estas verstones. la Mé ha ser'lalado que tales encuentros no 
;:mbajada de Estados Umdos en xtco. or tanto no extste tnformactón oftctal 
están documentados en sus archtvos y dqueáp de que ese ltpo de entrelllstas por 

e pueda corroborar su existencia. a em s 
~~nivel de qUtenes tnvolucran. no se dan a ntvel de agentes 

Mana Elena Gómez Pineda, "La GUera 
14. Ve~lón relacionada con Un rt Este úlltmo autocaltftcado rle trr~ftcante 
Guerrillera" Y Jorge Samanlego a e 1 d La Mesa T t¡uana P'" ei delito de 
de narcóttcos. actualmente está ~~:~ ~~~z ;lo Jorge Samantego Unarte. quten 
robo Y ba¡o el nombre de Jorge ó Mp Aburto tncluso señala que con éste 
señaló que en 1988 6 1989. conoct a ano . 

fumó un ctgarrtllo de marthuana 

nder drogas (pasttllas) entre los adtctos de 
Declaró que Aburto se dedtcaba a v~ d ue llegó a verlo armado. fuera con 
la colonta Nuevo Méxtco. Tt¡uana n ~ca t~ llegó a productr un dtsparo Mari a 
escuadra o revolver Y recuerda que fas 1 que Samantego Unarte le htzo de 
Elena Gómez p~~~da esenclalmen~:t~~~~~rr:c~bó el tesltmonio de Gómez Pineda 
su conocuntento El personal mtn lectdo ue el sujeto que ambas personas 
Y Samantego Unarte Se ha esta.b • q realidad se trata de una persona 
reiteren como ·Mano Aburto Marttnez . en . 

F. l Sol de MC\ICO .. ele fcd~:l 1 ~ ele 
''Vtrsoon ~p<":td . l en el anilli to pcn<>di~lteo tic rcdcnco L11110I II en 

:tbnl de 1'1'17 . . . . cnco l:IIIIOnl el! La Pr~n~:t ... d 21 lir " """ d~ 
''VersiÓn <I"IC III.Id:t Cll );¡ llnl.l pcrti'I!I~IIC:I c<Cfll.l por fcd 

1 '1 '17 1 1' 1 o "L'I lornad;l . el ~ de ""'"' ck 1 •1'1~ 
t'Vcr <.lc\n ~u<.tr••Ud.l c ul:l nnt :l llCII OC:h <. II C I p~thllt:HI.J Cll e ro .1 '' , 
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15· Versión de Ricardo Monto a Ob 
periodístico titulado 'Aburto ¿Si y . d eso. Alude al contexto del articulo 
M t O cano e narco7" en el cual . 

on oya beso. exreo Y vecino de Mario Ab r1 . . segun Ricardo 
en TiJUana. siempre andaba armad ~ o, seftala que cuando Aburto vivfa 
drogas Héctor Fonseca Chávez (~j ~~~ ~mlg~ y trabajaba para el traficante de 
estando en prisión conversó ampliam 1 d ~sy . Montoya Obeso comentó que 
Gusy". Osear Montaño Valdés J en. e Ce lema con 3 de los cómplices de "El 
Sa b S . , esus ardona Rincón y H F 

m rano ohs. capturados "infraganti" el 2 d ugo ederico 
Buenos Aires. en un taxi con una ca d d e octubre de 1995 en la colonia 

· rga e roga Sintética 

"Inexplicablemente" Héctor Fonseca Cháve . 
compañeros enviados a prisión Héclor Fo~:~e puesto en libertad y sus tres 
Aburto. fue QUien se dice le ro . ca Chávez, vec~no y amigo de 
cual asesinó a Luis Donald: C~~~~~o~ el,revolver Taurus a Mario Aburto. con el 

. señaló que efectivamente F o 1 on ora Obeso, en declaración ministerial 
onseca e habra dado el a A · 

precisamente para matar a Colos· M . rma a burto. pero no 
actividades de narcotráfico en las quloe urn.e~a . ~~no para protegerse en sus 
H . t F se lnlctaba No se h d t . ec or onseca Chávez (a) ' El Gus • . . a e ermlnado que 
Mano Aburto. con la cual privó de 1 y .dsea lqu~en proporcionó el arma de fuego a 

a VI a a UIS Donaldo Colosio 

16. Versión del padrino. A la fecha no . . . 
persona apodado "El Venado" se ha localizado m Identificado a la 
Guliérrez. Chiapas, en fecha i~~~~:,:i~~~:a:ente vio~ Mario Aburto en Tuxlla 
durante una compra-venta de droga. , n compañia de un "padnno • focal 

17. Versión de una persona de ort 
Emba¡ada de México en Colombia s:en ~~·':mblano . El 7 de abril de 1994. en la 
del que posteriormente se sup' recl 1 una llamada telefónica de un su¡'eto 

. o su nombre qu· ·r · 
proporcionar información confidencial a camb' , len man.l estó que podrfa 
otorgara una cantidad de dinero y se uridad ro de que el. Goblemo de México le 
hace algunos dlas era escolta de 1 g . para su familia Comentó que desde 
que les había oído decir que tenfa~~!~~~~~~~se~i~cula~o.s con el narcotráfico y 
dato que conocía era el apellido de u d omlcldlo de Coloslo El único 
de un lugartenienÍe de los hermanos A~~la~oe~~~~.el cual podría corresponder al 

Se ha corroborado la identidad de . · 
esta Subprocuraduría lo ·contactaron~en pro¡rcíonó la versión. Elementos de 
.1997 . sin embargo, inexplicablemente e~sona me~le en Colombia en agosto de 
lnform.ación que se supone proporcion~rlae~par~~tó y no fue posible obtener la 
Flscalia Especial para la Atención de. D~hclón de esta Subprocuraduría. la 
localización de esta persona a las auto 'd d ehtos c~ntra la Salud solicitó la 

n a es colombianas 

- - - . , ________ _ 
' '· Nlli.l rcnlldl ~lica de José Rrl'l~ les en "El F' . .. 

lll:l fiCICFQ · del (, de :tbrilde 1'1'17 
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J. Versión de Hertberto Rlojas Monteverde Riojas está reclu1do en un penal 
3 Monterrey por delito contra la salud. es pnmo de Diana Laura R101as Estando 
n el penal se enteró por Gumaro Ramón Garza de la Garza que Guadalupe 
iutiérrez y Armando Gómez Gallardo (a) "El Pescado". habían estado en T11uana 
os semanas antes ~e l asesinalo de Colosio Mumeta y que. seguramente ambos 
mfan que ver con el homicidio 

Uojas Monteverde pretende vincular su detención ocurrida en octubre de 1992 
:on el homicidio de Colosio. para esos efedos. responsabiliza a sus 
tprehensores Guadalupe Gutiérrez. Gómez Gallardo y Garza de la Garza. 
1uienes. según su dicho. durante su aprehensión lo Interrogaron acerca de 
:uéndo llegarla Colosio a Monterrey la versión de Heriberto Riojas resulta 
nconsistente. atendiendo a que alude a la planeación del crimen desde 1992 La 
nformación con la que cuenta Heriberto R1ojas es de oldas y obten1da de notas 
:>eriodislicas. que ha recabado durante su estancia en el penal 

19. Verwlón de "El Olentón" Continúan en Investigación los sertalam1entos 
periodlsticos en el sentido de que Moisés Juérez Ledezma (a) "El 01ent6n". 
detenido en Estados Unidos por delitos contra la salud. gustaba presum1r de 
amistad y hasta de compadrazgo con Luis Donaldo Colosio A este respecto debe 
tenerse presente que en otras investigaciones se ha detectado que personas s1n 
real vinculación con la campafta. se ostentaban como colaboradores de la m1sma. 
con el único propósito de obtener beneficios personales 

Respedo de la lfnea de Investigación relacionada con el narcotráfico. e 
importante seftalar que si bien en algunos casos se cuenta con declaraciones 
ministeriales que sustentan los datos que deben corroborarse. en otros se trata de 
especulaciones o hipótesis que, aunque no cuentan con mayor soporte. obligan 
igualmente a profundizar en ellas. bajo la consideración de que no debe quedar 
sospecha sin aclarar 

1.12. Intervención qulnlrglca y necropsia en el Hospital General de Tljuana 

Con el propósito de despejar diversas Inquietudes sociales relacionadas con la 
mecánica de auxilio y la atención médica prestada al candidato luego de ser 
lesionado, asl como de la necropsia que posteriormente se le practicó. se planteó 
el d~sarrollo de esta linea de investigación. de contenido esencialmenle méd1co y 
méd1co-forense las conclusiones a que se arribó son las sigUientes 

El traslado de Luis Donaldo Colosio desde el lugar donde fue lesionado hasta el 
Hospital General fue de acuerdo con las circunstancias en que se presentó este 
hecho El tiempo de 8 minutos ulilii ado para dicho traslado. fue de acuerdo a la 
topografia de la zona. sin que haya habido retraso El tiempo ut1lizado en el 
traslado del lesionado no innuyó en el deterioro general ni en su fallec1m1ento. ya 
que el paciente presentaba darto neurológ1co irreversible 
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De acuerdo con la Ley General de Salud y su Reglamento. los méd1cos actuaron 
de acuerdo con l1neam1entos y d•spos•c•ones 'contempladas par a la "prestación de 
serv•c•os de hosp•tales·. Por el t1po de les1ones que presentó LUis Donaldo 
Colos•o. el Ir as lado al hosp1lal está JUStificado con base en la Infraestructura que 
se rec¡Uiere para la atenc1ón méd1ca de una lesión de esa naturaleza 

Ex•sle d1screpanc1a en las declarac•ones m•nisteriales de los méd1cos en relac1ón 
con la alenuón méd1ca que se proporc1onó al candidato. s1n embargo. esto no 
•nc1d1ó sobre las alteractones f•s•opalológtcas que presentaba De acuerdo con las 
declarac•ones mtntster•ales la ambulancia en que fue trasladado si tenia los 
recursos méd1cos para alender el caso. en tanto llegaba al hosp•lal . a pesar de la 
gravedad de las lastones 

Por las les•ones produc•das por proyectil de arma de fuego penetrante de cráneo. 
las compl•cac•ones que presentó hasta su fallectmiento fueron Inherentes a las 
m•srnas de lal manera que el maneJO intctal para estabil•zar al pac1ente está 
Jusllf•cado a pesar de que habia hemorragta •mportante hacta la cav1dad nasal y 
bucal lo que unpedia la permeabthzactón de las vlas respuatonas El detenoro 
neurológ•co •nmed•alo y el choque htpovolémtco consecuttvo a la ruptura de vasos 
sangutneos cerebrales. fueron las alteractones y lestones que determtnaron la 
causa de la muerte 

La con1us1ón extensa de la corteza la hemorragta en la sustancta cerebral y el 
aumento brusco de la prestón rntracraneana. explrcan el estado de 1nconscrenc1a 
y coma que llenen relacrón directa con 1squem1a. edema dtfuso y desvalor¡zacrón 
de las neuronas El dar'io cerebral que presentó el candtdato era muy rmportante. 
lo que se fundamenta con las alteracrones de las puprlas (amsocona) Este dar"'o 
era 11revers1ble y se corresponde al estado de muerte cerebral Por las 
alteractones neurológrcas que presentó a su 1ngreso al hospital. las rndtcac1ones 
médtcas para este trpo de pac1entes fueron las adecuadas 

S1 b1en es c1erto que el pac1ente presentó dar"lo neurológico 1rrevers1ble. también 
lo es que por el detenoro neurológico y hemod•nám•co, en cualqu1er hospttal y de 
acuerdo con nuestra leg1slac•ón se deben de dar man1obras de estabri•Lactón y 
manten•m•enlo hasta que haya pérdtda de la vida De tal manera que aun cuando 
no se ¡usl•l•caba totalmente la c1rugía craneana por el daño neurológico ya que 
era •rreverstble . esto se practica comúnmente corno una med1da de urgencia para 
descompnmtr el cerebro que se encuentra con edema y meJorar las condrctones 
clin•cas del pactente 

la presenc1a de una herida por proyectil de arma de fuego ·en sedar a nivel 
abdomtnal no JUStifica la práct1ca de una laparotomla exploradora. s1n embargo, 
por el daño cerebral que presentó el pac1ente y la imposibilidad para el grupo de 
rnéd•cos lralanles de obtener datos clínicos que establecieran el d•agnósttco de 
certeza y la urgencia para el manejo integral, se requería del proced1m1ento para 
descarlar que se trataba de una henda penetrante. Por lo tanto ambas cirugías 
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fueron realizadas en forma Simultánea. lo que si está JUStificado en este t•po de 
pawmte 

Por lo que respecta a la fractura de qUinto arco costal izqu•erdo. fue productda por 
la aplicación de masaje cardtaco dentro de las maniobras de reantmactón y de 
acuerdo con las alteraciones neurológtcas a h1povolémtcas. no contnbuyó en la 
causa de la muerte Se aprectan huellas de venopunciones en trayecto de 
yugular externa izqUierda. vena cefálica media derecha e izquierda. vena rad•al 
superf1c1al lado derecho y dorso de ambas manos. d1ez a nivel del tercio prox1mal 
del muslo derecho. cara antenor. y otras dtez a nivel de muslo tzquterdo. 
correspondientes a mantobras para la canahzactón de dtversas soluciOnes 

De acuerdo con las lesiones y alleraciones fisiopatológicas que presentó LUis 
Donaldo Colosto Murneta. no estaba JUStificado su traslado a otro hosp•tal en 
tanto no se lograra su estabtlizactón La causa d1recta de la muerte es por una 
herida productda por proyectil de arma de fuego penetrante de cráneo. lo que se 
clasifica de mortal 

No es posible establecer un cronotanatodiagnóstico en este caso. ya que el 
certificado de autopsia no aporta elementos para ello. sin embargo, de acuerdo al 
expediente cllnico se determma un t1empo aprox1mado de muerto de 3 horas con 
35 m1nutos al momento de la practica de la necropsia. que IniCió a las 21 30 
horas 

De manera que aún cuando no haya descripción de los srgnos cadavértcos en el 
certificado de autopsia y que el cronotanatodiagnósllco sea aproxrmado. se 
estima que es un elemento que no aporta resultados significativos para el caso. 
en virtud de que Luis Donaldo Colosro Murrieta fallec16 en instalacrones de un 
hospital De acuerdo al expedtente clinrco. falleciÓ a las 18 55 horas del día 23 de 
marzo de 1994. reportándolo cllmcamente muerto a las 19 45 horas. ya que se 
realizaron maniobras de reanimac•ón por un hernpo de 50 minutos 

Se establece que la necropsia no fue metódica ni descriptiva. además de haber 
s1do incompleta (falta de d1secc1ón del encéfalo al momento de la práct1ca de 
ésta) de acuerdo a los cánones técnico-<:1entificos para estos casos. además de 
haber sido fundamentalmente desordenada. lo que no modtficó el resultado de 
que Lurs Donaldo Colosio Murrieta. presentó sólo dos heridas producidas por 
proyectil de arma de fuego y otras tales como excoriaciones y equimos•s que 
fueron consecutivas a la caída y contacto con el piso. 

1.13. Mario Aburto Martlnez e Investigación de su entorno socloeconómlco 

En este aspecto. la investigación se ha dirigido a integrar información del entorno 
social. familiar. laboral y educat1vo en que se desenvolvió Mario Aburto en sus 
drst1ntos lugares de residencia y acerca de su personalidad, antes. durante y 
después del cnmen .Por ello. en la investigación integral del entorno. coadyuva un 
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grupo interdisciplinario compuesto por psicólogos. psiquiatras, trabajadores 
socrales y criminólogos. Se busca desentrañar cuáles fueron los factores que 
mrluyeron en él a lo largo de su vida para desarrollar la conduela criminal . 

En esta linea de investigación se han analizado 165 declaraciones ministeriales y 
JUdrcrales. recabado 83 declaraciones de las cuales 31 fueron ampliaciones. se 
han practicado 2 entrevistas por el FBI a 5 familiares de Mario Aburto fuera del 
pais. el equipo técnrco interdisciplinario de la Dirección General de Servicios 
Perrcrales de esta Subprocuraduria realizó 93 entrevistas a familiares . amigos. 
vecrnos. novias. compañeros de escuela y de trabajo de Mario Aburto. y se han 
dado 63 intervenciones a Policfa Judicial Federal . Los resultados de la 
rnvesllgación han sido sistematizados en diferentes rubros que corren desde los 
lugares de residencra y domicrhos que ha tenido Mario Aburto Martinez. hasta sus 
famrlrares 

Consrderando que algunos aspectos de le investigación sobre los clrculos 
socrales de Mario Aburto. particularmente respecto de compañeros de trabajo, 
amrgos Y novras. asl como relativos a su ideologla política y manifestaciones de 
esa naturaleza contmúan en desarrollo. en este apartado sólo se informa respecto 
de algunos aspectos de las indagaciones, pero que igualmente pueden contribuir 
al conocrmrento del homicida de Luis Donaldo Colosio 

1. Lugares de residencia y domicilios 

Marro Aburto Martinez naci, en Venustiano Carranza número 10, esquina Aquiles 
Serdán. municipio de Ario de Rayón, Michoacán. el 3 de octubre de 1970. sin 
embargo. fue registrado en La Rinconada, municipio de Zamora. Michoacán. 
Entre la .fecha de su nacimiento y 1972, la familia Aburto Martínez alterna su 
domrcillo entre Ario de Rayón ·y La Rinconada, donde finalmente habitan un 
terreno del abuelo paterno de Mario y después se mudan a la casa de la abuela 
paterna Durante el periodo 1972-1974, la familia Aburto Martinez radica en 
Zacapu, Michoacán. 

Por necesidades e.conómicas y en busca de mejores oportunidades de empleo, la 
fam1ha Aburto emtgra a la Ciudad de México. donde radica de 197 4 a 1975. 
viviendo inicialmente en la colonia Santa Isabel Tola; posteriormente, se mudan a 
la colonia Progreso Nacional. En 1975 los Aburto Martinez regresan a La 
Rrnconada. municipio de Zamora, Michoacán, en la calle de Jacarandas sin 
número 

Por referencia de Salvador Manzo, en 1986, Mario Aburto emigra a Chino, 
· Calrforma. Estados Un1dos. donde labora en una finca procesadora de verduras. 
Posteriormente. regresa a La Rinconada, Michoacán. Aproximadamente en 
agosto de 1987, Mario Y su hermano Rubén se trasladan a la casa de su !lo 
Manuel Aburto Cortés, en Lázaro Cárdenas, Michoacán. donde permanece hasta 
septiembre u octubre del mismo año. para regresar a La Rinconada. Michoacán 
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Es en noviembre de 1987. cuando Mario se traslada. a Tijuana. Ba1a Caliform~ 
con su hermano Rafael Llega a la colonia Buenos Arres Norte. en la madererr~ 
Los Balancines 0 Las Callfornias. propiedad de Esteban Garc.és 0Jeda y es e 

rimar hogar de Mario en Tijuana. donde permanece ha.sta frnates de 1988 y 
p · · · de 19•9 ya que ta familia Aburto Martlnez edqurere un tole en la calle 
pnncrpros o . . d d · 
de Santa Rosalla número 20150. colonia Buenos Arres Sur. on e vrvra con su 
madre Maria Luisa Martlnez Pil'tones y sus hermanos Su estancra en este 
domicilio es muy breve. ya que Mario Aburto se trastada a Estados Umdos a 

trabajar en Torrance. California. al lado de su padre 

E 1990 Mario regrese 8 Tijuena a radicar con su htmilia en te colonia Buenos 
A~es s~ De noviembre de 1992 a enero de 1993. vive en unión libre con Alma 
Beatriz Acosta Chévez. en te calle de Mexiceli número 20842. cotonra Buenos 
Aires Norte. al predio que adquirió el 19 de septiembre de 1988 escrrturado a 

nombre del mismo Mario Aburto el 2 de agosto de 1991 

A principios de 1993. Mario se mude ala cesa de SU5 primos Marcelino y Maurrcro 
Ortiz Martlnez. segün referencia de ellos en entrevrsta dada en tacrudad de Los 
Angeles. California Le casa era rentada y se ubicaba en la colonra Jardrnes del 
Rubl. El tiempo que Mario Aburto vive en este lugar es de tres meses De este 
lugar, Mario y la familia Ortiz Martlnez se mudan a .la casa de la calle Mexrcall 
número 20842 de ta colonia Buenos Aires Norte. propredad de Marro Aburto. lugar 

en que permanece de 1993 a marzo de 1994 

2. Aspecto laboral 

Apr'Jxlmadamente a finales de 1986. teniendo la edad de 16 ar'\os. Mario Aburto 
decide, junto con 15 personas més y en compañia de Salvad~r Manzo Serrano. 
emigrar 8 Chino. California. Estados Unidos. donde. por drcho de Salvador 
Manzo, Mario trabaja en una finca que procesa frutas y verduras Manzo no 
precisa datos del domicilio que habitó y la fecha exacta de estancra De acuerdo 
al análisis de tiempos escolares y de declaraciones ministeriales se presume que 
emigró a Estados Unrdos entre octubre y dicrembre de ese ar'\o 

Sin que haya sido un trabajo formal. Mario Aborto. durante el periodo vacacional 
escolar en 1986. le ayudaba a su padre Rubén Aburto Cortés cuando éste 
laboraba en la Secretaria de Agricultura y Recursos Hidréulicos en Zamora. 

Michoacén. 

En 1987 Mario Aburto regresa a La Rinconada. municipio de Zamora. Michoacén. 
donde la,boró en la empresa denominada Chevrolet Jiquilpan. ubicada en Zamora. 
posiblemente de enero a febrero de ese año. según algunas referencras .aunque 
según el oficio fechado 4 de agosto de 1994 . . signado~ el ~ontador publico J 
Jesús Peña Sánchez. se ubicó durante los pnmeros d•as de 1ulro y a frnales de 
agosto de 1987 Martin López Jaymes. en declaración ministenal . refrnó haber 
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sodo compañero de traba1o de Maflo en la empresa Chevrolel J1quilpan. el horano 
de labores no lo recordó. son embargo. ser"'aló que se traba1aba "todo el día" y que 
recuerda que Maflo se presentaba a laborar con el pantalón del un1forme que se 
ulilozaba en la secunda11a of1C1al 

En la documentac1ón SIS!emalizada en el rubro laboral , existe una solicitud de 
1nscr1pC1ón al Reg1stro Federal de Contnbuyentes. de fecha 17 de marzo de 1987, 
de Maflo Aburto Martinez. donde el empleador o retenedor es la Secretaria de la 
Defensa Nac10nal. 1ncluso hay una f1rma ileg1ble y el sello de la Secretaria de 
Hac1enda. en el espac1o domiCiliO del empleador o retenedor especif1ca Zamora, 
M1choacán 

Al respecto. la Secretada de la Defensa Nacional informó el 2 de agosto de 1995 
que durante una 1nvest1gación realizada en esa dependencia, específicamente 
con personal m11itar que laboró en el 8" Reg1m1ento de Caballería con sede en 
Zamora M1choacán. no se encontraron antecedentes de que Mano Aburto haya 
1ngresado al 1nslituto armado Agregan que, muy probablemente. Mano Aburto 
haya sol1cotado su alta al E¡érc1to Mex1cano. des1st1éndose deltrám1te. ya que éste 
dura de 30 a 45 d1as. ·espaCIO en el cual algunos de los asp1rantes des1stlan en 
Ingresar· 

Durante las ondagac1ones se obtuvo declaración ministerial de dos personas 
encargadas. en ese entonces, del reclutamiento y selecc1ón de J)ersonal. qu1enes 
man1festaron que Mano Aburto nunca 1ngresó al EJércitO Mex1cano Por otra 
parte. la Secretaria de Hacienda y Crédito Público Informó que sólo se localizó 
regostro relat1vo al S1stema de Ahorro para el Ret1ro (SAR) a part1r del primero de 
enero de 1993 por parte de la empresa ERTL de México, S A de C V Durante 
una entrev1sta realizada a Mano Aburto en 1996 en el penal de Almoloya, 
comentó que efectivamente h1zo trám1tes de ingreso a las fuer1:as armadas en 
M1choacán. pero con el ún1co ob¡etivo de obtener el RFC, sm que su 1ntenc1ón 
fuera 1ngresar a la Secretaria de la Defensa Nacional Apuntó que esa era una 
pract1ca comun de la gente que querla obtener ese reg1stro 

En el mes de octubre de 1987, estando Mano y su hermano Rubén viv1endo en la 
casa de su lío Manuel Aburto Cortés en Lázaro Cárdenas, Michoacán, Mano 
busca traba¡o ln1c1almente su tío lo trata de ubicar en la empresa SICARTSA, sin 
éx1to Postenormente. Mano _encuentra trabajo como encargado de un negocio de 
venta de refacc1ones y lubncantes por recomendación de ur! amigo de su tlo 
Mano de1a este empleo y es contratado en otro sim1lar en la m1sma ciudad de 
Lázaro Cárdenas 

Al trasladarse Mario a T1juana, Baja California, a finales de 1987, conoce a un 
vec1no de la colonra Buenos A1res Norte, de nombre Lucio Garcla Gómez, QUien le 
ayuda a consegUir traba¡o en la empresa denominada Juguetrenes S A , sin 
embargo. no se ha pod1do precisar el periodo en que Maflo Aburto laboró en esta 
empresa Para el 13 de abnt de 1988 se ub1ca a Mano en la empresa denominada 
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Muebles para Nu"lo de Ba¡a. S A . donde se desempel'laba como super.11sor Aqul . 
Mano le informa a Luc1o García Gómez. como favor reciproco por haberlo 
ayudado en la empresa Juguetrenes. que estaban contratando personal y es así 
como Lucio se integra como obrero de la empresa Mueblss para N11'lo de Ba1a. 
siendo su supervisor Mario, quien deja la empresa por ren\.mc1a voluntaria el 4 de 
enero de -1989 En esta empresa percibla un salano diario de $15.637 00 pesos 
de aquella época 

Durante 1989, concretamente del 21 de febrero al 22 de merLo, labora en la 
empresa Industrias Cok1n, actualmente denominada Douglas Formture con un 
horano de las 7 00 a 16 45 horas de lunes a viernes, percibiendo un salaflo de 
S 11.600 00 pesos dianas de ese entonces Posteriormente, a part1r del 18 de 
mar1:o de 1989 se ubica a Mario como empleado en la empresa Geron Forn1ture. 
en Torrance, California, Estados Unidos. donde labora hasta t!l 8 de jun1o de 
1990. Comenzó con un salario de 4 50 dólares por hora y al tt'lrm1no de su 
empleo ganaba 4 90 dólares por hora Su renuncia fue vulur •lar 1a y rec1bió 
calificaciones de ·satisfactorio" o superior en todas sus evaluaciones 

Mario Aburto, alternativamente está registrado como empleado de Video T ec de 
MéxiCO en T 1juana. del 9 de octubre al 21 de nov1embre de 1989. el 1nforme 
registra horano d1urno, más no especifica las horas, ganando $9.411 00 pesos 
diarios de ese entonces Esto desde luego. no concuerda con 1=1 d1stanc1a y el 
tiempo que estuvo laborando Aburto en Torrance, Cal¡fr· or lo que 
actualmente se p1d1ó al FBI la investigación respectiva en Id tl• ••l.iresa Geron 
Fornitura. de esta úll1ma ciudad. 

Del análisis de la situación laboral de Mario Aburto se desprende que. muy 
posiblemente, estuvo desempleado entre julio y diciembre de 1 rrt10 . 1• 1da voz que 
no hay datos que reporten actividades laborales en este periodo En 1991 , del 5 
de enero al 17 de abril , Mario cons1gue trabajo en la empresa Calimax. Central 
Detallista, S A , donde laboraba de 7 00 a 15.00 -horas y en ocasiones de 8 00 a 
16 00 horas, percibiendo un salario diario Inicial de $16,001 .00 de ese entonces 
Para el 1 O de abril de 1991 percibla $22.750 00 de esa época f ' ·rente. 
del 1" de mayo al 23 de agosto, Mario trabajó para Industria Elec .1 de 
Ensamble, S A, en esta empresa Mario laboraba de 7:00 a 17 Ol..J . ..... _ ~- lunes 

a sábado, con un salano de $20,000.00 pesos dianas de ese entonces 

En este mismo año. el 26 de agosto entra a laborar, de 07 00 a 17 30 horas. de 
lunes a ¡ueves y de 07 00 a 15:30 horas los viernes, en la empresa denom1nada 
ERTL, SA, en Tijuana, Baja California Ganaba $25,950.00 pesos d1arios de 
esas fechas Posteriormente, laboró en el horario nocturno de las 22 30 a las 
06:00 horas. pero el 17 de agosto de 1992 es despedido de la empresa. no 
teniendo registro de si se empleó los meses de septiembre de 1992 a julio de 
1993. Actualmente se investiga si en este periodo pudo haber tenido trabajos 
esporád1c.os. ya sea en T1juana o en Estados Unidos 
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En la empresa ERTL Mario tiene problemas laborales. por reportes de que se 
quedaba dormido durante la jornada laboral y porque llegaba tarde Incluso, hay 
vanos documentos al respecto en el expediente laboral Eso motivó su despido 
Aburto demandó en la vía ordinaria laboral a la empresa y a su representante 
legal Roger Slader. por despido injustificado el 2 de septiembre de 1992 ante la 
Junta Local de Conciliación y Arbitraje en Tijuana. En el expediente 1273192-1. el 
cual quedó resuello el 6 de octubre de 1992, en la audiencia de conciliación, 
Mano se desistió de la acción. por lo que se archivó el expediente como asunto 
total y definitivamente concluido. Al desistimiento de la acción. la empresa le pagó 
a Mario Aburto el finiquito que consistió en $1,600.000.00 pesos, de ese 
entonces. equivalentes a dos meses de su sueldo. 

Es hasta 1993. del 12 al 19 de agosto, cuando labora tan sólo por 8 dlas en la 
empresa Hyunday de México en Tijuana, desempeMndose como soldador. de las 
19 00 a las 5 00 horas de lunes a jueves y los viernes de 18 00 a 22 30 horas, 
percrbrendo un salario de $25,000.00 pesos diarios. En ese mismo mes del 19 al 
20. labora para una herrería propiedad de Alfonso Nava Jiménez. donde sólo 
traba¡ó dos días Incluso. comentó Alfonso Nava. que Mario ni siquiera se 
presentó a cobrar los días que había laborado. 

En 1993. el 21 de agosto ingresa a laborar de 7 30 a 19 30 horas los dlas 
sábados. domingos y lunes. en la empresa Juegos California. percibiendo un 
salano de $22 28 pesos diarios, donde labora hasta el 7 de febrero de 1994. ya 
que el mrsmo 7 de febrero de ese año ingresa a laborar en la empresa Audiomalic 
(Camero Magnéticos), donde labora hasta el 23 de marzo del mismo año, en 
donde ganaba en promedió $60.00 pesos diarios. cubriendo un horario de 6 00 a 
14 00 horas de lunes a sábado, también cubrió. por tan sólo cinco días el horario 
noclurno de n ·oo a 06·00 horas. 

J. Actividades en tiempos libres 

Mario Aburto tenía afición por el cine, la televisión y los museos. En diversas 
ocasiones. asistió al Centro Cultural Tijuana acompañado de Graciela González 
Diaz e lsaura Heredia Constantino, compañeras de trabajo en Audiomatic 
(Camero Magnéticos). Según las constancias ministeriales Mario invitó a éstas 
dos personas al Museo de Cera de Tijuana, ambas coincidieron en señalar que 
Aburto les comentó que su figura favorita era la de "un hombre con pico como de 
águila" Sobre este particular, cabe recordar dos situaciones: las menciones de 
este personaje mítico con el que Mario Aburto se identificó según sus propias 
notas. identificadas en la investigación como "libro de actas· y los sel'lalamientos 
al mismo personaje en la obra literaria de Ernesto González Messina. fundador y 
líder del denominado Partido de la Unión Americana. Ambas consideraciones son 
ob¡eto de análisis e investigación por parte de la Subprocuraduria Especial 

Se ha acreditado que Mario Aburto se aficionó a participar en la audición de una 
película en la que se trataba la problemática de "Los Cholos". La audición se 

114 
llevarla a cabo en la Brblioteca Ignacio Zaragoza y estuvo a cargo de una 
empresa denominada Produccrones AIDMC (Asociación Internacional de 
Actores. Asociación Civil) Segun las investigaciones. Gerardo Sénchez era el 
responsable de las audiciones. incluso. fue quien. a través de la radro. rnvrtó 
públicamente a jóvenes de diversas edades a una audición para el rodaje de la 
cinta En enlrevrsta. Gerardo Sénchez manifestó no recordar sr Mario Aburto o 
Alejandro Panduro (amigo de Mario) participaron en estas sesiones 

Otra de las aficiones de Aburto Martlnez era el fútbol Según se desprende de la 
averiguación. en la colonia Buenos Aires Norte fue nombrado secretario de 
Deportes por el entonces presidente de la colonia. Vlctor Burgos Meraz. sin 
embargo, nunca desarrolló actividades propias de ese cargo 

Según lsaura Heredía Constantino. e Mario Aburto le gustaba bailar Con relación 
a esto. Maricela Mena Duarte seflaló que llegó a bailar con Mario Aburto en una 
fiesta de navidad de la empresa ERTL. Sandra Sida Salazar. persona que 
mantuvo relación de noviazgo con Mario Aburto. declaró que el 18 de dicrembre 
de 1993, al acudir a una fiesta de frn de afio organizada por la empresa Juegos 
California. Mario llegó acompaflado de una persona a la que presentó como su 
amigo; Sandra también ser"'aló que. en esa ocasión. ambos amigos vestían con 
ropa de color negro. en forma idéntica y adoptaban la mrsma postura. con la 
cabeza levantada y el cuerpo erguido 

De acuerdo con datos recabados en la investigación Mario Aburto gustaba de la 
guitarra y la fl¡:¡uta De hecho. los reportes del Consejo Técnico lnterdrscrplinarro 
del penal de Almoloya, ser"'alan que Mario ha tenido. entre otras actividades. la de 
tocar guitarra y pintar. 

En el aspecto intelectual existen referencias en la investigación que seflalan que 
Mario se inclinaba por lecturas acerca de máquinas y herramientas. 
alternativamente por la lectura diaria de periódicos y libros. con especial atención 
a noticias deportivas. Por otra parte, ha quedado evidenciado en las indagaciones 
que Mario Aburto obsequió a un amigo el libro titulado Napoleón del autor Emrl 
Ludwig Igualmente. ha quedado probado que obsequió a otra persona una Brblta 
de los Testigos de Jehová. 

En el baúl asegurado a Mario Aburto. que contenla pertenencias personales, se 
encontraron libros como El Manual de Marxismo-Leninismo de la editorial Grijalbo 
y otro del Nuevo Testamento Por su parte. personal técnico del penal de 
Almoloya, reporta que las lecturas más comunes de Mario. en orden decreciente. 
son: revistas de entretenimiento ( 173). novelas y literatura (71 ). libros de histona 
(65), libros y revistas de ciencias y arte (46). códigos y legislación (13). libros de 
psicologla (12). pedagógicos (12). de filosofía (12). de religión (6). de política (2) y 
otros (56) 
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Dentro de esta ltleratura puede menctonarse la revtsta Geomundo y Selecctones 
del Reader's Otgest. novelas como Mar¡anela, El OutJOie de la Mancha, La !liada y 
la Odtsea. así como la Btblta . la Consltluctón Polí!lca Mextcana, los códtgos 
penales y de procedtmtentos penales y las btografias de los exprestdentes 
Venusltano Carranza. Alvaro Obregón, Plutarco Elias Calles y Lázaro Cárdenas 
eswtos por Enrique Krauze. entre otros A lo largo de su tnlernamtenlo. Aburto ha 
consultado un total de 383 libros o revtstas, 85 de los cuales ha solictlado por 
segunda ocasión Se desconoce cuáles textos ha leido completos y cuáles pudo 
haber consultado sólo en partes. en tanto se trata de un regtstro cuanltla!lvo 

Actualmente se 1nvest1ga la actividad de Mario como escntor. ya que en la 
tndagatona hay referencias que pretendió editar un libro sobre lemas polittcos 
Segun él mtsmo. el texto fue entregado a la prensa extranJera para su publicación 
Se 11 enen ub1cados dos nombres de presuntos editores en Estados Untdos a los 
que supuestamente Aburto ofrec1ó la publicación de su libro 

4. Aspecto escolar (profesores y campaneros) 

Informes of1C1ales del penal de Almoloya, reportan que Mano Aburto realtzó sus 
prtmeros estudtos (prepnmana) en la Ciudad de Méx1co Cursó su educac1ón 
pnmana en la escuela Lázaro Cárdenas . en Zamora. Mtchoacán. en el período de 
sepltembre de 1977 a JUnto de 1983 y obtuvo su certtftcado de terminación de 
estud1os con promedto de B 1 de calificación La Subprocuraduria indagó sobre el 
comportam1ento de Aburto en esta etapa, personas que lo conoc1eron han 
co1nC1d1do en seflalar que era tnqutelo, Inteligente. dedtcado al dtbUJO. reiteren 
que en el segundo grado ocastonó problemas con sus compafleros. tncluso llegó 
a 1eñtr con ellos. dtcen que "era bueno para pelear" , ind1can que no tenia 
compat1btltdad de carácter con los demás alumnos. lo caracterizan como un poco 
VIOlento y duro de carácter 

Cuando Mar1o cursaba el cuarto grado escolar su padre fue av1sado de los 
problemas que ocasionaba y éste lomó la decis1ón de cambtarlo al turno 
vespert1no No obstante el camb1o. también en este turno presentó problemas de 
conducta y adaptabtltdad, era agres1vo y violento con sus compafleros de clase. 

De sept1embre de 1983 a junio de 1986 Aburto cursa la instrucción secundaria en 
la Escuela Secundaria Federal No. 1 José Palomares Ou1roz. en Zamora, 
M1choacán. donde obt1ene certificado con promedto de 7 6 de caltficación Sus 
profesores lo recuerdan en este periodo como una persona agres1va y violenta, 
reiteren que no participaba en las ceremon1as clv1cas. en las que sólo se rela, 
razón por la que lo casttgaban Los compar'\eros de clase de Mario Aburto 
Martinez le apodaban "El Diablo", él m1smo les decía que no creía en Otos 

Se !1ene reg1strado el dato de que el 2 de sept1embre de 1986 Mano 1ngresa al 
Coleg1o Naetonal de Educactón Profestonal (Conalep), plantel Zamora, 
Mtchoacán. en el turno vespert1no de la carrera de construCCIÓn urbana Para el 
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f. t argumentando "falla de 
ñ Mano solicita su baJa de tnl tva . 

le octubre de ese a o. 
Jrsos económtcos· 

d 1993 Aburto obtiene una beca por parte del 
Ttjuana. en el mes de mayo e d , t de la Subdirección del Traba¡o Y 
v icto Estatal d~ Empleo, depen ~~nd: Baja California. para estudtar el curso 
tvtsión Soctal del Gobterno del Esta . . J é Adelmar Hernández ArauJO es 
dadura eléctrica del acero en postctonest'ó ospara la obtención de la beca El 

T a Aburto en la ges ' n s persona que auxt ta . 1 d 1993 en horario de lunes a vterne 
·so se desarrolló del mes de mayo a JU lO e d 1 Centro de Capacitactón para el 

6 00 
22 00 horas. en las tnstalactones e 

1 a N · 6 en TtJuana 
atJajo lndustnal (CECATI) umero · 

Aspecto económico . 

b d Mario Aburto o lamtliares 
d . stradas a nom re e 1 

especia a propleda es regt d. ra considerarse como fuera de o 
rectos de él . no se ha detectado algo que pu te 
)rmal, constderando su bajo nivel económtco 

. milia Aburto Martlnez era proptetaria de un 
n La Rinconada. MichoacAn. la fa é 1 talada en Estados Untdos la famtlta 
redio adquirido por Rubén Aburto Cortd s 2:ura Verónica Padilla Gallegos En 
lburto Martlnez. vende esta propteda a b do en la calle de Santa Resal ía. 
989 en Tijuana . la familia adquiere un lote u 'ca, boral de Mario Aburto en los 

· A' s r Durante la estanc1a a 8 :olonia Buenos tres u . 1 lle Mexicali de la colonta uenos 
:stados Unidos adqutere ~l.lote ubt~~~:::n ~ que actualmente cuenta Marta 
&.lres Norte Esta es la untca prop e las calles de Santa Rosalia. en la colonta 
&illurto. Por lo que hace a lo~ predtos l~nia Buenos Aires Norte, actualmente están 
Buenos Aires Sur y Mexicah de la ~ familia Aburto Martinez. aunque están al 
habitados por personas aJenas a a . 
cuidado de Manuel Martlnez Pir'\ones. tlo de Mano 

. r arte de Mario Aburto. algunas personas 
En cuanto al manejo de numerano po p ·ampre \rala dinero en su cartera. entre 
que tuvieron contacto con él afirman qu~ ~~n que no tenia dinero sufictente Y que 
pesos y dólares. stn embargo, otras s:c;,ómica desahogada La vida laboral de 
sólo aparentaba tener una postctón E las empresas en las que trabaJÓ 
Aburto se desarrolló en la clase obrera n los menos su Ingreso era 

, . no en algunos casos, , d 
percibtó el salano mtnu . . 't 'ón que es entendible a partir e su 

. 1 salario mlmmo SI uact b d 
ligeramente supenor a . . . 1 t bajo De lo hasta ahora reca a o. 
falta de preparación Y capacttactónópara e ó~ca de Mario Aburto Martinez Y su 
se puede establecer que la sttuact n econ 
familia ha sido y es, precana. 

e. Aspecto religioso 
. Ab rto Martlnez nos llevó a rastrear información 

La investigación acerca de Mano ~si se ha establecido que Mario Aburto fue 
relativa a sus creenctas religtosas . á dentro de la religión católica .No 
bautizado en La Rinconada. Mtchoac n. 
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obstante ello. en las indagaciones se obtuvo el dato de que en la escuela primaria 
Mano no hacía los honores a la bandera nacional por razones religiosas. toda vez 
que profesaba la religión de los Testigos de Jehová El único indicio que existe en 
la avenguación que podría llevar a considerar que Mario profesaba la religión 
Test1gos de Jehová. es que obsequia una Biblia. que muy probablemente. es de 
éste corte religioso. sin embargo. esto es insuficiente para hacer una afirmación 
categónca La investigación realizada en Tijuaria permite vislumbrar en Mario 
Aburto el ejerc1cio de la religión católica. existen datos sobre el hecho de que lela 
la B1blia 

En la investigación exislia la duda de si Mario Aburto habla ingresado al 
sem1nano para la orden de sacerdote. al efecto, se desarrollaron diligencias que 
perm1ten establecer que no había fundamento para tal aseveración Los 
sacerdotes responsables en esa época del trámite de ingreso a los centros de 
instrucción rel igiosa, refirieron nunca haber recibido solicitud alguna de Mario 
para 1ngresar al seminario, de hecho. explicaron que si sólo contaba con 
instrucción secundaria era nula la posibilidad de ingreso porque se requerían 
estud1os más avanzados 

7. Vecinos 

La investigación realizada en tomo a este rubro se contrae a que en Michoacán. 
los vec1nos de Mario Aburto coinciden en seflalar que era retraído, callado y 
sol itano En Tijuana, los que en su momento fueron vecinos refieren que Aburto 
era una persona callada. reservada. tranquila y solitaria Comentan que mantenía 
relac1ones de noviazgo con varias mujeres, que no ingería bebidas alcohólicas y 
no fumaba ni consumía drogas. 

8. Familia 

El entorno familiar constituye un punto central en la investigación que se realiza 
acerca de la vida de Mario Aburto Martfnez. En la averiguación previa se han 
recabado declaraciones de algunos familiares. entre ellos la de su madre Maria 
Luisa Mart inez Piñones. de sus tlos Marcelino Ortiz Cortés, Silvia Ortiz Cortés, 
Manuel Aburto Cortés, Manuel Martfnez Piñones y Avelina Aburto Cortés. de sus 
primos Marcelino y Mauricio, ambos Ortiz Martínez. Saúl Rangel Aburto y de su 
abuela Maria Pir"'ones Dlaz. Estas declaraciones no han aportado mayores datos, 
sin embargo, algunas han sido útiles para definir la organización familiar de los 
Aburto En fechas recientes el FBI entrevistó a Rubén Aburto Cortés, padre de 
Mario. José Luis Aburto Martínez y Alma Aburto (esposa de Rafael Aburto 
Martínez) . asl como a sus primos Marcelino y Mauricio. La Subprocuraduria tuvo 
acceso al resultado de dichas entrevistas. y no se observa la aportación de dato 
signif1callvo alguno para el caso 

En la investigación se encontraron antecedentes crimin6genos de los familiares 
directos de Mario Aburto, como es el caso de su padre Rubén Aburto Cortés y de 
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su hermano José Luis Aburto Mart inez Su padre cometió el delito de hom1c1d1o en 
contra de dos personas . una de ellas era su hermano El delito fue cometido en 
Zacapu, Michoacán. en 1967 En este caso se eJCtinguió la acc1ón penal por 
prescripción En cuanto a su hermano José Luis se detectaron sus antecedentes 
penales por los delitos de lesiones y portación de arma de fuego s1n licenc1a 

9. Entrevista con Mario Aburto Martlnez en el penal de Almoloya de Jutrez 

Hasta el 31 de agosto de 1996. la averigusctón p!'evia contaba con información 
acerca de la vida de Mario Aborto Martlnez. sin embargo. se estimó que era 
insuficiente para conocer a detalle aspectos de su enlomo socloeconóm1co En 
este sentido la Subprocuradurla dispuso una investigación p!'ofunda Un ar"'o tres 
meses desptñls de la fecha anotada. la averiguación tenia ya, cuando menos. los 
datos y la Información necesaria para sostenef una entrevista en igualdad de 
circunstancias con Aborto Martinez Por eso. en diciembre pasado. se acordó 
visitarlo en el penal de Almoloya 

Al Inicio de la entrevista Aburto Martlnez se compor16 de msnera escéptica 
Puntualizó que la lógica indicaba que siemp!'e hsbrfs una barrera de 
comunicación entre 61 y la su1oridad responsable de investigar el homicrdio de 
Luis Donaldo Colosio Pese a ello se logró establecer un proceso de 
comunicación en el cual Aburto se mostró con cierto temor al percatarse de que la 
Subprocuradurla conocla datos significat ivos de su vida 

Se encontró e un ~ario Aburto evasivo y resistente. sin deseos de colaborar Se 
rnostró suspicaz. irónico. sarcástico y, en algunas situaciones. se notó agresivo 
En momentos parecla reflexionar. sobre todo cuando se le recordaban vivencias 
Negó sistemáticamente conocer a varias personas Los temas relativos al· arma 
los evadió en todo momento Fue una entrevista que sirvió para conocer el estad~ 
actual de Mario Aburto 

••• 

Sefloras y se"ores 

Después de cuatro a"os de Investigaciones, la averiguación previa Integrada con 
motivo del homicidio de Luis Donaldo Colosio Murrieta, suma 119 tomos. 
contenidos en 47 mil 403 fojas. Han comparecido ante el Ministerio Publico mil 
122 personas y 438 han ampliado sus declaraciones ministeriales. haciendo un 
total de un mil 560 declaraciones Se han sol icitado 440 informes a diversas 
autoridades. la Policla Judicial Federal ha realizado 598 invest igaciones y se han 
formulado 276 dictámenes periciales 

1 

Sin embargo, el esclarecimiento de los hechos ocurridos el 23 de marzo de 1994 
en que perdiera la vida Luis Donaldo Colosio, sigue siendo un compromis~ 
histórico y un reclamo nacional El derecho ciudadano de conocer la verdad 
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matertal de lo suced1do. const1tuye un d1ctado moral y un imperat1vo legal que nos 
obliga a agotar todas las instanc1as válidas para conocer la realidad de los 
hechos y deslindar responsabilidades 

La pnmera tarea fue identificar las dudas y sospechas que privaban en el pueblo 
de Méx1co. algunas de las cuales nosotros tamb1én compartíamos como 
Ciudadanos. y de las que no había la suficiente explicac1ón 

De este modo, y en razón de la búsqueda de la justicia y por el bien de la nación, 
nos abocamos a " al desentral'lam1ento del más mínimo detalle de las sospechas 
y vers1ones. bajo la premisa de ir a todas ellas sin prejuzgar a priori su validez. 
Hoy podemos decir que muchas de esas sospechas y opiniones, si b1en 
ennquec1eron las tareas de la indagatoria y de la diligencia ministenal, no siempre 
constituyeron md1cios d1gnos de mayor atención. 

Se plantearon lineas con el objeto de confirmar o desechar las hipótesis en ellas 
conten1das. part1endo de las evidencias recabadas. sin preju1c1os o conclusiones 
prev1amente establecidas, se ha buscado una verdad basada no en 
especulac•ones n1 en sospechas, s1no sustentada en evic;jenc1as Las mquietudes 
y sospechas sociales son presupuesto para invest1gar, pero no puede ser 
conclus16n en si m1sma. ésta t1ene que denvar de los elementos probatorios que 
la confirmen 

Asumir una aclltud condicionada a lo que la sociedad espera se concluya. sólo 
para ev1tar la critica negativa, nos colocarla en una espiral de engal'los y 
s1mulac•ones en uno de los deberes más delicados como lo es la procuración de 
¡ust•c,a. vulnerando con ello el Estado de derecho. 

Otro de los presupuestos relevantes de nuestra indagatoria, a la luz del cual 
deben valorarse los resultados que se van obtemendo. lo const1tuye el hecho de 
que nuestra mveshgación no es polltica. s1no, por el contrario, es una 
1nvest,gac1ón 1urid1ca, técn1ca. ale¡ada de especulaciones , ya que de otra manera 
correria el nesgo de interpretaciones desde ópllcas cargadas de fuertes 
1deologias y contextos inadecuados. 

No podemos ser irresponsables y fallar al respeto a la sociedad mexicana dando 
a conocer resultados que no se encuentren o no se desprendan de las 
constanc1as de la investigación, sólo con la intención de ser populares No 
buscamos medallas o estrellas. buscamos hacer un trabajo profesional y ét1co. 

No part1mos de tesis para establecer hipótesis. A la inversa, se ponderan todas 
las h1pótes1s existentes para arnbar a conclusiones que expliquen las causas del 
hom1C1d1o Las conclusiones que hemos sosten1do han s1do claras y puntuales. 

Hay en la soc1edad la 1dea del ·carpetazo• idea que creció en dimenensiones, en 
d1versos sectores, cuando esta Subprocuraduria afirmó que Mario Aburto 
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Martlnez hablas sido el autor de los dos disparos a Luis Donaldo Colos1o No se 
negaba con esto la posibilidad de la autorla intelectual o de la 1nst•gac1ón en los 
hechos, sin embargo, se incrementaron las opiniones sobre "el carpetazo· 

Debo decir que sólo hay una forma de dar respuesta a la sociedad mi conducta 
ha sido siempre respetuosa del derecho y de la verdad, soy enem1go de la 
impunidad y del silencio de los acontecimientos, y no tengo nada que ocultar . m1 
actuación y la de mis colaboradores podrá.ser exhaustivamente rev1 sada. porque 
nuestro desempel'lo siempre ha sido y seré con la ley en la mano A la soc1edad 
puedo dec1rle no hay carpetazo al caso Colosio. mi trabajo, que se escuche 
claramente. nunca haten1do consigna alguna 

Trabajamos para descubrir la verdad, no para encubrir hechos o personas a las 
que nuestras leyes encuentren deudoras de conductas criminales S1. con base en 
elementos jurldicos de prueba. existe probable responsabilidad para algUien. sm 
la menor vacilación. independientemente de su relevancia polillca. soc1al o 
económica se realizaré el ejercicio de la acción penal ante los tr~buna les 

correspondientes. 

Nosotros somos partidarios de una procur&ción de justicia incluyente no 
excluyente, en la que la participación de los ciudadanos es justamente apreciada 
En este sentido, si alguna persona cuenta con algún elemento que pueda 
contribUir al esclarecimiento de los hechos. lo conminamos par a que 
garantizándole la confiabilidad y dando todas las garantías y atendiendo a un 
deber moral y social tenga comunicación con nosotros, ya que las ev1denc1as 
conaetas que pud1eran aportar seria en aras del interés nacional. y su 
informac16n resultaría sustancial en la busqueda de la jusllcia. 

Los acontecimientos de Lomas Taurinas representan una ofensa para México. un 
ataque al Estado de derecho y un agravio a la sociedad que d1fic1lmente puede 
ser reparado, a nosotros nos resta encontrar la verdad y procurar justicia 

Si bien en este momento no podemos dar todavla la conclusión final de la 
investigación, porque estén pendientes de agotarse las líneas referentes a la 
pos1ble au1orla intelectual, como son el enlomo polltico, el narcotráf1co o 
narcopolltica. así como unas cuantas versiones de quienes pudieron haber ten1do 
información de que se privarla de la vida a Luis Donaldo Colosio. y hom1cid1os 
que se han ser"talado como vinculados: además de finalizar lo correspondiente al 
entorno social del autor material . nos comprometemos a redoblar esfuerzos para 
que, como hasta ahora ha sido, estas lineas alcancen su término lo antes pos1ble 
y, frente a ustedes, los medios de comunicación, nos dirigiremos a la sociedad 
con la entereza que exige una investigación como ésta, para que transmitan las 
conclusiones a las que se arriben. 

Como titular de la Subprocuradurla Especial he sometido a consideración de 
todos ustedes los resultados obtenidos a la fecha , todas y cada una de las lineas 
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de investigación que se han concluido presentan un resultado del trabajo 
realizado. 

Pública, abiertamente y con absoluta seriedad, las conclusiones a que hemos 
arribado han sido puestas a consideración y valoración del pueblo de México. 

• • • • • 


